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Información del proyecto

Identificación 860002837

Propietario del proyecto OSPINAS Y CIA SA

Nombre del proyecto ALTTO SALITRE ET 1

Dirección del proyecto KR 66 # 20-38

Número de contacto 3007978318

REVISIÓN CALIFICADA

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS

Validar que el registro se encuentra activo en SIDIVIC Si

El mismo proyecto o etapa no tiene radicación de documentos vigente (Ver SIVIDIC) Si

Certificado de tradición y libertad del inmueble en el que se desarrolla el proyecto

Expedición no superior a 3 meses. Si

Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio. Si

El solicitante es único titular del dominio. Si

Copia de los modelos de los contratos que se vayan a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación
de inmuebles con los adquirientes

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Módelo de promesa de venta,
vinculación como beneficiario de área o documento que haga a sus veces, o cumunicación
escrita que indique que para el caso no aplica

Si



Aporta modelo de minuta de escritura Si

La información corresponde al proyecto Si

Identifica al (los) enajenante(s). Si

El (los) enajenante(s) coincide(n) con quien(es) solicita(n). Si

Cuando existe fiducia de administración inmobiliaria, coinciden el responsable de la enajenación
y quien solicita la radicación

Si

Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado por hipoteca

Formato certificación entidad financiera - PM05-FO125 y prorratas anexas si el acreedor es
entidad crediticia.

Si

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. Si

Coadyuvancia del titular del dominio del terreno, cuando éste es diferente al solicitante.

Se expresa textualmente la intención de coadyuvar. Si

Va del (los) titular(es) del dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. Si

Presupuesto financiero de ingresos y gastos y de flujo de caja con sus soportes.

Presupuesto Financiero PM05-FO121 Anexo Financiero - Sección B Si

Información coherente con los demás soportes. Si

Formato Flujo de caja PM05-FO121 Anexo Flujo - Sección A Si

Soportes contables: Estados financieros (Balance general, Estado de resultados con sus
respectivas notas) menor o igual a 2 meses a la fecha de radicación

Si

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, cuando sea el caso. Si

El estado de cuenta alude al contrato fiduciario del proyecto a radicar. Si

Soporte créditos particulares y/o financieros. Si

Créditos de particulares certificados por Contador público o aparecen en las notas contables Si

Créditos de particulares inducando su destino. Si

Formato Presupuesto de ventas PM05-FO121 Anexo Ventas - Sección C Si

Licencia urbanística (urbanismo y/o construcción) ejecutoriada y de los planos arquitectónicos aprobados
(planos digitalizados en formato PDF 300 dpi).

Licencia de urbanismo ejecutoriada si aplica para el caso. Si

Licencia(s) vigente(s), si el proyecto no está en 100% de avance fisico de obra. Si

La licencia corresponde al proyecto Si

El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para vivienda
autorizadas en la licencia de construcción

Si

Planos arquitectónicos correspondientes a la licencia y con el sello de la Curaduría. Si

Formato especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o enajenación de
inmuebles - PM05-FO124

Si

En casos de afectación por remoción en masa media o alta, cuenta con oficio de aval para la
radicación con el Vo. Bo. del profesional de Hábitat que verifica las obras del FOPAE (o IDIGER)

Si

Forma de presentar los documentos

Documentos ordenados y sin mutilaciones Si

Ausencia de tachones y/o enmendaduras. Si



Todos los campos pertinentes diligenciados. Si

Los datos del formato de radicación corresponden a los documentos anexos. Si

Documentos debidamente firmados. Si

Documentos legibles. Si

El formulario de solicitud del trámite fue diligenciado de manera correcta Si

OBSERVACIÓN DEVOLUCIÓN

Daniel: Buen día, se genera revisión de documentos, para continuar con su solicitud tenga en cuenta lo siguiente:
1-Remitir formato de acreedor hipotecario PM05-FO125 Certificado acreedor hipotecario V9
2-Remitir autorización de firmas del contrato fiduciario y otrosí correspondiente
3-Copia simple de las escrituras No 3937 y 3218

Daniel: Actualizar Estados financieros

OSPINAS: 14/Feb/2025. Sres Secretaria Del Habitat. Cordial Saludo, adjunto los siguientes documentos de acuerdo a
observaciones:
1-FFormato de acreedor hipotecario PM05-FO125 Certificado acreedor hipotecario V9 Banco Davivienda.
2-Signature autorización de firmas del contrato fiduciario y otrosí correspondiente
3-Copia Escrituras No 3937 y 3218
4-Estados FInancieros a DIc/2024
Contacto: Maria Catalina Giron Cel: 3007978318 Correo: catalina.giron@ospinas.com.co
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Maria Paula Sarmiento 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 01-09-2021  RADICACIÓN: 2021-62627  CON: ESCRITURA  DE: 03-08-2021

CODIGO CATASTRAL: AAA0289RZLFCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE 1-B CON AREA DE 5813.47 M2 PRIVADA CON COEFICIENTE DE 46.96% CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN

ESCRITURA NRO.228 DE FECHA 02-03-2021 EN NOTARIA VEINTIOCHO DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) SMZ

1 LOTE 1B, CON NOMENCLATURA POR LA CARRERA SESENTA Y SEIS (KR 66) NZMERO VEINTE TREINTA Y OCHO / CUARENTA Y CUATRO (20

38/44) DE BOGOTA, D.C. CON UN AREA DE CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS TREINTA Y UN DECIMETROS

CUADRADOS (5.779,31 M2) EL CUAL SE ENCUENTRA COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: POR EL OCCIDENTE: PARTIENDO

DEL MOJON VEINTIOCHO (28) AL MOJON NOVENTA Y OCHO PRIMA (98&#039;), PASANDO POR EL MOJON SIETE (7), EN LINEA QUEBRADA, EN

DISTANCIAS DE CATORCE PUNTO SETENTA Y DOS METROS (14.72 M), Y SESENTA Y CINCO PUNTO CERO SIETE METROS (65.07 M), LINDA CON

PREDIO VECINO ESTACION KM.5. POR EL NORTE: PARTIENDO DEL MOJON NOVENTA Y OCHO PRIMA (98&#039;), AL MOJON NOVENTA Y SIETE

(97), EN LINEA RECTA, EN DISTANCIA DE SETENTA Y CUATRO PUNTO QUINCE METROS (74.15 M), LINDA CON LOTE 1-A. POR EL ORIENTE:

PARTIENDO DEL MOJON NOVENTA Y SIETE (97) AL MOJON TREINTA Y CINCO (35), EN LINEA RECTA, EN DISTANCIA DE SETENTA Y OCHO PUNTO

SETENTA Y NUEVE METROS (78.79 M), LINDA CON A.P.A.U.P. VMA V-5 KR 66-(4). POR EL SUR: PARTIENDO DEL MOJON TREINTA Y CINCO (35), AL

MOJON VEINTIOCHO (28) EN LINEA RECTA, EN DISTANCIA DE SESENTA Y OCHO PUNTO CINCUENTA Y DOS METROS (68.52 M), LINDA CON

A.P.A.U.P. AC 22 (2A) Y ENCIERRA. COEFICIENTE DE 46,69%

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) KR 66 20 38  (DIRECCION CATASTRAL)

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 2026874
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 14-01-2020 Radicación: 2020-1800

Doc: ESCRITURA 4263 del 17-12-2019  NOTARIA PRIMERA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO URBAN SALITRE FIDUBOGOTA NIT

830.055.897-7      NIT 830.055.897-7 

A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 03-08-2021 Radicación: 2021-62627

Doc: ESCRITURA 228 del 02-03-2021  NOTARIA VEINTIOCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

PRIMER NIVEL DE AGRUPACION DE LOTES 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BOGOTA SA (NIT:8001423837)VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO URBAN SALITRE -FIDUBOGOTA- NIT:830055897-7   

X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 30-08-2024 Radicación: 2024-67445

Doc: ESCRITURA 2611 del 23-08-2024  NOTARIA 79 de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

AGRUPACION DE LOTES SUPERMANZANA 1 LOTE 1 URBAN SALITRE- ENCUANTO A MODIFICAR EL ART 6, 7, SE AGREGAN LOS PARAGRAFOS  3,4

Y 5 DEL ART 11 Y EL ART 17 DEL RPH.                    DESRIPCION,COEFICIETNES, BIENES COMUNES ETC. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDEICOMISO URBAN SALITRE-FIDUBOGOTA NIT.830055897-7 CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA ES FIDUCIARIA BOGOTA S.A. NIT.800142383-

7   X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 06-12-2024 Radicación: 2024-100334

Doc: ESCRITURA 3218 del 12-11-2024  NOTARIA 79 de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $5,635,048,000 
ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A

FIDUCIA MERCANTIL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDEICOMISO URBAN SALITRE-FIDUBOGOTA NIT. 830055897-7 CUYA VOCERA ES LA SOCIEDAD FIDUCIARIA BOGOTA S.A. NIT. 800142383-7   

    
A: FIDEICOMISO ALTTO-FIDUBOGOTA NIT.830055897-7 CUYA VOCERA ES LA SOCIEDAD FIDUCIARIA BOGOTA S.A. NIT. 800142383-7   

X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 06-12-2024

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2024-38782 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: C2024-25091 Fecha: 24-12-2024

SE CORRIGE NIT DE FIDEICOMISO URBAN SALITRE DE ACUERDO A TITULO INSCRITOART59 LEY 1579/2012 AUX112.C2024-25091
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2025-8819            FECHA: 09-01-2025

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES

REGISTRADOR PRINCIPAL
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 01-09-2021  RADICACIÓN: 2021-62627  CON: ESCRITURA  DE: 03-08-2021

CODIGO CATASTRAL: AAA0289RZLFCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE 1-B CON AREA DE 5813.47 M2 PRIVADA CON COEFICIENTE DE 46.96% CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN

ESCRITURA NRO.228 DE FECHA 02-03-2021 EN NOTARIA VEINTIOCHO DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) SMZ

1 LOTE 1B, CON NOMENCLATURA POR LA CARRERA SESENTA Y SEIS (KR 66) NZMERO VEINTE TREINTA Y OCHO / CUARENTA Y CUATRO (20

38/44) DE BOGOTA, D.C. CON UN AREA DE CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS TREINTA Y UN DECIMETROS

CUADRADOS (5.779,31 M2) EL CUAL SE ENCUENTRA COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: POR EL OCCIDENTE: PARTIENDO

DEL MOJON VEINTIOCHO (28) AL MOJON NOVENTA Y OCHO PRIMA (98&#039;), PASANDO POR EL MOJON SIETE (7), EN LINEA QUEBRADA, EN

DISTANCIAS DE CATORCE PUNTO SETENTA Y DOS METROS (14.72 M), Y SESENTA Y CINCO PUNTO CERO SIETE METROS (65.07 M), LINDA CON

PREDIO VECINO ESTACION KM.5. POR EL NORTE: PARTIENDO DEL MOJON NOVENTA Y OCHO PRIMA (98&#039;), AL MOJON NOVENTA Y SIETE

(97), EN LINEA RECTA, EN DISTANCIA DE SETENTA Y CUATRO PUNTO QUINCE METROS (74.15 M), LINDA CON LOTE 1-A. POR EL ORIENTE:

PARTIENDO DEL MOJON NOVENTA Y SIETE (97) AL MOJON TREINTA Y CINCO (35), EN LINEA RECTA, EN DISTANCIA DE SETENTA Y OCHO PUNTO

SETENTA Y NUEVE METROS (78.79 M), LINDA CON A.P.A.U.P. VMA V-5 KR 66-(4). POR EL SUR: PARTIENDO DEL MOJON TREINTA Y CINCO (35), AL

MOJON VEINTIOCHO (28) EN LINEA RECTA, EN DISTANCIA DE SESENTA Y OCHO PUNTO CINCUENTA Y DOS METROS (68.52 M), LINDA CON

A.P.A.U.P. AC 22 (2A) Y ENCIERRA. COEFICIENTE DE 46,69%

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) KR 66 20 38  (DIRECCION CATASTRAL)

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 2026874
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 14-01-2020 Radicación: 2020-1800

Doc: ESCRITURA 4263 del 17-12-2019  NOTARIA PRIMERA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO URBAN SALITRE FIDUBOGOTA NIT

830.055.897-7      NIT 830.055.897-7 

A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 03-08-2021 Radicación: 2021-62627

Doc: ESCRITURA 228 del 02-03-2021  NOTARIA VEINTIOCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

PRIMER NIVEL DE AGRUPACION DE LOTES 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BOGOTA SA (NIT:8001423837)VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO URBAN SALITRE -FIDUBOGOTA- NIT:830055897-7   

X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 30-08-2024 Radicación: 2024-67445

Doc: ESCRITURA 2611 del 23-08-2024  NOTARIA 79 de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

AGRUPACION DE LOTES SUPERMANZANA 1 LOTE 1 URBAN SALITRE- ENCUANTO A MODIFICAR EL ART 6, 7, SE AGREGAN LOS PARAGRAFOS  3,4

Y 5 DEL ART 11 Y EL ART 17 DEL RPH.                    DESRIPCION,COEFICIETNES, BIENES COMUNES ETC. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDEICOMISO URBAN SALITRE-FIDUBOGOTA NIT.830055897-7 CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA ES FIDUCIARIA BOGOTA S.A. NIT.800142383-

7   X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 06-12-2024 Radicación: 2024-100334

Doc: ESCRITURA 3218 del 12-11-2024  NOTARIA 79 de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $5,635,048,000 
ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A

FIDUCIA MERCANTIL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDEICOMISO URBAN SALITRE-FIDUBOGOTA NIT. 830055897-7 CUYA VOCERA ES LA SOCIEDAD FIDUCIARIA BOGOTA S.A. NIT. 800142383-7   

    
A: FIDEICOMISO ALTTO-FIDUBOGOTA NIT.830055897-7 CUYA VOCERA ES LA SOCIEDAD FIDUCIARIA BOGOTA S.A. NIT. 800142383-7   

X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 06-12-2024

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2024-38782 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: C2024-25091 Fecha: 24-12-2024

SE CORRIGE NIT DE FIDEICOMISO URBAN SALITRE DE ACUERDO A TITULO INSCRITOART59 LEY 1579/2012 AUX112.C2024-25091
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2025-8819            FECHA: 09-01-2025

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES

REGISTRADOR PRINCIPAL
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:  

 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

 

DEL AÑO DOS MIL ______ (202____) 

* * * * * * * 

NOTARÍA ________________ 

DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D. C. 

CÓDIGO 11001000___ 

* * * * * * * * 

I. NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO O CONTRATO:  

1. CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA.  

2. PROTOCOLIZACIÓN CERTIFICADO TÉCNICO DE OCUPACIÓN.    

3. TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO DE COMPRAVENTA.  

4. HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA. 
 

II. Valores:  ------------------------------------------------------------------------------------------------  

1. $__________,oo 

2. Sin cuantía. 

3. $ 

4. $ 

 

III. OTORGANTES:  

A) CANCELACIÓN PARCIAL HIPOTECA 

BANCO DAVIVIENDA S.A., NIT 860.034.313-7 

 

B) TRADENTE. 

FIDEICOMISO ALTTO FIDUBOGOTÁ, con NIT 830.055.897-7 cuya vocera y 

administradora es FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., con NIT 800.142.383-7  

 

C) ADQUIRENTE Y DEUDOR: 
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D) ACREEDOR 

BANCO ______________ S.A. - NIT. ____________ 

 

E) FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES: 

OSPINAS Y CÍA. S.A., NIT 860.002.837-7 

ASIRI S.A.S., NIT 901.032.247 

ADAR PARTNERS S.A.S., NIT 900745083-3 

VALDERÍA COLOMBIA S.A.S, NIT 901.426.640-1 

ANDAVI COLOMBIA S.A.S., NIT 901.428.645-7 

JOTAM INTERNATIONAL PARTNERS COLOMBIA S.A.S., NIT 901.422.044-3  

IV) INMUEBLE(S) OBJETO DEL ACTO:  

APARTAMENTO ____ TORRE ____, PARQUEADERO ________ DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL ALTTO, UBICADO(S) EN LA CARRERA SESENTA Y SEIS (KR 66) 

NÚMERO VEINTE TREINTA Y OCHO / CUARENTA Y CUATRO (20 – 38/44) DE 

BOGOTÁ, D.C.,  DE LA NOMENCLATURA URBANA DE BOGOTÁ, D. C.  -----------  

MATRÍCULA(S) INMOBILIARIA(S): 50C__________, 50C__________ DE LA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ, D. C., 

ZONA CENTRO.  -----------------------------------------------------------------------------------------  

CÉDULA CATASTRAL PREDIOS (MAYOR EXTENSIÓN): 006218184700000000, 

006218188900000000, 006218184600000000, 006218188800000000 y 

006218184500000000. 

* * * * * * * 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, departamento de Cundinamarca, República 

de Colombia, donde está ubicada la NOTARÍA __________ DEL CÍRCULO DE 

BOGOTÁ, D. C., cuyo Notario es ________________, se otorga la escritura pública 

que se consigna en los siguientes términos:  ----------------------------------------------------  
 

PRIMER ACTO  

CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA DE MAYOR EXTENSIÓN. 

MARIO CORREA MESA, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado en Bogotá, D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía número 7.218.510 de Duitama (Boyacá), 

obrando en nombre y representación del BANCO DAVIVIENDA S.A., 
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establecimiento con existencia legal y domicilio principal en Bogotá, D. C., convertido 

a Banco Comercial con su actual denominación por escritura número tres mil 

ochocientos noventa (#3890) del veinticinco (25) de julio de mil novecientos noventa 

y siete (1997) otorgada en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo de Bogotá, D.C., lo 

que acredita con los certificados de existencia y representación legal expedidos por 

la Superintendencia Financiera de Colombia y la Cámara de Comercio de Bogotá, 

D. C., que en copia autenticada se protocolizan con la presente escritura, 

representación que ejerce de conformidad con el PODER otorgado por el 

representante legal de la citada entidad bancaria contenido en la escritura pública 

número quince mil quinientos setenta y tres (15.573) de veintitrés (23) de agosto de 

dos mil diecisiete (2017) de la Notaría Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá, D. C., 

cuya copia autenticada con la constancia de vigencia expedida por el mismo notario, 

se protocoliza con este instrumento público, y manifiesta que por la presente 

escritura procede a efectuar una CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA, con 

sustento en las siguientes declaraciones: ---------------------------------------------------------  

PRIMERO. Que por escritura pública número cuatro mil doscientos sesenta y tres 

(4263) del diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) otorgada en la 

Notaría Primera (1ª), la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera del 

FIDEICOMISO ALTTO FIDUBOGOTÁ, constituyó a favor del BANCO DAVIVIENDA 

S.A. hipoteca abierta sin límite de cuantía, en mayor extensión, sobre el globo de 

terreno identificado como LOTE DE TERRENO AREA ÚTIL SMZ 1 LOTE 1, con folio 

de matrícula inmobiliaria número 50C-2026874 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, D. C., Zona Centro, que fue trasladado al lote SM1 

LOTE 1 – B, con folio de matrícula 50C-2124169 en el cual se construye por etapas 

el Conjunto Residencial ALTTO, contraída para garantizar, entre otros, el crédito 

otorgado al FIDEICOMISO ALTTO FIDUBOGOTÁ con el que se financia la 

construcción del CONJUNTO RESIDENCIAL ALTTO, del cual forman parte el(los) 

inmueble(s) que se transfiere(n).  --------------------------------------------------------------------  

SEGUNDO. Que el FIDEICOMISO ALTTO FIDUBOGOTÁ cuya vocera y 

administradora es FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., ha abonado la suma de ___________ 

_________ pesos ($__________,oo) moneda legal colombiana a la obligación inicial 

en razón a lo cual ha solicitado la liberación parcial de la hipoteca que en mayor 
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extensión recae sobre el(los) inmueble(s) que se describe(n) en la cláusula siguiente. 

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

TERCERO. Que en el carácter indicado, el exponente libera del gravamen 

hipotecario constituido en mayor extensión a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. 

por la citada escritura pública número cuatro mil doscientos sesenta y tres (4263) del 

diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) otorgada en la Notaría 

Primera (1.ª), el(los) siguiente(s) inmueble(s): El APARTAMENTO ______, TORRE      

1 y el Parqueadero _______,   con folios de matrícula inmobiliaria números 50C-        y 

50C-        , que forma(n) parte del citado CONJUNTO RESIDENCIAL ALTTO, que se 

construye sobre el predio en mayor extensión antes citado, ubicado en la carrera 

sesenta y seis (Kr 66) número veinte treinta y ocho / cuarenta y cuatro (20 – 38/44) 

de la nomenclatura urbana de Bogotá, D. C..  ----------------------------------------------------  

CUARTO. Que salvo lo expresado en el artículo anterior, las obligaciones contraídas 

por el FIDEICOMISO ALTTO FIDUBOGOTÁ a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y la hipoteca de mayor extensión mencionada en la cláusula PRIMERA de las 

presentes declaraciones constituida en garantía de dichas obligaciones a favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A., permanecerá vigente y sin modificación en cuanto no 

haya sido cancelada expresamente por otros instrumentos públicos.  --------------------  

QUINTO. En cumplimiento de lo normado en el artículo 28 de la resolución 451 del 

veinte (20) de enero de dos mil diecisiete (2017), para efectos de determinar los 

derechos notariales y de registro de la presente cancelación parcial, la proporción que 

le corresponde al inmueble sobre el cual ella recae, respecto del gravamen 

hipotecario de mayor extensión es equivalente al valor de ___________ _________ 

pesos ($__________,oo) moneda legal colombiana.  ------------------------------------------  

 

 

SEGUNDO ACTO 

PROTOCOLIZACIÓN CERTIFICADO TÉCNICO DE OCUPACIÓN 

 
Por una parte, EDWAR HERNÁN RODRÍGUEZ FORERO, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.117.501.627 de Florencia, actuando 

como apoderado especial según poderes que se protocolizan con este instrumento, 
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de: (i) FIDEICOMISO ALTTO FIDUBOGOTÁ, con NIT 830.055.897-7, cuya vocera y 

administradora es FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., con NIT 800.142.383-7, sociedad de 

servicios financieros, domiciliada en Bogotá, D. C., legalmente constituida mediante 

escritura pública número tres mil ciento setenta y ocho (#3178) del treinta (30) de 

septiembre de mil novecientos noventa y uno (1991) otorgada en la Notaría Once (11) 

del Círculo Notarial de Bogotá, D. C., con permiso de funcionamiento concedido por 

la Superintendencia Bancaria (hoy Superintendencia Financiera de Colombia) 

mediante Resolución número tres mil seiscientos quince (3615) del cuatro (4) de 

octubre de mil novecientos noventa y uno (1991), según acredita con el poder 

especial que le confirió su representante legal y con los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio de Bogotá, D. C. y por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, que en copias autenticadas anexa para su 

protocolización, constituido mediante contrato de Fiducia Mercantil Inmobiliaria N.º 3- 

1 122393 por documento privado del diecinueve (19) de septiembre de dos mil 

veinticuatro (2024) modificado mediante Otrosí integral 1 de ________ diciembre de 

dos mil veinticuatro (2024), celebrado con LOS FIDEICOMITENTES 

DESARROLLADORES y BANCO DAVIVIENDA S.A., SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A., BANCO AV VILLAS S.A. y FONDO DE CAPITAL 

PRIVADO NEXUS INMOBILIARIO administrado por FIDUCIARIA DE OCCIDENTE 

S.A., Fideicomiso que para los efectos de este contrato se denominará 

EL TRADENTE; (ii) la sociedad OSPINAS Y CIA S.A., con NIT 860.002.837-7, 

sociedad constituida por escritura pública número cuatro mil cuarenta y uno (4041) 

del veintitrés (23) de diciembre de mil novecientos cuarenta (1940) otorgada en la 

Notaría Cuarta (4.ª) del Círculo Notarial de Bogotá, D. C., domiciliada en Bogotá, D.C., 

todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C., y según poder que se 

protocoliza con este instrumento público; (iii) la sociedad ASIRI S.A.S., con 

NIT 901.032.247, lo cual consta en el poder especial que le confirió su representante 

legal y en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 

de Comercio de Bogotá, D. C., que en copias autenticadas anexa para su 

protocolización; (iv) la sociedad ADAR PARTNERS S.A.S., con NIT 900.745.083-3, 

con domicilio principal en Bogotá, D. C., todo lo cual consta en el poder especial que 

le confirió su representante legal y en el certificado de existencia y representación 
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legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, D. C., que en copias 

autenticadas anexa para su protocolización; (v) la sociedad VALDERÍA COLOMBIA 

S.A.S., con NIT 901.426.640-1, sociedad constituida por documento privado n.º 001 del 3 de 

noviembre de 2020 de Accionista Único, inscrita bajo el número 02631194 del Libro IX, todo 

lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá, D. C., (vi) la sociedad ANDAVI COLOMBIA S.A.S., con 

NIT 901.428.645-7, sociedad constituida por documento privado n.º 001 del 9 de noviembre 

de 2020 de Accionista Único, inscrita bajo el número 02633277 del Libro IX, todo lo cual se 

acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá, D. C., y (vii) la sociedad JOTAM INTERNATIONAL PARTNERS 

COLOMBIA S.A.S., con NIT 901.422.044-3, sociedad constituida por documento privado n.º 

001 del 16 de octubre de 2020 de Accionista Único, inscrita bajo el número 02626358 del 

Libro IX, todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, D. C., sociedades, diferentes de 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO 

ALTTO FIDUBOGOTÁ, que se conocen en este instrumento como 

LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES, y manifiestan: LOS 

COMPARECIENTES, en las condiciones dichas, proceden a protocolizar el 

CERTIFICADO TÉCNICO DE OCUPACIÓN que se contiene en las siguientes 

cláusulas:---------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO. FIDEICOMISO ALTTO FIDUBOGOTÁ cuya vocera y administradora es 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., es propietario fiduciario del inmueble que se identifica y 

describe así: APARTAMENTO __________ TORRE ____, y PARQUEADERO 

__________, con folios de matrícula inmobiliaria números 50C-______ y 50C-

______, respectivamente, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, D. C., Zona Centro, identificado con la nomenclatura por la carrera sesenta y 

seis (Kr 66) número veinte treinta y ocho / cuarenta y cuatro (20 – 38/44) de Bogotá, 

D.C.,  de la nomenclatura urbana de Bogotá, D. C., que hace parte de CONJUNTO 

RESIDENCIAL ALTTO, de la ciudad de Bogotá, D. C., departamento de 

Cundinamarca, sociedad que actúa EN CALIDAD DE PROPIETARIA FIDUCIARIA, 

en ningún caso asumiendo obligación alguna derivada de la calidad de enajenador 
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de vivienda, toda vez que quien asume dicha responsabilidad en los términos de la 

Ley 1796 de 2016 son los FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES.----------------- 

SEGUNDO. Qué, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1796 de 2016, en sus 

artículos 6.º y 10.º, mediante el presente instrumento público LOS 

COMPARECIENTES proceden a protocolizar, como en efecto lo hacen, la 

CERTIFICACIÓN TÉCNICA DE OCUPACIÓN expedida por el supervisor técnico 

independiente de la obra nueva conocida como CONJUNTO RESIDENCIAL ALTTO, 

de Bogotá, D. C., departamento de Cundinamarca, mediante la cual se certifica que 

la obra correspondiente a la Torre ___, dentro de la cual se encuentra el Apartamento 

______ Torre _____ y el Parqueadero ______, contó con la supervisión 

correspondiente y que la edificación se ejecutó de conformidad con los planos, 

diseños y especificaciones técnicas, estructurales y geotécnicas exigidas por el 

Reglamento Colombiano de Construcciones Sismo Resistentes y aprobadas en la 

respectiva licencia de construcción.----------------------- 

TERCERO. En virtud de lo anterior, se deja constancia que quien asume las 

responsabilidades y obligaciones derivadas de la calidad de enajenador de vivienda 

son los FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES, es decir, las sociedades 

OSPINAS Y CÍA. S.A., con NIT 860.002.837-7, ASIRI S.A.S., con NIT 901.032.247, 

ADAR PARTNERS S.A.S., con NIT 900745083-3, VALDERÍA COLOMBIA S.A.S, con 

NIT 901.426.640-1, ANDAVI COLOMBIA S.A.S., con NIT 901.428.645-7, con JOTAM 

INTERNATIONAL PARTNERS COLOMBIA S.A.S., NIT 901.422.044-3.-------------------------- 
CUARTO. Se solicita a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D. 

C., Zona Centro el registro de la escritura pública que contiene el presente acto de 

protocolización de la CERTIFICACIÓN TÉCNICA DE OCUPACIÓN en el(los) folio(s) 

de matrícula inmobiliaria correspondiente(s) al(os) inmueble(s) citado(s) en las 

declaraciones anteriores.----------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO: Que la gestión de la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., como vocera y 

administradora del FIDEICOMISO ALTTO FIDUBOGOTÁ, es la de un profesional, 

su obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por 

la culpa leve.  FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. no asume en virtud del contrato de 

fiducia suscrito con el FIDEICOMITENTE con recursos propios, ninguna obligación 

tendiente a financiar al FIDEICOMITENTE o al proyecto, ni a facilitar, con base en 

sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el fideicomiso, 
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ni asume en relación con el proyecto obligación de constructor, promotor, 

comercializador, gerente, veedor, interventor y vendedor.  ------------------------------ 

SEXTO: FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. no es constructor, comercializador, promotor, 

veedor, interventor, gerente, ni vendedor del Proyecto, ni partícipe de manera 

alguna, en el desarrollo del Proyecto denominado CONJUNTO RESIDENCIAL 

ALTTO y, en consecuencia, no es responsable ni debe serlo por los aspectos 

técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad de la 

realización del proyecto inmobiliario, ni del contenido de la presente escritura 

pública.   

SÉPTIMO: Queda entendido que todas las obligaciones contenidas en el presente 

instrumento serán asumidas única y exclusivamente por los FIDEICOMITENTES 

DESARROLLADORES, es decir, las sociedades OSPINAS Y CÍA. S.A., con 

NIT 860.002.837-7, ASIRI S.A.S., con NIT 901.032.247, ADAR PARTNERS S.A.S., 

con NIT 900745083-3, VALDERÍA COLOMBIA S.A.S, con NIT 901.426.640-1, ANDAVI 

COLOMBIA S.A.S., con NIT 901.428.645-7, con JOTAM INTERNATIONAL PARTNERS 

COLOMBIA S.A.S., NIT 901.422.044-3, por tanto, FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., y el 

FIDEICOMISO no adquieren ninguna obligación contenida en el presente instrumento 

público. ---------   

 

TERCER ACTO: 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO DE COMPRAVENTA 

Por una parte, EDWAR HERNÁN RODRÍGUEZ FORERO, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.117.501.627 de Florencia, actuando 

como apoderado especial según poderes que se protocolizan con este instrumento, 

de: (i) EL FIDEICOMISO ALTTO FIDUBOGOTÁ cuya vocera es la sociedad 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., con NIT 800.142.383-7, sociedad de servicios 

financieros, domiciliada en Bogotá, D. C., legalmente constituida mediante escritura 

pública número tres mil ciento setenta y ocho (#3178) del treinta (30) de septiembre 

de mil novecientos noventa y uno (1991) otorgada en la Notaría Once (11) del Círculo 

Notarial de Bogotá, D. C., con permiso de funcionamiento concedido por la 

Superintendencia Bancaria (hoy Superintendencia Financiera de Colombia) 

mediante Resolución número tres mil seiscientos quince (3615) del cuatro (4) de 
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octubre de mil novecientos noventa y uno (1991), según acredita con el poder 

especial que le confirió su representante legal y con los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio de Bogotá, D. C. y por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, que en copias autenticadas anexa para 

su protocolización, sociedad fiduciaria que actúa como vocera del FIDEICOMISO 

ALTTO FIDUBOGOTÁ, con NIT 830.055.897-7, constituido mediante contrato de 

Fiducia Mercantil Inmobiliaria n.º constituido mediante contrato de Fiducia Mercantil 

Inmobiliaria N.º 3- 1 122393 por documento privado del diecinueve (19) de 

septiembre de dos mil veinticuatro (2024) modificado mediante Otrosí integral 1 de 

________ diciembre de dos mil veinticuatro (2024), celebrado con LOS 

FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES y BANCO DAVIVIENDA S.A., 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCO GNB SUDAMERIS S.A., BANCO AV VILLAS S.A. y 

FONDO DE CAPITAL PRIVADO NEXUS INMOBILIARIO administrado por FIDUCIARIA DE 

OCCIDENTE S.A., que para los efectos de este contrato se denominará 

EL TRADENTE; (ii) de OSPINAS Y CIA S.A., con NIT 860.002.837-7, sociedad 

constituida por escritura pública número cuatro mil cuarenta y uno (4041) del 

veintitrés (23) de diciembre de mil novecientos cuarenta (1940) otorgada en la 

Notaría Cuarta (4.ª) del Círculo Notarial de Bogotá, D. C., domiciliada en Bogotá, 

D.C., todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C., según poder otorgado que se 

protocoliza con este instrumento público, quien a su vez actúa en calidad de 

apoderado según poderes; (iii) la sociedad ASIRI S.A.S., con NIT 901.032.247, lo 

cual consta en el poder especial que le confirió su representante legal y en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de Bogotá, D. C., que en copias autenticadas anexa para su protocolización; (iv) la 

sociedad ADAR PARTNERS S.A.S., con NIT 900.745.083-3, con domicilio principal 

en Bogotá, D. C., todo lo cual consta en el poder especial que le confirió su 

representante legal y en el certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá, D. C., que en copias autenticadas anexa para 

su protocolización; (v) la sociedad VALDERÍA COLOMBIA S.A.S., con NIT 901.426.640-

1, sociedad constituida por documento privado n.º 001 del 3 de noviembre de 2020 de 

Accionista Único, inscrita bajo el número 02631194 del Libro IX, todo lo cual se acredita con 
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el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá, D. C., (vi) la sociedad ANDAVI COLOMBIA S.A.S., con NIT 901.428.645-7, 

sociedad constituida por documento privado n.º 001 del 9 de noviembre de 2020 de 

Accionista Único, inscrita bajo el número 02633277 del Libro IX, todo lo cual se acredita con 

el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá, D. C., (vii) la sociedad JOTAM INTERNATIONAL PARTNERS COLOMBIA S.A.S., 

con NIT 901.422.044-3, sociedad constituida por documento privado n.º 001 del 16 de 

octubre de 2020 de Accionista Único, inscrita bajo el número 02626358 del Libro IX, todo lo 

cual se acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá, D. C., sociedades diferentes de FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO ALTTO FIDUBOGOTÁ, que 

se conocen en este instrumento como LOS FIDEICOMITENTES 

DESARROLLADORES y  

por la otra parte,  

 

quien(es) en su orden se identificó(aron) con la(s) cédula(s) de ciudadanía número(s) 

expedida(s) en  

y dijo(eron) ser mayor(es) de edad, domiciliado(s) en 

de estado civil 

 

obrando en su propio nombre, quien(es) en adelante se denominará(n) EL(LOS) 

COMPRADOR(ES);  -------------------------------------------------------------------------------------  

MANIFESTARON que han celebrado el contrato de TRANSFERENCIA A TÍTULO 

DE COMPRAVENTA, contenido en las CLÁUSULAS que a continuación se 

establecen, previas las siguientes:  ------------------------------------------------------------------   

 
CONSIDERACIONES: 

 

CONSIDERACIÓN PRIMERA. Que mediante contrato de Fiducia Mercantil 

Inmobiliaria N.º 3- 1 122393 (en adelante CONTRATO DE FIDUCIA) celebrado por 

documento privado del diecinueve (19) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

modificado mediante Otrosí integral 1 de ________ diciembre de dos mil veinticuatro 
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(2024), entre LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES y BANCO 

DAVIVIENDA S.A., SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCO GNB SUDAMERIS S.A., 

BANCO AV VILLAS S.A. y FONDO DE CAPITAL PRIVADO NEXUS INMOBILIARIO 

administrado por FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A.,  y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en 

calidad de FIDUCIARIA, en virtud del cual se constituyó el FIDEICOMISO ALTTO 

FIDUBOGOTÁ. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERACIÓN SEGUNDA. EL(LOS) COMPRADOR(ES), posee(n) la condición 

de tal(es) en virtud de lo estipulado en CONTRATO DE PROMESA DE 

COMOPRAVENTA (en adelante la Promesa), la cual se cumple respecto de la(s) 

unidad(es) inmobiliaria(s) que se transfiere(n) a título de COMPRAVENTA por este 

instrumento público por el FIDEICOMISO ALTTO FIDUBOGOTÁ titular del derecho 

dominio del(os) inmueble(s) sobre el(los) cual(es) recae este contrato.-------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------- 

Con base en las consideraciones anteriormente expuestas, se otorga el presente 

instrumento público de TRANSFERENCIA DE DOMINIO QUE A TÍTULO DE 

COMPRAVENTA, contiene las siguientes-----------------------------------------------------   

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. OBJETO. EL TRADENTE, en calidad de propietario fiduciario, transfiere, 

a título de COMPRAVENTA, a favor de EL(LOS) COMPRADOR(ES) y éste(os) 

adquiere(n) al mismo título, el derecho de dominio y la posesión que en la actualidad 

tiene y ejercita sobre el(los) inmueble(s) que más adelante se señala(n) y que forman 

parte del CONJUNTO RESIDENCIAL ALTTO, que se construye sobre parte del lote 

cuya descripción, cabida y linderos es la siguiente:  --------------------------------------------  

SMZ 1 LOTE 1 - B, con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2124169 en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, con 

nomenclatura por la carrera sesenta y seis (Kr 66) número veinte treinta y ocho / 

cuarenta y cuatro (20 – 38/44) de Bogotá, D.C., con cédula catastral en mayor 

extensión 006218184700000000, con un área de cinco mil setecientos setenta y 

nueve metros cuadrados treinta y un decímetros cuadrados (5.779,31 m2) el cual se 
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encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: POR EL OCCIDENTE: 

Partiendo del mojón veintiocho (28) al mojón noventa y ocho prima (98’), pasando 

por el mojón siete (7), en línea quebrada, en distancias de catorce punto setenta y 

dos metros (14.72 m), y sesenta y cinco punto cero siete metros (65.07 m), linda con 

PREDIO VECINO – ESTACIÓN KM.5. POR EL NORTE: Partiendo del mojón noventa 

y ocho prima (98’), al mojón noventa y siete (97), en línea recta, en distancia de 

setenta y cuatro punto quince metros (74.15 m), linda con LOTE 1 – A. POR EL 

ORIENTE: Partiendo del mojón noventa y siete (97) al mojón treinta y cinco (35), en 

línea recta, en distancia de setenta y ocho punto setenta y nueve metros (78.79 m), 

linda con A.P.A.U.P. VÍA V-5 KR 66 – (4). POR EL SUR: Partiendo del mojón treinta 

y cinco (35), al mojón veintiocho (28) en línea recta, en distancia de sesenta y ocho 

punto cincuenta y dos metros (68.52 m), linda con A.P.A.U.P. AC 22 (2A) y encierra. 

PARÁGRAFO 1. Este lote forma parte del AGRUPACIÓN DE LOTES 

SUPERMANZANA 1 LOTE 1 URBÁN SALITRE (en adelante la Agrupación) que se 

desarrolla sobre los inmuebles que se identifican, describen y alinderan así: 1.) LOTE 

DE TERRENO ÁREA ÚTIL SMZ 1 LOTE 1. Con folio de matrícula inmobiliaria 

número 50C-2026874 en la Oficina de Registro de Bogotá – Zona Centro y la cédula 

catastral número 006218184700000000, ubicado en la ciudad de Bogotá, D. C., en 

la AK 68 19 52 In 2, con un área de doce mil trescientos setenta y nueve metros 

cuadrados treinta y tres decímetros cuadrados (12.379,33 m2) el cual se encuentra 

comprendido dentro de los siguientes linderos: POR EL OCCIDENTE: Partiendo del 

mojón veintiocho (28) al mojón veintisiete (27), pasando por los mojones siete (7), y 

ocho (8), en línea quebrada, en distancias de catorce punto setenta y dos metros 

(14.72 m), ciento catorce punto cuarenta y cinco metros (114.45 m), y treinta y ocho 

punto cuarenta y nueve metros (38.49 m), linda con PREDIO VECINO – ESTACIÓN 

KM.5. POR EL NORTE: Partiendo del mojón veintisiete (27), al mojón cincuenta y 

dos (52), en línea recta, en distancia de setenta y cuatro punto cuarenta y ocho 

metros (74.48 m), linda con A.P.A.U.P. PLAZOLETA INFANTIL. POR EL ORIENTE: 

Partiendo del mojón cincuenta y dos (52), al mojón treinta y cinco (35), pasando por 

los mojones cien (100), noventa y nueve (99), noventa y ocho (98), y noventa y siete 

(97), en línea quebrada, en distancias de treinta y tres punto treinta y nueve metros 

(33.39 m), cero punto noventa y nueve metros (0.99 m), cincuenta y cuatro punto 
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cuarenta y tres metros (54.43 m), cero punto cuarenta y seis metros (0.46 m), y 

setenta y ocho punto setenta y nueve metros (78.79 m), linda con A.P.A.U.P. VÍA V-

5 KR 66 – (4). POR EL SUR: Partiendo del mojón treinta y cinco (35), al mojón 

veintiocho (28) en línea recta, en distancia de sesenta y ocho punto cincuenta y dos 

metros (68.52 m), linda con A.P.A.U.P. AC 22 (2A) y encierra.  2.) LOTE DE 

TERRENO A.P.A.U.P. AC 22 (2A), ÁREA PRIVADA AFECTA AL USO PÚBLICO, 

con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2026875 en la Oficina de Registro de 

Bogotá – Zona Centro y la cédula catastral número 006218188900000000, ubicado 

en la ciudad de Bogotá, D. C., en la AK 68 19 52 In 4, con un área de MIL CIENTO 

TRES METROS CUADRADOS CATORCE DECÍMETROS CUADRADOS (1.103,14 

m2), el cual se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: POR EL 

OCCIDENTE: Partiendo del mojón treinta y cuatro (34), al mojón treinta y seis (36), 

en línea recta, en una distancia de quince metros (15,00 m), linda con la VIA V-5 KR 

66. POR EL SUR: Partiendo de mojón treinta y seis (36) al mojón treinta y cinco (35) 

en línea recta, en distancia de diez metros (10,00 m) linda con la A.P.A.U.P Vía V- 5 

KR 66 – (4); del mojón treinta y cinco (35) al mojón veintiocho (28), en línea recta, en 

distancia de sesenta y ocho punto noventa y cuatro metros (68,94 m), linda con la 

SMZ 1 LOTE 1-B. POR EL ORIENTE: Partiendo del mojón veintiocho (28) al mojón 

veintinueve (29) en línea recta, en distancia de quince punto ochenta y seis metros 

(15,86 m), linda con el predio identificado con la actual nomenclatura de la ciudad 

Carrera Sesenta y Cinco B número Dieciocho B – Cincuenta (KR 65 B No. 18 B -50. 

POR EL NORTE: Partiendo del mojón veintinueve (29) al mojón treinta y cuatro (34), 

en línea recta con una distancia de setenta y uno punto noventa y seis metros (71,96 

m), linda con la A.P.A.U.P Franja Ambiental AC 22 (2). 3.) LOTE DE TERRENO 

A.P.A.U.P. FRANJA AMBIENTAL AC 22 (2), ÁREA PRIVADA AFECTA AL USO 

PÚBLICO, con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2026876 en la Oficina de 

Registro de Bogotá – Zona Centro y la cédula catastral número 

006218184600000000, ubicado en la ciudad de Bogotá, D. C., en la AK 68 19 52 In 

5, con un área de SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS CUADRADOS 

CUARENTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS (688,46 m2), el cual se encuentra 

comprendido dentro de los siguientes linderos: POR EL OCCIDENTE: Partiendo del 

mojón treinta y tres (33) al mojón treinta y cuatro (34) en línea recta, en una distancia 
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de diez metros (10,00 m), linda con la VIA V-5 KR 66. POR EL SUR: Partiendo del 

mojón treinta y cuatro (34) al mojón veintinueve (29) en línea recta, en una distancia 

de setenta y uno punto noventa y seis metros (71,96 m), linda con A.P.A.U.P AC 22 

(2A). POR EL ORIENTE: Partiendo del mojón veintinueve (29) al mojón treinta (30), 

en línea recta, en una distancia de doce punto cero dos metros (12,02 m), linda con 

el predio identificado con la actual nomenclatura de la ciudad Carrera Sesenta y 

Cinco B número Dieciocho B – Cincuenta (KR 65 B No. 18 B -50). POR EL NORTE: 

Partiendo del mojón treinta (30) al mojón treinta y tres (33), en línea recta, en una 

distancia de sesenta y cinco punto cuarenta y cinco metros (65,45 m), linda con el 

Control Ambiental AC 22 (2). 4.) LOTE DE TERRENO A.P.A.U.P. VIA V-5 KR 66, 

ÁREA PRIVADA AFECTA AL USO PÚBLICO, con folio de matrícula inmobiliaria 

número 50C-2026877 en la Oficina de Registro de Bogotá – Zona Centro y la cédula 

catastral número 006218188800000000, ubicado en la ciudad de Bogotá, D. C., en 

la AK 68 19 52 In 3, con un área de mil seiscientos sesenta y seis metros cuadrados 

(1.666,00 m2) el cual se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: 

POR EL OCCIDENTE: Partiendo del mojón treinta y cinco (35), al mojón cincuenta y 

dos (52), pasando por los mojones noventa y siete (97), noventa y ocho (98), noventa 

y nueve (99), y cien (100), en línea quebrada, en distancias de setenta y ocho punto 

setenta y nueve metros (78.79 m), cero punto cuarenta y seis metros (0.46 m), 

cincuenta y cuatro punto cuarenta y tres metros (54.43 m), cero punto noventa y 

nueve metros (0.99 m), y treinta y tres punto treinta y nueve metros (33.39 m), linda 

con LOTE 1 – B y LOTE 1 – A. POR EL NORTE: Partiendo del mojón cincuenta y 

dos (52), al mojón cincuenta y tres (53), en línea recta, en distancia de ocho punto 

noventa y siete metros (8.97 m), linda con A.P.A.U.P. PLAZOLETA INFANTIL. POR 

EL ORIENTE: Partiendo del mojón cincuenta y tres (53), al mojón treinta y seis (36), 

en línea recta, en distancia de ciento sesenta y seis punto sesenta metros (166.60 

m), linda con andén. POR EL SUR: Partiendo del mojón treinta y seis (36), al mojón 

treinta y cinco (35), en línea recta, en distancia de diez punto cuarenta y tres metros 

(10.43 m), linda con A.P.A.U.P. AC 22 (2A) y encierra. 5.) LOTE DE TERRENO 

A.P.A.U.P. PLAZOLETA INFANTIL, ÁREA PRIVADA AFECTA AL USO PÚBLICO, 

con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2026878 en la Oficina de Registro de 

Bogotá – Zona Centro y la cédula catastral número 006218184500000000, ubicado 
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en la ciudad de Bogotá, D.C., en la AK 68 19 52 In 1, con un área de TRES MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS CERO DOS 

DECÍMETROS CUADRADOS (3.377,02 m2) el cual se encuentra comprendido 

dentro de los siguientes linderos: POR EL OCCIDENTE: Partiendo del mojón 

cincuenta y tres (53) al mojón cincuenta y cuatro (54) en línea recta, en una distancia 

de quince punto cuarenta y tres metros (15,43 m), linda con la VIA V-5 KR 66; del 

mojón cincuenta y cuatro (54) al mojón cincuenta y cinco (55), en línea recta, en una 

distancia de veinticinco punto ochenta y dos metros (25,82 m), linda con la VIA V-5 

KR 66. POR EL SUR: Partiendo del mojón cincuenta y cinco (55) al mojón veintiséis 

(26) en línea recta, en una distancia de setenta y ocho punto setenta y siete metros 

(78,77 m), linda con la SMZ 1 LOTE 2 POR EL ORIENTE: Partiendo del mojón 

veintiséis (26) al mojón veintisiete (27) en línea recta, en una distancia de cuarenta 

punto setenta y uno metros (40,71 m), linda con el predio identificado con la actual 

nomenclatura de la ciudad Carrera Sesenta y Cinco B número Dieciocho B – 

Cincuenta (KR 65 B No. 18 B -50). POR EL NORTE: Partiendo del mojón veintisiete 

(27) al mojón cincuenta y dos (52), en línea recta, en una distancia de setenta y cuatro 

punto cuarenta y ocho metros (74,48 m), linda con la SMZ 1 LOTE 1 – A; Del mojón 

cincuenta y dos (52) al mojón cincuenta y tres (53) en línea recta, en una distancia 

de diez metros (10,00 m), linda con la A.P.A.U.P. VIA V-5 KR 66. 

------------------------------------------------------------------------------------------------ 

LINDEROS ESPECIALES 

Al(os) inmueble(s) objeto de la presente transferencia, le(s) corresponde(n) el(los) 

folio(s) de matrícula inmobiliaria números 50C-__________ y 50C-__________. La 

denominación, cabida y linderos del(os) inmueble(s) objeto de transferencia es la 

siguiente:  ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

 

 

 

PARÁGRAFO 1.°. Dentro de la presente transferencia se incluye derecho de uso 

exclusivo del depósito común __________, que se asigna(n) mediante la presente 

escritura pública. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
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PARÁGRAFO 2.°. No obstante la cabida y linderos, el(los) inmueble(s) y el derecho 

de uso exclusivo se transfieren como cuerpo cierto.  -----------------------------------------   

PARÁGRAFO 3.°. EL(LOS) COMPRADOR(ES) manifiesta que identificó claramente 

sobre los planos, las especificaciones, ubicación, calidades, condiciones y extensión 

superficiaria, arquitectónica, construida y privada de los inmuebles objeto de este 

contrato y del Conjunto Residencial al cual pertenecen, así como las especificaciones 

y características de las zonas comunes, declarándose satisfecho en cuanto a sus 

características y a su desarrollo por etapas. ------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO 4.°. Las dimensiones de muros, closets, ventanas, espacios y alturas 

pueden variar debido a ajustes causados por modulación de materiales y variaciones 

propias del proceso constructivo razón por la cual las áreas construidas y/o privadas 

de las unidades inmobiliarias son aproximadas y la transferencia se realiza como 

cuerpo cierto. Debido al sistema constructivo, es posible que se presenten 

ondulaciones en el acabado de muros y placas, característica propia de los 

inmuebles. El piso laminado podrá presentar variedad en las dilataciones y en la 

tonalidad y no podrán ser expuestos a la humedad y al sol directo. Las ilustraciones 

presentadas en los planos de promoción correspondientes a los apartamentos y 

zonas comunes, son una representación digital y artística. Los muebles, enseres, 

equipos, aparatos y acabados utilizados en los planos de ventas, maqueta, piezas 

publicitarias, apartamento modelo, correspondientes a las unidades privadas y al 

Conjunto y las zonas comunes, son elementos de decoración que no hacen parte de 

los inmuebles objeto del contrato, excepto los indicados expresamente en las 

especificaciones que se anexaron a la Promesa. Se pueden presentar variaciones y 

replanteos en materiales, acabados, colores, formas, diseño de elementos, 

dimensiones y texturas, ubicaciones, especificaciones, materiales, áreas 

aproximadas, propios de la coordinación técnica y estructural y/o de los procesos 

constructivos y/o como consecuencia de los trámites adelantados ante las curadurías 

u oficinas de planeación relativos a las licencias de construcción o por solicitudes 

que efectúen empresas de servicios públicos, teniendo claro que las variaciones no 

significarán en ningún caso disminución en la calidad de la obra o en los acabados 

de los inmuebles objeto de este contrato. ---------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO 5.°. La información suministrada sobre el estrato socioeconómico que 
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puede corresponder a los inmuebles es estimada conforme a los predios ubicados 

en la zona, pero su definición la realizan las autoridades con base en las 

características físicas de las viviendas y su entorno.  ------------------------------------------  

SEGUNDA. PROPIEDAD HORIZONTAL. La enajenación del inmueble así descrito 

y alinderado comprende no sólo los bienes susceptibles de dominio particular y 

exclusivo de cada propietario conforme al régimen de propiedad horizontal a que 

están sometidos, sino el derecho de copropiedad sobre los bienes comunes en el 

porcentaje indicado para dicho inmueble en el reglamento de propiedad horizontal 

del CONJUNTO RESIDENCIAL ALTTO, contenido en la escritura pública número 

__________ de fecha __________ de __________ de dos mil veinti__________ 

(202__________) otorgada en la Notaría __________ del Círculo Notarial de Bogotá, D. 

C., registrada en el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2124169 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro, y, en el reglamento 

de propiedad horizontal de la Agrupación de Lotes Supermanzana 1 Lote 1 URBAN 

Salitre del que forma parte, de acuerdo con lo establecido en la Ley 675 de 2001 y 

demás normas que regulan la materia, contenido en la escritura pública número 

doscientos veintiocho (228) de dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) otorgada en la 

Notaría Veintiocho (28) del Círculo Notarial de Bogotá, D. C., reformada por la escritura 

pública número tres mil quinientos catorce (3514) de fecha primero (1.º) de julio de dos 

mil veintiuno (2021) otorgada en la Notaría Trece (13) del Círculo de Bogotá, D. C., y 

reformada por la escritura pública número dos mil seiscientos once (2611)  de fecha 

veintitrés (23) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) otorgada en la Notaría Setenta 

y Nueve (79) del Círculo de Bogotá, D. C., registradas en los folios matrices de 

matrícula inmobiliaria números 50C-2026874, 50C-2026875, 50C-2026876, 50C-

2026877 y 50C-2026878 y en sus folios derivados, escrituras mediante las cuales se 

indicó expresamente que se desarrollan dos proyectos, cada uno por etapas, 

consagrando en consecuencia varias disposiciones o reglas en tal sentido. ---------------

----------------------------------------------- 

PARÁGRAFO 1°. El CONJUNTO RESIDENCIAL ALTTO, forma parte de la 

Agrupación de Lotes Supermanzana 1 Lote 1 URBAN Salitre, en la que se 

desarrollará(n), en cada lote útil que la conforman, sendos conjuntos inmobiliarios, 

cada uno de los cuales se efectuará por etapas y éstas dependerán de la obtención 
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del punto de equilibrio de preventas de la respectiva etapa y de la obtención de los 

demás requisitos y exigencias para el efecto, incluido que, a juicio de LOS 

FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES en el citado FIDEICOMISO, se den las 

circunstancias económicas, sociales, políticas, financieras, comerciales para su 

respectivo desarrollo y que éstos lo consideren conveniente, conservando, EL 

TRADENTE y/o LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES, la facultad de 

disponer libremente de la parte restante de los respectivos lotes y del derecho de 

estos últimos a su desarrollo y construcción y a la incorporación y/o adición y/o 

reforma de los reglamentos con la(s) respectiva(s) etapa(s), conforme al diseño, 

número de unidades, características que finalmente definan 

LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES o quien haga sus veces, para 

definir los coeficientes provisionales y/o definitivos, para obtener las licencias 

urbanísticas requeridas, mediante los actos y documentos necesarios para el efecto, 

sin requerir para nada de ello de la autorización de los propietarios de unidades 

privadas o de los órganos de los Conjuntos.  -----------------------------------------------------  

PARÁGRAFO 2°. Como los inmuebles enajenados hacen parte del CONJUNTO 

RESIDENCIAL ALTTO y de la Agrupación de Lotes Supermanzana 1 Lote 1 URBAN 

Salitre, sometidos respectivamente, a propiedad horizontal, y de etapas de los 

mismos, EL(LOS) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a no obstaculizar en forma alguna 

y a permitir incondicionalmente el desarrollo, obras y construcción de los inmuebles 

y zonas comunales que integran a los mismos, así como de sus respectivas etapas, 

y su cerramiento, acceso de personal, materiales y elementos e integración 

necesarios para el efecto.  -----------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO 3°. AFECTACIONES. Las Unidades Privadas se encuentran 

afectados para el paso, conexión, establecimiento, ampliación, reparación, 

mantenimiento de instalaciones técnicas y/o de servicios públicos, incluidos sus 

ductos o redes, del Conjunto y/o de otras unidades privadas, las cuales pueden 

atravesar sus áreas privadas y/o afectar su altura libre, y/o para realizar actividades 

necesarias para el mantenimiento, reparación, conservación y mejoras de los bienes 

comunes y/o de bienes privados.  -------------------------------------------------------------------  

TERCERA. TITULACIÓN. La propiedad sobre los inmuebles que conforman el 

conjunto fue adquirida por el TRADENTE así: a) El lote de terreno SMZ 1 LOTE 1 – 
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B, en mayor extensión, sobre parte del cual se levanta(n) la(s) etapa(s) del 

CONJUNTO RESIDENCIAL ALTTO, por transferencia a título de adición en fiducia 

mercantil realizado por FIDEICOMISO URBAN SALITRE - FIDUBOGOTÁ S.A. cuya 

vocera y administradora es FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., a favor de FIDEICOMISO 

ALTTO FIDUBOGOTÁ cuya vocera y administradora es FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., 

mediante la escritura pública número tres mil doscientos dieciocho (3218) de doce 

(12) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) de la Notaría Setenta y Nueve (79) 

del Círculo Notarial de Bogotá, D. C. El lote de terreno SMZ 1 LOTE 1 – B, con folio 

de matrícula inmobiliaria número 50C-2124169 surgió de la constitución del reglamento 

de propiedad horizontal de la Agrupación de Lotes Supermanzana 1 Lote 1 URBAN 

Salitre, contenido en la escritura pública número doscientos veintiocho (228) de dos 

(2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) de la Notaría Veintiocho (28) del Círculo 

Notarial de Bogotá, D. C., registrada a los folios de matrícula inmobiliaria 

50C-2026874, 50C-2026875, 50C 2026876, 50C 2026877, 50C 2026878, 50C-

2124168 (SMZ 1 Lote 1 – A Zúrich) y 50C-2124169 (SMZ 1 Lote 1-B) de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D. C., Zona Centro; b) La construcción 

que se levanta sobre parte del terreno SMZ 1 LOTE 1 – B se adelanta bajo la 

exclusiva responsabilidad de los FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES, 

conforme a lo pactado en el contrato de fiducia que dio origen al FIDEICOMISO 

ALTTO FIDUBOGOTÁ, con recursos que fueron aportados al FIDEICOMISO. --------   

CUARTA. LIBERTAD Y SANEAMIENTO. LOS FIDEICOMITENTES garantizan que 

no han enajenado a ninguna persona el(los) inmueble(s) objeto de este contrato y 

que el TRADENTE  tiene el dominio y la posesión quieta, tranquila, pública y pacífica, 

y declara que se hace su transferencia libre de registro por demanda civil, uso y 

habitación, arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no 

embargable, mobilización de la propiedad raíz y condiciones suspensivas o 

resolutorias de dominio y, en general, libre de limitaciones o gravámenes, salvo la 

derivada de los regímenes de propiedad horizontal y de una hipoteca constituida a 

favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. para garantizar el crédito obtenido para la 

construcción del Conjunto, como consta en la escritura pública número cuatro mil 

doscientos sesenta y tres (4263) del diecisiete (17) de diciembre de dos mil 

diecinueve (2019) otorgada en la Notaría Primera (1.ª) del Círculo de Bogotá, D. C., 
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inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D. C. Zona 

Centro, al folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2026874, trasladada al lote 

SM1 L 1 – B, con folio 50C-2026869, y en los folios individuales de matrícula 

inmobiliaria correspondientes los inmuebles derivados, la cual, en la prorrata 

correspondiente al(os) inmueble(s) objeto de la presente transferencia, se cancela 

mediante este instrumento público. En todo caso LOS FIDEICOMITENTES 

DESARROLLADORES se obligan a salir al saneamiento en los casos previstos por 

la Ley.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------   

QUINTA. VALOR DEL CONTRATO. El valor de la presente transferencia es la suma 

de 

PESOS ($        ) moneda legal colombiana, que EL(LOS) COMPRADOR(ES) se 

obliga(n) a pagar a EL TRADENTE así:  -----------------------------------------------------------  

a) La suma de 

PESOS ($      ) moneda legal colombiana, que EL TRADENTE declara recibida 

en la fecha a satisfacción.  ------------------------------------------------------------------------  

b) La suma de  

PESOS ($      ) moneda legal colombiana, que paga con el producto de un 

préstamo que le ha aprobado ________ __________ ________, en adelante 

conocido como EL FINANCIADOR, con garantía hipotecaria de primer grado 

sobre la(s) unidad(es) privada(s) objeto de este contrato de transferencia, en los 

términos y condiciones expresados en el contrato de hipoteca que se celebrará 

más adelante en este mismo instrumento.  ---------------------------------------------------  

PARÁGRAFO 1.°. La suma adeudada por EL(LOS) COMPRADOR(ES) señalada 

en el literal b) se cancelará o abonará en un plazo máximo de un (1) mes contado a 

partir de la fecha de esta escritura, y durante el cual EL(LOS) COMPRADOR(ES) 

pagará(n), en forma mensual anticipada, intereses a la tasa del interés corriente 

bancario que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia o la entidad que 

haga sus veces; si el pago de los intereses no se efectúa en las fechas previstas su 

monto durante la mora se incrementará hasta una y media (1½) veces el interés 

bancario corriente o la tasa máxima moratoria comercial que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia o quien haga sus veces, conforme al 

artículo 884 del Código de Comercio.  --------------------------------------------------------------  
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PARÁGRAFO 2.°. En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de los plazos 

previstos, incluido el plazo fijado para el pago o abono al TRADENTE por conducto 

de EL FINANCIADOR, EL(LOS) COMPRADOR(ES) pagará(n) un interés a la tasa 

de una y media (1½) veces el interés bancario corriente que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia o la entidad que haga sus veces, o la tasa 

máxima legal moratoria comercial permitida, aunque esto no puede interpretarse 

como prórroga del plazo, pues en tal evento y en cualquier momento durante la mora, 

podrá EL TRADENTE exigir el pago del saldo total adeudado con sus intereses de 

inmediato.  --------------------------------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO 3.°. EL TRADENTE y EL(LOS) COMPRADOR(ES) expresa e 

irrevocablemente autorizan a EL FINANCIADOR para que el producto del crédito 

otorgado a EL(LOS) COMPRADOR(ES) sea abonado o pagado directamente a EL 

TRADENTE o a quien éste indicare.  ---------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO 4.°. EL(LOS) COMPRADOR(ES) faculta(n) a EL TRADENTE para 

efectuar la imputación de los pagos en el orden que estime pertinente, a las 

obligaciones pendientes a cargo de EL(LOS) COMPRADOR(ES) y a favor de 

EL TRADENTE, sea que los pagos se realicen directamente o por conducto de 

EL FINANCIADOR.  -------------------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO 5.°. En el evento en que no haya desembolso de la totalidad del crédito 

otorgado para pagar el saldo del precio de este contrato, EL TRADENTE y/o EL 

FIDEICOMITENTE está autorizado para obtener copia sustitutiva de la primera copia 

de la escritura pública de transferencia con la constancia de que presta mérito 

ejecutivo, para obtener el pago del saldo adeudado del precio, si así lo considera 

necesario, para lo cual EL(LOS) COMPRADOR(ES) y las partes autorizan expresa e 

irrevocablemente al señor notario a expedir y entregar la copia sustitutiva.  -------------  

PARÁGRAFO 6. Si por cualquier circunstancia, no se desembolsa a EL TRADENTE 

el crédito aprobado a EL(LOS) COMPRADOR(ES), el presente contrato y la 

transferencia en el contenida, quedarán resueltas de pleno derecho así como la 

constitución de hipoteca, la afectación a vivienda familiar, si las hubiere, contenidas 

en el presente instrumento público, y EL(LOS) COMPRADOR(ES) estará obligado a 

efectuar la inmediata restitución del inmueble recibido con la obligación de pagar una 

suma igual al uno por ciento (1%) del valor del inmueble mientras permanezca con la 
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tenencia del mismo.-----------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO 7. En el marco del artículo 90 del Estatuto Tributario, EL 

FIDEICOMISO en calidad de TRADENTE propietario fiduciario, 

LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES y EL(LOS) COMPRADOR(ES) 

declaramos, bajo la gravedad de juramento, que el precio incluido en esta escritura 

es real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente, 

y, que no existen sumas que se hayan convenido o se vayan a facturar por fuera de 

la misma.  

PARÁGRAFO 8. No obstante la forma de pago, EL VENDEDOR y EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) renuncian a la condición resolutoria emanada de las cláusulas 

contenidas en la presente escritura y se otorga a título firme e irresoluble, excepto lo 

contemplado en el parágrafo 6 de la presente cláusula. -------------------------------------- 

PARAGRAFO 9°: Las partes conocen y aceptan que quien fija y negocia los valores 

para la enajenación de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO resultantes del 

PROYECTO, es el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR con cada COMPRADOR, 

sin intervención de la FIDUCIARIA ni del FIDEICOMISO, por tanto, EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, exonera de toda responsabilidad a la 

FIDUCIARIA y al PATRIMONIO AUTÓNOMO, por la determinación del valor de las 

enajenaciones que celebre el FIDEICOMISO, en su calidad de tradente propietario 

fiduciario. -------------------------------------------------------- 

 

SEXTA. GRAVÁMENES, IMPUESTOS, SERVICIOS PÚBLICOS Y 

ADMINISTRACIÓN. La transferencia del inmueble se efectúa a paz y salvo por 

concepto de servicios públicos, impuestos, tasas y contribuciones. El pago de 

cualquier suma de dinero, por concepto de impuestos, gravámenes, contribuciones, 

tasas, derechos liquidados o reajustados, a cualquier entidad nacional, 

departamental, distrital o municipal, por concepto de impuesto predial y 

complementarios, impuestos, tasas y contribuciones de toda índole, así como el pago 

a las empresas de servicios públicos y el pago proporcional de las cuotas de 

administración del Conjunto, serán de cargo de EL(LOS) COMPRADOR(ES) a partir 

de la fecha de la presente escritura pública, o, de la entrega de la tenencia del 

inmueble si ésta hubiere sido anterior salvo en el caso del impuesto predial en que 
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aplica a partir de la fecha de la escritura pública. En cuanto a la contribución de 

valorización será de cargo de EL(LOS) COMPRADOR(ES) desde la fecha de firma 

de la Promesa suscrita entre LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES y 

EL(LOS) COMPRADOR(ES) .  -----------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO 1.°. SERVICIOS PÚBLICOS. EL FIDEICOMITENTE ha cumplido con 

las exigencias de las empresas de servicios públicos para que el apartamento objeto 

de esta transferencia cuente con los servicios de acueducto y alcantarillado, energía 

eléctrica y gas natural domiciliario, con sus respectivas acometidas, incluida la 

acometida telefónica.  -----------------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO 2.°. La empresa de energía respectiva realizará a EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) el cobro del cargo por conexión de energía eléctrica de la unidad 

adquirida en la primera factura que reciba una vez el servicio de energía sea 

efectivamente instalado conforme a la Resolución CREG 108 de 1997.  -----------------  

PARÁGRAFO 3.°. LÍNEA Y APARATO TELEFÓNICO. La instalación de la línea 

telefónica para el apartamento y su aparato corre por cuenta exclusiva de EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) .  ------------------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO 4.°. CONEXIÓN DE GAS. El apartamento cuenta con la acometida y 

el servicio de gas natural domiciliario conforme a las exigencias de la empresa de 

servicios públicos respectiva. -------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO 5.°. La subestación y/o las instalaciones eléctricas y/o demás bienes 

y elementos que se determinen, ubicados en las zonas comunes, podrán estar al 

servicio exclusivo o en comodato o ser de propiedad, o ser su uso, manejo, usufructo 

o cualquier otra figura jurídica, del respectivo operador de servicios públicos 

conforme a lo que se determine con estos últimos.  --------------------------------------------  

PARÁGRAFO 6.°. RESPONSABILIDAD POR LA INSTALACIÓN Y 

MANTENIMIENTO SERVICIOS PÚBLICOS. LOS FIDEICOMITENTES 

DESARROLLADORES no se harán responsables de las demoras en que puedan 

incurrir las empresas de servicios públicos en la instalación y mantenimiento de los 

servicios públicos. Si para el día señalado para la entrega material del(los) inmueble(s) 

objeto de esta transferencia, las empresas de servicios públicos de energía, gas y 

acueducto y alcantarillado, no hubieren instalado definitivamente los servicios públicos, 

se conviene en que la entrega se produzca con los servicios públicos instalados 
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provisionalmente. En todo caso, será de cargo de LOS FIDEICOMITENTES 

DESARROLLADORES obtener la conexión definitiva ante las situaciones descritas. 

Conforme al artículo 10 de la Ley 66 de 1968 “la obligación de ejecutar las obras de 

urbanismo y de dotar a los inmuebles que se enajenen o prometan enajenar de los 

servicios públicos exigidos por las autoridades distritales o municipales en los planes 

o programas a que se refiere la presente Ley, no podrá descargarse en los 

adquirientes o transmitirse a terceros, salvo cuando se trate de contratos celebrados 

con otra persona dedicada a la misma actividad y ambos se hallen inscritos ante el 

Superintendente Financiero, en los términos del artículo 3 de esta Ley o cuando se 

trate de enajenar el terreno en bruto como un todo y no como parte de un plan de 

urbanización”. ------------------------------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO 7.°. IMPUESTO PREDIAL. El impuesto predial del año gravable 

correspondiente a la transferencia será de cargo exclusivo de 

LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES, quienes no exigirán devolución a 

prorrata a EL(LOS) COMPRADOR(ES).  ----------------------------------------------------------   

PARÁGRAFO 8.° DESENGLOBE CATASTRAL. LOS FIDEICOMITENTES 

DESARROLLADORES se obligan a efectuar los trámites necesarios para el 

desenglobe catastral de los inmuebles, ante las autoridades competentes, de 

conformidad con la ley.  ---------------------------------------------------------------------------------  

SÉPTIMA. ENTREGA REAL Y MATERIAL. Que LOS FIDEICOMITENTES 

DESARROLLADORES harán entrega real y material a EL(LOS) COMPRADOR(ES) 

del inmueble objeto del presente contrato dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la fecha en que se produzca el desembolso a EL TRADENTE del crédito 

otorgado a EL(LOS) COMPRADOR(ES) por EL FINANCIADOR. No obstante lo 

antedicho en esta cláusula, las partes expresamente pactan un plazo que no 

excederá de sesenta (60) días siguientes a partir de la fecha citada, siendo éste 

prorrogable previo acuerdo entre EL(LOS) COMPRADOR(ES) y 

LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES, para que 

LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES finalicen las obras del inmueble, 

de lo cual se dejará constancia en acta de recibo a satisfacción, suscrita por aquellos 

o quienes los representen, que será sin más formalidad plena prueba de dicha 

entrega.  -----------------------------------------------------------------------------------------------------  
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PARÁGRAFO 1.º. Conforme al artículo 24 de la Ley 675 de 2001 se presume que la 

entrega de bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados del 

Conjunto, tales como los elementos estructurales, accesos, rampa, escaleras, ascensores 

y cuartos de máquinas, techos, fachadas, tanques de agua y equipos, redes hidráulicas, de 

incendio, de energía, gas, teléfono y los equipos respectivos incluida la planta eléctrica de 

suplencia de ciertas zonas comunes según se indica en el reglamento de propiedad 

horizontal, circulaciones vehiculares y peatonales, portería y su baño, espacios para sala de 

espera, lobby, espacios para administración, estacionamientos, depósitos, bicicleteros, 

cuarto de basura, shut, espacio para reciclaje, espacio de aseo, espacios para servicios 

empleados y baño, cuartos eléctricos comunicaciones, cerramiento, etcétera, se efectúa de 

manera simultánea con la entrega de aquellos según las actas correspondientes. Los 

bienes comunes de uso y goce general, ubicados en el Conjunto, se entregarán a la 

persona o personas designadas por la Asamblea General o en su defecto al 

administrador definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la construcción y 

enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el 

cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad. La entrega 

deberá incluir los documentos garantía de bombas y demás equipos, expedidas por 

sus proveedores, así como los planos correspondientes a las redes eléctricas, 

hidrosanitarias y, en general, de los servicios públicos domiciliarios. ---------------------- 

PARÁGRAFO 2.º. No obstante la forma de entrega pactada, LAS PARTES renuncian 

a la condición resolutoria derivada de ésta, de manera que el presente instrumento 

se otorga en forma firme e irresoluble. ----------------------------------------------------------- 

PARÁGRAFO 3.º. En caso de que se presente(n) evento(s) de fuerza mayor o caso 

fortuito, la entrega se efectuará dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 

fecha en que cese la fuerza mayor o el caso fortuito, de lo cual dará aviso el 

FIDEICOMITENTE al COMPRADOR.  

OCTAVA. GARANTÍA. A partir de la fecha de entrega del inmueble objeto de esta 

transferencia, serán de cargo de EL(LOS) COMPRADOR(ES), la conservación, 

mantenimiento y todas las reparaciones por daño o deterioro que no obedezcan a 

vicios del suelo o de la construcción, por los cuales responderán 

LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES, así como por el buen estado, 

funcionamiento, calidad, idoneidad, seguridad del inmueble y disponibilidad de 
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repuestos, partes, insumos, mano de obra, por el término de un (1) año contado a 

partir de la fecha de entrega del inmueble, plazo que aplicará igualmente respecto 

de los bienes y zonas comunes desde la fecha de la entrega de la primera unidad 

privada en el Conjunto a uno cualquiera de los adquirientes, excepto respecto de los 

bienes comunes de uso o goce general en que el plazo de la garantía se cuenta 

desde su entrega al administrador definitivo o a las personas designadas por la 

Asamblea General para recibirlos. Conforme a la Ley, la garantía de estabilidad de 

la obra es de diez (10) años contados a partir de la entrega. Si efectuada la entrega 

del inmueble EL(LOS) COMPRADOR(ES) efectúa(n) modificaciones al(los) bien(es) 

aquí transferido(s) o a las zonas comunes, LOS FIDEICOMITENTES 

DESARROLLADORES no responderán por los daños o fallas estructurales, de 

acabados, de fachada, de cubiertas, elementos, equipos o instalaciones que, por 

razón de dichas modificaciones, se causen en los inmuebles o a las zonas o bienes 

comunes.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO 1.°. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA GARANTÍA. 

LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES se exonerarán de la 

responsabilidad que se deriva de la garantía, cuando el defecto proviene de: fuerza 

mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero, el uso indebido del bien por parte del 

EL(LOS) COMPRADOR(ES) o de cualquiera de los usuarios del(los) inmueble(s), o, 

si EL(LOS) COMPRADOR(ES) o cualquiera de los usuarios del(los) inmueble(s) no 

atendieron las instrucciones de instalación, uso, conservación o mantenimiento 

indicadas en el Manual del Usuario y/o las instrucciones del proveedor y/o la empresa 

de servicios públicos correspondiente y/o cualquiera otra razón que conforme a la 

ley sea permitida. -----------------------------------------------------------------------------------------   

PARÁGRAFO 2.°. Los aparatos con los que dote EL(LOS) COMPRADOR(ES) la 

unidad privada deberán cumplir las recomendaciones del Manual del Usuario y las 

recomendaciones o exigencias del proveedor respectivo y de la empresa de servicios 

públicos correspondiente.  -----------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO 3.°. Las partes, insumos, accesorios o componentes adheridos a los 

bienes inmuebles que deban ser cambiados por efectividad de garantía, podrán ser 

de igual o mejor calidad, sin embargo, no necesariamente idénticos a los 

originalmente instalados. LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES no 
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garantizan la exactitud en los tonos de cerámicas y pintura para las reparaciones que 

deban realizar, en razón de las diferencias que se originan entre los lotes de 

fabricación de tales elementos o materiales, caso en el cual se utilizarán materiales 

de especificaciones similares.  ------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO 4.°. En caso de que EL(LOS) COMPRADOR(ES) decidan realizar 

obras de cualquier naturaleza en la unidad privada, éstas no podrán afectar los 

muros ni las losas, que forman parte de la estructura de la edificación y son comunes, 

y, serán a su costa y cargo exclusivo, al igual que el costo y los gastos que tales 

obras demanden en la copropiedad, obligándose a otorgar las garantías que se 

establezcan y a asumir el costo y gastos de las reparaciones e indemnizaciones por 

los daños que ocasione(n) en los bienes comunes de la copropiedad y/o en los 

bienes de terceros, declarando que ninguna responsabilidad tienen 

LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES por tales obras.  -----------------------  

NOVENA. GASTOS DEL CONTRATO. Los gastos notariales que ocasione el 

otorgamiento de la presente escritura de transferencia serán de cargo de 

LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES y de EL(LOS) COMPRADOR(ES) 

por mitad. Los gastos que se generen por el otorgamiento de garantías a favor de 

EL TRADENTE o de EL FINANCIADOR, los gastos notariales que se causen por la 

constitución de la hipoteca, así como todos los gastos que se causen por concepto 

del impuesto de registro y de los derechos registrales por la presente transferencia y 

la hipoteca, así como la cancelación de esta última, la constitución de afectación 

familiar, patrimonio de familia o cualquier otro acto o contrato correrán por cuenta de 

EL(LOS) COMPRADOR(ES). Los gastos notariales y el impuesto y derechos de 

registro por la cancelación parcial del gravamen hipotecario que en mayor extensión 

pesa sobre el(los) inmueble(s) objeto de transferencia son de cargo de 

LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES.  --------------------------------------------  

PARÁGRAFO 1.°. LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES podrán 

cancelar, por cuenta de EL(LOS) COMPRADOR(ES), el valor de los gastos a su 

cargo si este no lo hiciere oportunamente, caso en el cual el valor así pagado se 

tendrá como saldo no pagado del precio del inmueble objeto de transferencia y 

causará intereses moratorios a la tasa máxima comercial permitida desde la fecha del 

desembolso por LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES y hasta el pago 
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total con sus intereses por EL(LOS) COMPRADOR(ES), con las facultades, derechos 

y acciones a favor de EL TRADENTE y/o LOS FIDEICOMITENTES 

DESARROLLADORES por el incumplimiento de EL(LOS) COMPRADOR(ES).  -----  

PARÁGRAFO 2.°. Si bien los costos y gastos de registro serán asumidos por 

EL(LOS) COMPRADOR(ES), los trámites y gestiones de presentar y radicar la 

respectiva escritura pública ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos será 

llevada a cabo por LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES. Una vez la 

escritura pública de transferencia sea registrada, LOS FIDEICOMITENTES 

DESARROLLADORES pondrán a disposición de EL(LOS) COMPRADOR(ES) la 

copia de esta escritura pública.  ----------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO 3.°. Los derechos notariales, así como el impuesto de registro y 

derechos de registro de la transferencia, de la hipoteca, de la afectación a vivienda 

familiar y cualquier otro acto o contrato derivado de la escritura pública, no están 

establecidos a favor de EL TRADENTE ni de LOS FIDEICOMITENTES 

DESARROLLADORES, son de fijación legal y las normas correspondientes son 

conocidas por las partes, normas que pueden ser modificadas en cualquier momento 

y sin previo aviso por las autoridades competentes. A manera informativa y sin que 

constituya justificación para el no pago de los valores que liquide la notaría o las 

Oficinas de Impuesto y de Registro correspondientes, se indican a continuación los 

valores que ordinariamente se cobran por los citados actos, sin perjuicio de las 

particularidades aplicables a cada caso concreto y las liquidaciones que efectúen las 

respectivas entidades beneficiarias de los pagos: por cada acto o contrato que se 

otorgue, por derechos notariales (Resolución 536 de 2021 de la Superintendencia de 

Notariado y Registro) el tres por mil (3x1000)  más el impuesto al valor agregado 

(19%), por impuesto de registro (Ley 223 de 1995)  el uno por ciento (1%) y por 

derechos de registro (Resolución 2436 de 2021 de la Superintendencia de Notariado 

y Registro) dependiendo de la cuantía hasta el once punto cero cuatro por mil (11,04 

x 1000), del mayor valor de la transferencia o del autoevalúo o del avalúo catastral y 

por la hipoteca y su cancelación, más el dos por ciento (2%) del derecho para cada 

acto por concepto de sistematización y conservación documental (Resolución 2436 

de 2021 de la Superintendencia de Notariado y Registro), más el valor de cada uno 

de los actos sin cuantía, de los documentos que se protocolicen, de las copias que 
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se expidan, de cada inscripción que se realice, de cada folio de matrícula que se 

solicite, en las condiciones establecidas en las normas legales. Cualquier beneficio o 

liquidación favorable que EL(LOS) COMPRADOR(ES) considere deberá hacerlo 

saber y gestionarlo ante la entidad respectiva antes del pago respectivo o reclamarlo 

con posterioridad, si es el caso, sin responsabilidad a cargo de EL TRADENTE o de 

LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES.  --------------------------------------------  

DÉCIMA. PROMESA. Que EL TRADENTE, EL(LOS) COMPRADOR(ES) y LOS 

FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES otorgan la presente escritura en 

cumplimiento de la Promesa suscrita entre LOS FIDEICOMITENTES 

DESARROLLADORES y EL(LOS) COMPRADOR(ES) .  ------------------------------------   

PARÁGRAFO. Con la suscripción del presente contrato EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) y EL TRADENTE declaran qué, para todos los efectos legales, 

las cláusulas y declaraciones realizadas en el presente instrumento público primarán 

y por ende modificarán cualquier estipulación contraria o contradictoria a las mismas 

señaladas en la Promesa suscrita por LOS FIDEICOMITENTES 

DESARROLLADORES y EL(LOS) COMPRADOR(ES) a la cual se le da 

cumplimiento con la celebración del presente instrumento público.  -----------------------  

DÉCIMA PRIMERA. PERMISOS DE ENAJENACIÓN. Para los efectos previstos en 

el artículo 71 de la Ley 962 de 2005 reformada por el Decreto Ley 19 de 2012 en su 

artículo 185, y el Decreto 2180 de 2006, el plan de vivienda fue radicado por 

LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES ante la Subsecretaría de 

Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat de 

la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., presentando los requisitos legales exigidos para 

el efecto, así: etapa uno (1) Conjunto Residencial ALTTO, el día _______ de 

_______ de dos mil veinte_____ (202__) y se le asignó la radicación número 

_______.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO. La Etapa uno (1) del CONJUNTO RESIDENCIAL ALTTO, se lleva 

a cabo de acuerdo con las siguientes licencias: 1) Licencia de construcción _______ 

de _______ de _______ de _______, expedida por la Curaduría Urbana _______ de 

Bogotá, D.C., por medio de la cual se otorga licencia de construcción en la modalidad de 

Obra Nueva, Demolición y Cerramiento para la etapa 1 del proyecto general arquitectónico 

Altto; 2) Modificación de la Licencia de Construcción n.° _______ de _______ de _______ 
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de _______, expedida por la Curaduría Urbana _______ de Bogotá, D.C., D.C., por la cual 

se aprueba la modificación de la licencia de construcción de la etapa 1 del proyecto 

denominado Altto, de esta ciudad de Bogotá, D. C., y se aprueban los planos de 

alinderamiento y el cuadro de áreas para someter al régimen de propiedad horizontal la 

etapa 1 del proyecto ----------------------------------------------------------------------------------------------

------------------- 

DÉCIMA SEGUNDA. EL(LOS) COMPRADOR(ES), autoriza(n) a 

LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES y/o EL TRADENTE o a quien 

represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de acreedor, a reportar, 

procesar, solicitar y divulgar a la Central de Información Financiera -CIFIN- que 

administra la Asociación Bancaria y de entidades financieras de Colombia, o a 

cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con los mismos fines, 

toda la información referente a el comportamiento comercial de EL(LOS) 

COMPRADOR(ES). -------------------------------------------------------------------------------------  

DÉCIMA TERCERA. EL(LOS) COMPRADOR(ES) declara bajo la gravedad del 

juramento que los recursos que aporta en virtud del presente contrato para adquirir 

el inmueble del CONJUNTO RESIDENCIAL ALTTO, no provienen ni directa ni 

indirectamente del ejercicio de actividades establecidas como ilícitas de conformidad 

con el artículo 323 de la Ley 599 de 2000 que regula las conductas que constituyen 

el delito de lavado de activos y la Ley 793 de 2002 que regula la extinción de dominio. 

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

DÉCIMA CUARTA. La gestión de LA FIDUCIARIA es la de un profesional. Su 

obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la 

culpa leve. LA FIDUCIARIA no asume en virtud del contrato de fiducia, indicado en 

las consideraciones, con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar 

a LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES o al PROYECTO, ni a facilitar, 

con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el 

fideicomiso, ni asume en relación con el Proyecto obligación de constructor. 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. no es constructor, comercializador, promotor, veedor, 

gerente, interventor, ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo del proyecto de 

construcción CONJUNTO RESIDENCIAL ALTTO, y, en consecuencia, no es 

responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o valor 
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de las unidades que conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, 

económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización. 

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

* * * * * * * 

ACEPTACIÓN DE EL(LOS) COMPRADOR(ES) : 

EL(LOS) COMPRADOR(ES) manifiesta(n):  -----------------------------------------------------   

a) Que acepta(n) esta escritura con todas sus estipulaciones y la transferencia que 

por medio de ella se le hace, por estar de acuerdo con lo convenido.  ----------------   

b) Que se obliga a recibir el(los) inmueble(s) que por esta escritura adquiere en el 

plazo acordado, junto con los bienes comunes esenciales para el uso y goce de 

los bienes privados del Conjunto del que hacen parte, y que corresponden con los 

bienes que les fueron ofrecidos.  -----------------------------------------------------------------  

c) Que conoce y se obliga a respetar y dar cumplimiento al(os) reglamento(s) de 

propiedad horizontal a que se encuentran sometidos los inmuebles, y que conoce, 

respeta y se obliga a dar cumplimiento a todas las obligaciones estipuladas en 

dicho reglamento, especialmente el pago oportuno de las expensas comunes que 

le correspondan, al igual que sus causahabientes a cualquier título.  ------------------  

d) Que adeuda a EL TRADENTE, la suma qué, por concepto del valor de esta 

transferencia, aparece señalada en el literal b) de la Cláusula Quinta y se obliga a 

pagarla a EL TRADENTE o a su orden en la forma expresada.  ------------------------  

e) Que conoce la existencia de unidades privadas por comercializar en el Conjunto, 

del(los) apartamento(s) modelo y/o sala de exhibición o negocios, en cualquiera 

de sus etapas y/o zonas comunes del Conjunto, y por tanto como copropietario, 

se obliga a no obstaculizar, respetar y permitir dicho(s) apartamento(s) o sala(s) y 

el libre acceso a los mismos, la colocación de piezas publicitarias para la 

promoción y comercialización de las unidades privadas y la utilización de zonas 

y/o bienes comunes ubicados en cualquiera de las etapas para tales efectos, 

durante toda la gestión de comercialización del conjunto máximo hasta que se 

escriture la última unidad privada de la última etapa del Conjunto, so pena de 

responder por los perjuicios que ocasione.  ---------------------------------------------------  

f) Que renuncia a toda condición resolutoria derivada de la presente escritura por lo 

cual se otorga firme e irresoluble.  ---------------------------------------------------------------  
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g) Que conoce y acepta los términos y condiciones del contrato de fiducia mercantil 

N.º 3- 1 122393 (en adelante CONTRATO DE FIDUCIA) celebrado por documento 

privado del diecinueve (19) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

modificado mediante Otrosí integral 1 de ________ diciembre de dos mil 

veinticuatro (2024),  celebrado entre LOS FIDEICOMITENTES y FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A.  -----------------------------------------------------------------------------------------  

* * * * * * * 

LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES declaran que conocen y aceptan:  

1. Que FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera y administradora del 

FIDEICOMISO ALTTO FIDUBOGOTÁ, comparece a otorgar la escritura de 

transferencia sólo en la calidad de TRADENTE para cumplir con la obligación de 

transferir el derecho de dominio del inmueble materia de la presente transferencia. 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

2. Que LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES dan su conformidad a la 

transferencia que hace EL TRADENTE, FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., como 

vocera y administradora del FIDEICOMISO ALTTO FIDUBOGOTÁ.  -----------------  

3. Que LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES se obligan a salir al 

saneamiento por evicción y vicios redhibitorios.  ---------------------------------------------  

4. Que LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES se obligan a responder por 

la calidad de la construcción del inmueble materia de la presente transferencia en 

los términos establecidos en el presente contrato.  -----------------------------------------  

5. Que LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES responderán directamente 

ante EL(LOS) COMPRADOR(ES) por las obligaciones de construcción.  ------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

CUARTO ACTO: 

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA 

A FAVOR DE 

Nuevamente, 

 

quien(es) en su orden se identificó(aron) con la(s) cédula(s) de ciudadanía número(s) 

expedida(s) en  

y dijo(eron) ser mayor(es) de edad, domiciliado(s) en 
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de estado civil 

 

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

* * * * * * * 

 

NOTA 1. Con el presente instrumento público se protocoliza formato de calificación.  

HASTA AQUÍ LA MINUTA. ------------------------------------------------------------------------ 

NOTA 1. LEY 258 DEL 17 DE ENERO DE 1996. MODIFICADA POR LA LEY 854 

DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2003 No se indaga LA TRADENTE por tratarse de una 

persona jurídica. --------------------------------------------------------------------------------- 

Indagada LA PARTE ADQUIRENTE por el Notario manifiesta que su estado civil 

es _________ , que no posee ningún otro inmueble afectado a vivienda familiar  

El Notario advirtió a los contratantes que la ley establece que "quedarán viciados 

de nulidad absoluta los actos jurídicos que desconozcan la afectación a vivienda 

familiar."  ..................................................................................................................  

NOTA 2. EL(LOS) COMPARECIENTE(S) manifiesta (n) expresamente para efectos 

propios de la ley de extinción de dominio y aquellas normas que las adicionen, 

modifiquen o reformen, que el (los) bien (es) materia u objeto del presente contrato, 

como los dineros con que se satisfacen las prestaciones derivadas de él, provienen 

o se originan en el ejercicio de actividades lícitas. ------------------------------------------- 

NOTA 3. LEY 675 DE 2001: El representante legal de la sociedad tradente, manifiesta 

que por ser una vivienda nueva y tener la sociedad que representa la calidad de 

propietario inicial, no presenta paz y salvo de administración. --------------------- 

CONSTANCIA. Con la presente escritura se protocoliza carta donde se fija el cupo o 

monto del crédito aprobado, el cual es la cantidad de _______ _______ _______ 
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moneda legal colombiana. Lo anterior para efectos del DECRETO 1681 DEL 16 DE 

SEPTIEMBRE DE 1.996.  

Firmada fuera del Despacho por los apoderados y/o Representantes Legales de: 

OSPINAS Y CIA S.A., ASIRI S.A.S., FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., como vocera del 

FIDEICOMISO ALTTO FIDUBOGOTÁ, ADAR PARTNERS S.A.S., VALDERÍA 

COLOMBIA S.A.S, ANDAVI COLOMBIA S.A.S., JOTAM INTERNATIONAL PARTNERS 

COLOMBIA S.A.S., y BANCO DAVIVIENDA S.A. de conformidad con el artículo 12 

del Decreto 2148 de 1.983. ------------------------------------------------------------------------------

---------------------- 

ADVERTENCIAS, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Se informa a el(los) 

compareciente(s) que conforme al Artículo 9.º Decreto Ley 960 de 1970 el(la) 

Notario(a) responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero 

no de la veracidad de la(s) declaración(es) de el (los) compareciente(s). En 

consecuencia la certeza de la(s) misma(s) se hace bajo su estricta 

responsabilidad de acuerdo a la ley. Tampoco responde de su capacidad o 

aptitud legal para celebrar el acto o contrato respectivo. Artículos 35 y 102 del 

decreto ley 960 de 1970. Igualmente que debe(n) leer cuidadosamente el 

contenido de la presente escritura pública y que cualquier error que implique una 

nueva escritura de aclaración o modificación si se llegare a presentar deberá ser 

suscrita por todos el(los) otorgante(s) y los costos que ella genere serán a su 

cargo. Se advirtió al (los) otorgante (s) la necesidad de registrar esta escritura 

pública dentro del término perentorio de dos (2) meses en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos respectiva y/o Cámara de Comercio, contados a partir 

de la fecha de su otorgamiento. Vencido este término se causarán intereses 

moratorios por mes o fracción de mes de retardo. En todo caso entratándose de 
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los actos de hipoteca y/o patrimonio de familia deben registrarse únicamente 

dentro de los noventa (90) días hábiles siguientes a su otorgamiento. ---------------

-------------------------------LEÍDA esta escritura en forma legal, el(los) otorgante (s) 

estuvo(ieron) de acuerdo con ella, la aceptó(aron) en la forma como está 

redactada y, en testimonio de su aprobación y asentimiento, la firma(n) conmigo 

y ante mí el Notario de todo lo cual doy fe, y por ello lo autorizo. -----------------------

- ----------------------------------------------- 

PRESENTARON EL(LOS) SIGUIENTE(S) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES): ------  

1. DECLARACIÓN DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. AÑO GRAVABLE 

202__.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: _________  ----------------------------------------------------   

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 050C__________ ---------------------------------------------  

AUTOAVALÚO: $________.oo --------------------------------------------------------------------  

TOTAL A PAGAR: $___________.oo -----------------------------------------------------------  

ENTIDAD QUE RECIBE EL PAGO. ___________  ------------------------------------------  

D.D.I. #:  --------------------------------------------------------------------------------------------------  

2. DECLARACIÓN DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. AÑO GRAVABLE 

202__.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: _________  ----------------------------------------------------   

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 050C__________ ---------------------------------------------  

AUTOAVALÚO: $________.oo --------------------------------------------------------------------  

TOTAL A PAGAR: $___________.oo -----------------------------------------------------------  

ENTIDAD QUE RECIBE EL PAGO. ___________  ------------------------------------------  

D.D.I. #:  --------------------------------------------------------------------------------------------------  
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3. INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO CERTIFICADO DE ESTADO DE 

CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL. -------------------------------------------------------- 

PIN DE SEGURIDAD: ____________----------------------------------------------- ------- 

DIRECCIÓN DEL PREDIO: ____________ ------------------------------------------------- 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 050C_________. -------------------------------------------------

-CÉDULA CATASTRAL: 06218184300000000. ------------------------------------------------ 

CHIP: _________. --------------------------------------------------------------------------------

FECHA DE EXPEDICIÓN: ________ --------------------------------------------------------- 

FECHA DE VENCIMIENTO: _________ ----------------------------------------------------  

VÁLIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES. a la fecha el predio no presenta deudas 

por concepto de valorización. ----------------------------------------------------------------------- 

Consecutivo N.º _________. -------------------------------------------------------------------------- 

4. INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO CERTIFICADO DE ESTADO DE 

CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL. -------------------------------------------------------- 

PIN DE SEGURIDAD: ____________----------------------------------------------- ------- 

DIRECCIÓN DEL PREDIO: ____________ ------------------------------------------------- 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 050C_________. -------------------------------------------------

-CÉDULA CATASTRAL: 06218184300000000. ------------------------------------------------ 

CHIP: _________. --------------------------------------------------------------------------------

FECHA DE EXPEDICIÓN: ________ --------------------------------------------------------- 

FECHA DE VENCIMIENTO: _________ ----------------------------------------------------  

VÁLIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES. a la fecha el predio no presenta deudas 

por concepto de valorización. ----------------------------------------------------------------------- 

Consecutivo N.º _________. --------------------------------------------------------------------------

- DERECHOS NOTARIALES DECRETO 1681 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 1996 Y 

RESOLUCIÓN 451 DE FECHA 20 DE ENERO DEL AÑO 2017 Y ARTÍCULO 23 Y 31 

DE LA LEY 546 DE 1999. $ 

ESTA ESCRITURA SE EXTIENDE EN LAS HOJAS DE PAPEL NOTARIAL 
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NÚMEROS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDWAR HERNÁN RODRÍGUEZ FORERO  

c.c. # 1.013.581.775 de Bogotá, D. C. 

Representante legal de OSPINAS Y CÍA. S.A., con NIT 860.002.837-7,  

Apoderado de: ASIRI S.A.S., con NIT 901.032.247, ADAR PARTNERS S.A.S., con 

NIT 900745083-3, VALDERÍA COLOMBIA S.A.S, con NIT 901.426.640-1, ANDAVI 

COLOMBIA S.A.S., con NIT 901.428.645-7, con JOTAM INTERNATIONAL PARTNERS 

COLOMBIA S.A.S., NIT 901.422.044-3 

Apoderado especial de EL TRADENTE: FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera 

del FIDEICOMISO ALTTO FIDUBOGOTÁ NIT 830.055.897-7 

 



 
 

38 
 

ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO  

 

 

DEL AÑO DOS MIL     (202  ) OTORGADA EN LA NOTARÍA _____________ DEL 

CÍRCULO DE BOGOTÁ, D. C.  -----------------------------------------------------------------------  

* * * * * * * 

 

 

C.C. # 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

ESTADO CIVIL: 

 

 

 

C.C. # 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

ESTADO CIVIL: 

 

 

 

MARIO CORREA MESA  

c.c. #7.218.510 de Duitama (Boyacá) 

Apoderado del BANCO DAVIVIENDA S.A. 

NIT 860.034.313-7 

 

 

c.c. # 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 
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NOTARIO ______________ 

DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D. C.  

 

 



Página 1 de 13 

PROMESA DE COMPRAVENTA         

CON CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA 

ALTTO, Etapa __, Apartamento ______, Parqueadero ______, Depósito común de uso exclusivo ______. 

 

Entre los suscritos, ____________________ ____________________, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía n.° 
____________________ ____________________, quien actúa como apoderado, según poderes otorgados, de las sociedades 
VALDERÍA COLOMBIA S.A.S, ANDAVI COLOMBIA SAS, JOTAM INTERNATIONAL PARTNERS COLOMBIA S.A.S, ASIRI SAS, 
OSPINAS Y CIA. S.A, ADAR PARTNERS S.A.S., sociedades legalmente constituidas, por una parte en adelante conocida como 
EL PROMITENTE VENDEDOR, y por la otra parte, __________ mayor, identificado con cédula de ciudadanía número 
___________ de estado civil ___________ y, ___________ mayor, identificado con cédula de ciudadanía número __________ 
mayor, identificado con cédula de ciudadanía número ___________ de estado civil ___________ y, ___________, quien(es) en 
adelante se denominará(n) EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADORE(S), se ha celebrado el contrato de promesa de 
compraventa, contenido en las siguientes cláusulas, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
1. Que EL PROMITENTE VENDEDOR es fideicomitente en el Fideicomiso Altto Fidubogotá, cuya vocera y administradora es 

Fiduciaria Bogotá S.A., constituido en virtud de contrato de fiducia mercantil de administración N.º 3- 1 122393 mediante 
documento privado del diecinueve (19) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) modificado mediante Otrosí integral 1 de 
________ diciembre de dos mil veinticuatro (2024), que será objeto de las modificaciones que resulten necesarias para el 
desarrollo del Proyecto ALTTO y de las diferentes etapas contempladas para su ejecución;  

2. Que en virtud de lo expuesto, el citado patrimonio autónomo es propietario del Lote de terreno sobre parte del cual se efectúa 
la promoción y ventas de unidades privadas del Proyecto Altto, localizado en la ciudad de Bogotá, D. C., departamento de 
Cundinamarca, República de Colombia. 

3. El proyecto ALTTO se prevé ejecutar por etapas, integrados mediante mecanismo de propiedad horizontal, y el desarrollo de 
la respectiva etapa  se efectuará en la medida que se comercialice y/o se obtenga el punto de equilibrio de comercialización 
que se establezca por parte del PROMITENTE VENDEDOR en los respectivos encargos fiduciarios y de la obtención de los 
demás requisitos y exigencias para el efecto (según ellos se definen en los respectivos Contratos de Encargos Fiduciarios 
celebrados o que se celebren para el efecto), incluido que, a juicio del PROMITENTE VENDEDOR se den las circunstancias 
económicas, sociales, políticas, financieras, comerciales para su respectivo desarrollo y que éste lo consideren conveniente,  
conservando la facultad de disponer libremente de la parte restante del lote y del derecho a su desarrollo y construcción. 

PRIMERA: OBJETO. EL PROMITENTE VENDEDOR se compromete a transferir, por conducto del FIDEICOMISO ALTTO 
FIDUBOGOTÁ, a título de venta a favor de EL(LOS) PROMITENTE(ES) COMPRADOR(ES) y éste(os) se obliga(n) a comprar, el 
derecho de dominio y la posesión sobre la siguiente(s) unidad(es) privada(s), Apartamento _________, Parqueadero ______, (en 
adelante la(s) Unidad(es) Privada(s)) que se identifica(n), describe(n) y alindera(n) en el Anexo n.° 1 de este contrato, que 
formará(n) parte del Proyecto Altto de la ciudad de Bogotá, D. C., departamento de Cundinamarca, República de Colombia, que se 
construirá, por etapas, sobre el lote conocido como SM1 LOTE 1-B, con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2124169 de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, D. C., Zona Centro, con nomenclatura provisional por la carrera sesenta y seis (Kr 66) 
número veinte treinta y ocho / cuarenta y cuatro (20 – 38/44) de Bogotá, D. C., lote que se identifica y alindera al finalizar la presente 
promesa.  
PARÁGRAFO 1. Dentro de la presente promesa se incluye derecho de uso exclusivo del depósito común __________, 
PARÁGRAFO 2. CUERPO CIERTO. No obstante, la cabida y linderos, el (los) Inmueble(s) se vende(n) como cuerpo cierto.  
PARÁGRAFO 3. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que identificó(aron) claramente sobre los planos, las 
especificaciones, ubicación, calidades, condiciones y extensión superficiaria, arquitectónica, área construida y área privada del 
Inmueble objeto de este contrato y del Conjunto al cual pertenece, así como las especificaciones y características de las zonas 
comunes, declarándose satisfecho(s) en cuanto a sus características. Las dimensiones de muros, vanos, ventanas, espacios y 
alturas pueden variar debido a los ajustes causados por modulación de materiales, exigencias técnicas y variaciones propias del 
proceso constructivo razones por las cuales las áreas construidas y/o privadas de las unidades inmobiliarias son aproximadas y la 
transferencia se realiza como cuerpo cierto. Debido al sistema constructivo, es posible que se presenten ondulaciones, 
irregularidades, imperfecciones, y/o fisuras en muros y placas, característica propia de los inmuebles, debido al tipo de formaleta 
y/o material utilizado y/o el paso de tuberías embebidas en estos, así como por el sistema constructivo. Los espesores de los muros 
que constan en planos no incluyen el espesor de acabados cuando los hubiere. Las ilustraciones presentadas en los planos de 
ventas, maqueta, publicidad, apartamento modelo, correspondientes a las unidades privadas y al Conjunto y las zonas comunes, 
son una representación digital o visual del diseño; por lo tanto, se pueden presentar variaciones en detalles, materiales, acabados, 
colores, formas, diseños de elementos, dimensiones, texturas, ubicaciones, especificaciones, materiales, áreas aproximadas, 
teniendo claro que las variaciones no significarán en ningún caso disminución en la calidad de la obra o en los acabados del 
Inmueble, si los hubiere. Los muebles, enseres, equipos, aparatos y acabados utilizados en las piezas publicitarias y/o en el 
apartamento modelo, respecto de unidades privadas y/o de zonas comunes, son elementos de decoración que no hacen parte del 
apartamento o del Conjunto, excepto los indicados expresamente en las especificaciones que se acompañan a la Promesa. 
PARÁGRAFO 4. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) conocer y aceptar que se les ha informado 
suficientemente que existe la posibilidad que las unidades privadas y/o el proyecto y sus ubicaciones, especificaciones, materiales, 
áreas aproximadas, sean objeto de variaciones y replanteos propios de la coordinación técnica y estructural y/o de los procesos 
constructivos y/o como consecuencia de los trámites adelantados ante las curadurías u oficinas de planeación relativos a las 
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PROMESA DE COMPRAVENTA         

CON CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA 

ALTTO, Etapa __, Apartamento ______, Parqueadero ______, Depósito común de uso exclusivo ______. 

 

licencias de construcción y/o exigencias de las empresas de servicios públicos, los cuales no estructuran de manera alguna 
incumplimiento de la venta prometida. 
PARÁGRAFO 5. Se estima que el estrato socioeconómico puede ser el ______ conforme a los predios ubicados en la zona, pero 
su definición la realizan y/o modifican las autoridades en cualquier momento con base en las características físicas de las viviendas 
y su entorno. 
PARÁGRAFO 6. El proyecto ALTTO se prevé conformar por etapas, integradas mediante mecanismo de propiedad horizontal, y el 
desarrollo de la respectiva etapa se efectuará en la medida que la respectiva etapa y/o del Proyecto se comercialice y/o se obtenga 
el punto de equilibrio de comercialización que se establezca por parte del PROMITENTE VENDEDOR en los respectivos encargos 
fiduciarios y se cumpla con los demás requisitos establecidos en estos últimos incluido que, a juicio del PROMITENTE VENDEDOR 
se den las circunstancias económicas, sociales, políticas, financieras, comerciales para su respectivo desarrollo y que éste lo 
consideren conveniente, conservando la facultad de disponer libremente de la parte restante del inmueble y del derecho a su 
desarrollo y construcción.  
SEGUNDA. VALOR DEL CONTRATO. El precio total de la(s) Unidad(es) Privada(s) es la suma de ___________ ___________ 
___________ ___________ moneda legal colombiana (COP$_________,oo),  que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
se obliga(n) a pagar a EL PROMITENTE VENDEDOR mediante consignación(es), que se obliga(n) a realizar en la cuenta corriente 
# ___________ del Banco de Bogotá a favor de FIDUCIARIA BOGOTA S.A. con NIT 800.142.383-7, o, si es el caso, la que indique 
EL PROMITENTE VENDEDOR, así:  
1) La suma de ___________ ___________ ___________ ___________ ($_________), que EL PROMITENTE VENDEDOR 
declara recibida a satisfacción a la firma de este contrato. 
2) La suma de ________________________________ PESOS M/CTE ($______________________) que EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a pagar al PROMITENTE VENDEDOR con recursos propios, en los siguientes 
plazos: 

# 
FECHA 

dd/mm/aa 
VALOR 

$ 
# 

FECHA 
dd/mm/aa 

VALOR 
$ 

# 
FECHA 

dd/mm/aa 
VALOR 

$ 

1.   5.   9.   

2.   6.   10.   

3.   7.   11.   

4.   8.   12.   

3) La suma de ___________ ___________ ___________ ___________ ($_________), que pagará(n) EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) diez (10) días hábiles antes de la fecha de firma de la escritura de compraventa prometida (en adelante la 
Escritura de Compraventa), salvo la suma de dinero respecto de la cual hubiere tramitado y obtenido aprobación oportuna de 
crédito por parte de entidad financiera autorizada por la Superintendencia Financiera para operar en Colombia y autorizada por EL 
PROMITENTE VENDEDOR, que le(s) financie el saldo, según certificación expedida por ésta última que se protocolizará en la 
respectiva escritura pública de compraventa, caso en el cual el pago del saldo del precio así financiado se efectuará mediante su 
desembolso o pago efectivo a EL PROMITENTE VENDEDOR, en un plazo máximo de un (1) mes contado a partir de la firma de 
la Escritura de Compraventa y de la hipoteca que en primer grado constituirá en favor de la entidad financiera respectiva, en 
adelante conocida como LA FINANCIERA, pagadera a la presentación a LA FINANCIERA del folio de matrícula donde conste el 
registro de la escritura pública de compraventa prometida y entrega de la primera copia de la escritura prometida.  
PARÁGRAFO 1. El saldo del precio y los intereses los garantizará EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) con pagaré, y/o 
con los documentos que exija EL PROMITENTE VENDEDOR, que deberá otorgar en la fecha que los solicite el PROMITENTE 
VENDEDOR con anterioridad a la fecha pactada para la firma de la escritura pública de compraventa prometida sin el cual no está 
obligado EL PROMITENTE VENDEDOR a otorgar dicha escritura pública. 
PARÁGRAFO 2. En razón a las modificaciones que se pueden realizar al PROYECTO y que puedan afectar al Apartamento, el 
precio así pactado podrá ajustarse, aumentándose o disminuyéndose, de acuerdo con el área privada construida final del 
apartamento, conforme a la licencia de construcción correspondiente, en función del valor por metro cuadrado de área privada 
construida, la cual se considera como “variación tolerable”. Si la diferencia es inferior a un metro cuadrado (1 m2), no habrá ajuste 
respecto del valor de la unidad inmobiliaria. Si la diferencia del área privada construida supera un metro cuadrado (1 m2), el 
PROMITENTE COMPRADOR podrá desistir por escrito de esta Promesa, dentro de los diez (10) días corrientes siguientes al 
recibo de la información sobre el área final, sin pena ni descuento, por retiro, a su cargo. La variación que supere un metro cuadrado 
(1 m2) tendrá la correspondiente modificación del valor de la unidad inmobiliaria, el cual se obtiene al dividir el valor de la respectiva 
unidad, por el número de metros cuadrados de área privada construida señalados en la descripción y linderos del apartamento en 
el anexo de esta Promesa, y dicho valor se multiplicará por la nueva área construida conforme a la modificación realizada. El monto 
correspondiente a la disminución o aumento del valor de la unidad inmobiliaria se obtendrá al comparar el nuevo valor a pagar así 

Comentado [HR1]: Para revisar si incluimos esta posibilidad o 
no. 

Comentado [HR2]: Podría ser en función del área total 
construida. 
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determinado con el valor que se establece en la presente cláusula, diferencia que se aplicará y/o pagará con la antepenúltima 
cuota de las pactadas en la presente Promesa. 
PARÁGRAFO 3. Si algún pago llegare a señalarse con cinco (5) días hábiles bancarios o menos de la fecha de firma de la escritura 
de venta prometida, el pago respectivo deberá realizarse con cheque de gerencia a favor del FIDEICOMISO, o de quien éste 
indicare.  
PARÁGRAFO 4. PRESENTACIÓN, TRAMITACIÓN Y DESEMBOLSO OPORTUNOS DEL CREDITO: En el evento de que 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) opte(n) por el crédito de LA FINANCIERA, se obliga(n) a adelantar y tramitar el 
préstamo referido y el respectivo desembolso, ante la entidad financiera que le financie el crédito para la(s) unidad(es) privada(s), 
reuniendo y presentando los requisitos que ésta exija, con la suficiente y oportuna anticipación para obtener la aprobación del 
crédito a más tardar el día _____ de ____ de _____, cumpliendo todas las exigencias necesarias para el desembolso del mismo, 
que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara conocer, tales como la obtención de estudio de títulos y el avalúo de 
la(s) Unidad(es) Privada(s), la suscripción del pagaré que respalde el crédito ante LA FINANCIERA, la obtención de las pólizas que 
esta exija, todas las cuales deberán estar cumplidas por lo menos  quince (15) días hábiles antes de la fecha prevista de firma de 
la escritura pública de compraventa, acreditándolo al PROMITENTE VENDEDOR sin lo cual éste no estará obligado a otorgar 
dicha escritura pública. Si en el curso del trámite LA FINANCIERA exigiere otro(s) documento(s), deberá(n) presentarlo(s) en forma 
inmediata. Igualmente se obliga(n) EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) a otorgar inmediatamente los documentos y 
garantías que exija LA FINANCIERA necesarios para el otorgamiento y desembolso del crédito o derivados de éste, y efectuar los 
pagos que resulten necesarios, en forma inmediata. En los eventos anteriores si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
no diere(n) cumplimiento a los requisitos o plazos fijados, se entenderá que no está interesado en el crédito y deberá pagar el saldo 
que era objeto de la financiación a más tardar diez (10) días hábiles antes de la fecha prevista de otorgamiento de la escritura 
pública de compraventa prometida, y, en caso contrario, se tendrá por incumplido por su parte este contrato, con las facultades y 
consecuencias a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR de que trata este contrato.  
PARÁGRAFO 5. COLABORACIÓN TRÁMITE DEL CREDITO. EL PROMITENTE VENDEDOR podrá colaborar, sin que asuma 
responsabilidad alguna por tal hecho, con EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en el trámite de los documentos ante LA 
FINANCIERA, lo cual no exonera ni disminuye la responsabilidad de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) toda vez que 
estas gestiones son exclusivamente de su cargo.  
PARÁGRAFO 6. Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) ha(n) obtenido u obtuviere(n) crédito con la FINANCIERA, se 
obliga(n) a constituir hipoteca en primer grado a favor de dicha entidad e instruye(n) en forma irrevocable mediante este documento 
a la FINANCIERA para que el dinero producto del crédito a su favor le sea pagada, girada, desembolsada o abonada en cuenta 
directa e incondicionalmente a favor de EL FIDEICOMISO. 
PARÁGRAFO 7. AUSENCIA DE FINANCIACIÓN O MENOR FINANCIACIÓN: En caso de que EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) no obtenga financiación u obtuviere una financiación inferior a la suma señalada para pagar por conducto de 
LA FINANCIERA, deberá pagar el saldo o la diferencia a más tardar diez (10) días hábiles antes de la fecha prevista de otorgamiento 
de la escritura pública de compraventa prometida, de lo cual deberá dar aviso con por lo menos dos (2) meses de anticipación a la 
fecha prevista de firma de la escritura pública prometida, y, en caso contrario se tendrá por incumplido por su parte este contrato, 
con las facultades y consecuencias a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR de que trata este contrato.  
PARÁGRAFO 8. En todo caso una vez el Crédito haya(n) sido preaprobado(s), aprobado(s) y/u otorgado(s), EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga a mantener las circunstancias patrimoniales personales y de comportamiento de 
pagos que hayan sido determinantes para la mencionada preaprobación, aprobación u otorgamiento, y, en caso contrario habrá 
lugar a aplicar la pena y a responder por los perjuicios que cause por incumplimiento.  
PARÁGRAFO 9. COSTOS CRÉDITO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) decide voluntariamente acudir a la 
FINANCIERA para que le otorgue crédito por el saldo del valor del precio. El PROMITENTE VENDEDOR no otorga dicho crédito ni 
tiene responsabilidad alguna en el trámite, aprobación o desembolso del citado crédito que constituye una relación exclusiva entre 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y la FINANCIERA a la que libremente acuda sin perjuicio de la colaboración en el 
trámite que realice el PROMITENTE VENDEDOR. La obtención de crédito para el pago del saldo del precio implica unos gastos o 
costos, que deberá asumir íntegramente EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y cuya cuantía determina la entidad 
financiera a la que acuda, relacionados con los estudios de crédito y de títulos y avalúos de la(s) Unidad(s) Privada(s), garantías, 
constitución de hipoteca, pago de seguros y demás conceptos que en dicha entidad o por razón del trámite, aprobación y 
desembolso del crédito, se le cobren. Cada entidad financiera tiene sus respectivas políticas de exigencia y cobro de los requisitos 
para el estudio, preaprobación, aprobación y desembolso del crédito, por lo que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
opte(n) por tramitar y obtener crédito de LA FINANCIERA, se obliga(n) a informarse oportunamente de tales requisitos y condiciones 
y a pagar por su cuenta y en forma inmediata, los valores qué por concepto de avalúos, estudios de títulos, timbres, primas de 
seguro, etc. le(s) cobre esta entidad para aprobar y desembolsar el crédito, así mismo los timbres de pagarés, impuestos y derechos 
y demás documentos que deben otorgarse en desarrollo de este contrato. En todo caso autoriza(n) a EL PROMITENTE VENDEDOR 
para realizar, si así lo tiene a bien, tales pagos por su cuenta, obligándose a reembolsárselos en forma inmediata y facultándolo 
para imputar cualquier suma que reciba a este pago. 
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PARÁGRAFO 10. IMPUTACIÓN DE LOS PAGOS. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) faculta(n) a EL PROMITENTE 
VENDEDOR, para efectuar la imputación de los pagos, en el orden que estime pertinente, aún después de otorgada la Escritura de 
Compraventa, a las obligaciones pendientes, garantizadas o no, a cargo de aquel(los) a favor de éste último, sea que los pagos se 
realicen directamente o por conducto de EL FINANCIADOR. 
PARÁGRAFO 11. Si alguno de los pagos se realiza con cheque y este es devuelto por la entidad financiera negando su pago por 
causas imputables a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), se presentará mora desde la fecha en que debió producirse 
el pago y se causará a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR la sanción legal establecida para el efecto de devolución de cheques 
en el Código de Comercio, sin perjuicio de los derechos y acciones que por tal incumplimiento tenga derecho.  
PARÁGRAFO 12. EL PROMITENTE VENDEDOR está autorizado para obtener ejemplar de la primera copia de la Escritura de 
Compraventa con la constancia de que presta mérito ejecutivo, para obtener el pago del saldo adeudado del precio, si así lo 
considera necesario, para lo cual EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) autoriza a EL PROMITENTE VENDEDOR, y así 
se hará constar en la escritura prometida, para lo cual las partes autorizan expresa e irrevocablemente al Señor Notario para 
proceder de forma que se cumpla la presente instrucción.  
PARÁGRAFO 13. INTERESES DEL SALDO DEL PRECIO. Desde la fecha del otorgamiento de la Escritura de Compraventa y 
hasta la fecha de pago o abono efectivo de cualquier saldo incluido el pagadero con crédito o por conducto de la FINANCIERA, 
adeudado a EL PROMITENTE VENDEDOR, y durante el plazo pactado, pagará(n) EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
intereses a la tasa del interés bancario corriente que certifique la Superintendencia Financiera o la entidad que haga sus veces, 
pagadero en forma mensual anticipada; si el pago de los intereses no se efectúa en las fechas previstas, su monto durante la mora 
se incrementará hasta una y media (1 y ½) veces el interés bancario corriente que certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia o a la tasa máxima moratoria comercial autorizada, sin perjuicio de los derechos, acciones y facultades de EL 
PROMITENTE VENDEDOR. Saldo e intereses que garantizará(n) EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) con pagaré y/o 
con los documentos que exija EL PROMITENTE VENDEDOR para antes de la firma de la Escritura de Compraventa. 
PARÁGRAFO 14. INTERESES MORATORIOS. En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de los plazos previstos para el 
pago del precio, incluido el plazo fijado para el pago por conducto de EL FINANCIADOR, EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) pagará(n) un interés igual a una y media (1 y ½) veces el interés bancario corriente o la tasa máxima legal 
permitida para intereses moratorios comerciales que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia o la Entidad autorizada 
para ello, aunque esto no puede interpretarse como prórroga del plazo, pues en tal evento y en cualquier momento durante la mora, 
podrá EL PROMITENTE VENDEDOR exigir el pago total del saldo adeudado con sus intereses de inmediato, además de hacer 
efectiva la presente promesa por el incumplimiento, sin perjuicio del ejercicio de los derechos y acciones consagradas a favor de 
la parte cumplida en este contrato.  
PARÁGRAFO 15. Si, otorgada la Escritura de Compraventa, por cualquier circunstancia, no se desembolsa a EL FIDEICOMISO el 
crédito aprobados a EL(LOS) COMPRADOR(ES), el contrato de compraventa y la transferencia en él contenida, quedarán resueltas 
de pleno derecho así como la constitución del patrimonio de familia, la constitución de hipoteca, la afectación a vivienda familiar, si 
las hubiere, contenidas en la Escritura de Compraventa, y EL(LOS) COMPRADOR(ES) estará obligado a efectuar la inmediata 
restitución del Inmueble recibido con la obligación de pagar una suma igual al uno por ciento (1%) del valor del Inmueble mientras 
permanezca con la tenencia del mismo.  
PARÁGRAFO 16. En el marco del artículo 90 del Estatuto Tributario, EL FIDEICOMISO ALTTO - FIDUBOGOTÁ en su exclusiva 
calidad de TRADENTE y propietario fiduciario, los FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES y EL (LOS) COMPRADOR(ES) 
declararán lo siguiente en la Escritura de Compraventa: (i) bajo la gravedad del juramento, que el precio pactado en este documento 
y en la Escritura de Compraventa es real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente; (ii)  y que 
no existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de este documento o de la Escritura  de Compraventa. Si el 
Promitente Comprador es una persona jurídica o sociedad de hecho pagará la retención en la fuente mediante recibo oficial de 
pago como requisito previo para el otorgamiento de la escritura pública prometida. 
PARÁGRAFO 17. Dentro del precio no se encuentran incluidos los gastos de escrituración tales como los gastos notariales y sus 
impuestos, el impuesto de registro o los derechos de registro, folios de matrícula inmobiliaria, ni los gastos que se deriven de la 
solicitud, preaprobación, aprobación y desembolso del crédito y/o del subsidio. 
PARÁGRAFO 18. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) conoce(n) que cualquier situación de pandemia puede 
presentarse, y es(son) consciente(s) del impacto económico que esto pueda generar en sus finanzas, por lo que no alegará esta 
circunstancia como causal para no pagar o pagar de manera tardía, las obligaciones dinerarias generadas con la firma de esta 
Promesa. 
TERCERA. OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA. EL PROMITENTE VENDEDOR por intermedio del Fideicomiso Altto 
Fidubogotá cuya vocera y administradora es FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. y EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se 
obligan a otorgar la correspondiente escritura prometida de compraventa, y de hipoteca por parte de este(os) a favor de LA 
FINANCIERA, el día ___________ ___________ _____________ ___________, en la Notaría ___________ (____) del Círculo de 
Bogotá, D.C., a las cuatro de la tarde (4:00 p. m.). No obstante, las partes podrán anticipar o prorrogar la firma de la escritura si así 
lo acordaren previamente y por escrito. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) acepta(n) que el lugar de otorgamiento de 

Comentado [HR3]: Por definir. 
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la escritura pública pueda ser modificado por EL PROMITENTE VENDEDOR, quien deberá comunicarle tal situación a aquél(llos) 
con quince (15) días de antelación a la fecha pactada para la firma de dicha escritura pública.  
PARÁGRAFO 1. OTORGAMIENTO ESCRITURA Y CUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS. Dicha(s) escritura(s) la(s) otorgará EL 
PROMITENTE VENDEDOR siempre y cuando EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) esté(n) al día en el cumplimiento 
sus obligaciones, en el pago de las sumas pagaderas previamente a la firma de la escritura de venta, esto es, la totalidad del precio 
del(los) inmueble(s) prometido(s) en venta, hubiere garantizado el saldo del precio y los intereses mediante pagaré otorgado a 
favor del PROMITENTE VENDEDOR y, hubiere obtenido la aprobación del crédito por la FINANCIERA en el plazo señalado y este 
se encuentre en condiciones de desembolso por haber cumplido EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) todos los 
requisitos exigidos para el efecto tales como la obtención de estudio de títulos de la(s) unidad(es) privada(s), el avalúo de la(s) 
unidad(es) privada(s), la suscripción del pagaré que respalde el crédito ante LA FINANCIERA, la obtención de las pólizas que esta 
exija, todas las cuales deberán estar cumplidas quince (15)  días hábiles antes de la fecha prevista para el otorgamiento de la 
escritura pública prometida; en caso de no cumplir una cualquiera de tales condiciones, EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) incurrirá en incumplimiento de este contrato con las consecuencias previstas para ello en este contrato o en la 
ley.  
PARÁGRAFO 2. PRÓRROGA OTORGAMIENTO ESCRITURA COMPRAVENTA: a) Si el día fijado para la firma de la Escritura de 
Compraventa no estuviere abierta la Notaría por cualquier causa, la escritura se otorgará por las partes el día hábil inmediatamente 
posterior en la misma hora y Notaría; b) Si el día fijado para la firma de la Escritura de Compraventa EL PROMITENTE VENDEDOR 
no hubiere podido declarar y/o pagar el impuesto predial y/o la valorización causada en relación con la(s) Unidad(es) Privada(s) y/o 
no hubiere podido obtener el paz y salvo necesario para el otorgamiento de la Escritura de Compraventa  y/o no se hubieren devuelto 
los documentos por la Oficina de Registro, con por lo menos un mes de anticipación a la fecha prevista de firma de la Escritura de 
Compraventa, mediante los cuales se asigna(n) el(os) folio(s) de matrícula inmobiliaria a la(s) Unidad(es) Privada(s), el otorgamiento 
de la Escritura de Compraventa se prorrogará hasta el décimo (10.°) día hábil siguiente a la fecha de la presentación y/o pago y/u 
obtención de paz y salvo(s) y/u obtención de los folios de matrícula inmobiliaria correspondientes a la(s) Unidad(es) Privada(s), para 
lo cual EL PROMITENTE VENDEDOR dará aviso escrito o por telegrama o por medio electrónico o por correo certificado a la 
dirección registrada de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), informándole, en una primera oportunidad, del aplazamiento 
de la firma de la escritura por dicha causa y en una segunda oportunidad de la fecha de otorgamiento de la escritura pública una 
vez obtenido el documento que dio lugar al aplazamiento. La escritura se firmará en la notaría prevista en esta cláusula, a las cuatro 
de la tarde (4:00 p.m.) del día prefijado; c) Se prorrogará la firma de la escritura pública y/o entrega material en los casos 
contemplados en la cláusula novena de este contrato para lo cual el PROMITENTE VENDEDOR dará el respectivo aviso escrito a 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), a la dirección registrada por él(ellos), sobre el aplazamiento de la firma de la 
Escritura de Compraventa por dicha causa y, la fecha de otorgamiento de la Escritura de Compraventa.  
PARÁGRAFO 3. En caso de que se pague de contado la totalidad del precio del Inmueble para antes de la firma de la Escritura de 
Compraventa EL PROMITENTE VENDEDOR deberá presentar para su protocolización certificación de la aceptación del BANCO 
financiador de la construcción del levantamiento proporcional del gravamen de mayor extensión que afecte a la(s) unidad(es) 
privada(s) objeto de la compraventa, a menos que en el mismo instrumento se otorgue la cancelación parcial del citado gravamen 
sobre dicho Inmueble. 
PARÁGRAFO 4. Si el día fijado para la firma de la compraventa cualquiera de las partes no puede comparecer a la notaría por 
restricciones establecidas por las entidades nacionales y/o territoriales derivadas de las medidas de aislamiento, la Escritura de 
Compraventa  se firmará el día hábil siguiente a la misma hora, o en el día que la notaría, en cumplimiento de la norma, autorice 
su comparecencia, a menos que para las firmas de las escrituras públicas de este proyecto se encuentren establecidos mecanismos 
de firmas virtuales o de características que no exijan la presencia en la notaría para el efecto. 
CUARTA. RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. La enajenación del(los) inmueble(s) prometido(s) en venta comprende no 
sólo los bienes susceptibles de dominio particular y exclusivo de cada propietario conforme al régimen de propiedad horizontal a 
que será sometido, sino el derecho de copropiedad sobre los bienes comunes del Conjunto del que forme(n) parte la(s) Unidad(es) 
Privada(s), en el porcentaje que se indicare en la(s) escrituras pública(s) de reglamento de propiedad horizontal de ALTTO y de 
adición y/o incorporación y/o reforma del Reglamento de Propiedad Horizontal del ALTTO, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
675 de 2001 y demás normas que regulan la materia, y, en el reglamento de propiedad horizontal de la Agrupación de Lotes 
Supermanzana 1 Lote 1 URBAN Salitre del que forma(n) parte, de acuerdo con lo establecido en la Ley 675 de 2001 y demás 
normas que regulan la materia, contenido en la escritura pública número doscientos veintiocho (228) de dos (2) de marzo de dos 
mil veintiuno (2021) otorgada en la Notaría Veintiocho (28) del Círculo Notarial de Bogotá, D. C., reformada por la escritura pública 
número tres mil quinientos catorce (3514) de fecha primero (1.º) de julio de dos mil veintiuno (2021) otorgada en la Notaría Trece 
(13) del Círculo de Bogotá, D. C., y reformada por la escritura pública número dos mil seiscientos once (2611)  de fecha veintitrés 
(23) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) otorgada en la Notaría Setenta y Nueve (79) del Círculo de Bogotá, D. C., registradas 
en los folios matrices de matrícula inmobiliaria números 50C-2026874, 50C-2026875, 50C-2026876, 50C-2026877 y 50C-2026878 
y en sus folios derivados, escrituras mediante las cuales se indicó expresamente que se desarrollan dos proyectos, cada uno por 
etapas, consagrando en consecuencia varias disposiciones o reglas en tal sentido, reglamentos que podrán ser objeto de 
modificaciones de cualquier orden por parte del Fideicomiso o los Fideicomitentes Desarrolladores, entre otros para atender 
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exigencias de las empresas de servicios públicos y en relación con ajustes finales en las áreas construidas comunes y/o privadas 
lo cual conoce(n) y acepta(n) EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), reglamentos que EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se obliga(n) a cumplir y a respetar, al igual que sus causahabientes a cualquier título, y a dar cumplimiento a 
todas las obligaciones establecidas en dicho(s) reglamento(s), especialmente el pago oportuno de las expensas comunes que le(s) 
corresponda(n) a partir de la fecha fijada para la firma de la Escritura  de Compraventa o de la entrega del Inmueble si esta fuere 
anterior, al igual que sus causahabientes a cualquier título.  
PARÁGRAFO 1. ALTTO forma parte de la Agrupación de Lotes Supermanzana 1 Lote 1 URBAN Salitre, en la que se 
desarrollará(n), en cada lote útil que las conforman, sendos conjuntos inmobiliarios, y Altto se efectuará por etapas y éstas 
dependerán de la obtención del punto de equilibrio de preventas de la respectiva etapa y de la obtención de los demás requisitos 
y exigencias para el efecto, incluido que, a juicio de LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES en el citado FIDEICOMISO, 
se den las circunstancias económicas, sociales, políticas, financieras, comerciales para su respectivo desarrollo y que éstos lo 
consideren conveniente, conservando, EL FIDEICOMISO y/o LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES, la facultad de 
disponer libremente de la parte restante de los respectivos lotes y del derecho de estos últimos a su desarrollo y construcción y a 
la incorporación y/o adición y/o reforma de los reglamentos con la(s) respectiva(s) etapa(s), conforme al diseño, número de 
unidades, características que finalmente definan LOS FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES o quien haga sus veces, para 
definir los coeficientes provisionales y/o definitivos, para obtener las licencias urbanísticas requeridas, mediante los actos y 
documentos necesarios para el efecto, sin requerir para nada de ello de la autorización de los propietarios de unidades privadas o 
de los órganos de los Conjuntos.   
PARÁGRAFO 2. Como los inmuebles enajenados hacen parte del CONJUNTO RESIDENCIAL URBAN SALITRE ZÚRICH y de la 
Agrupación de Lotes Supermanzana 1 Lote 1 URBAN Salitre, sometidos respectivamente, a propiedad horizontal, y de etapas de 
los mismos, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA se obliga(n) a no obstaculizar en forma alguna y a permitir incondicionalmente 
el desarrollo, obras y construcción de los inmuebles y zonas comunales que integran a los mismos, así como de sus respectivas 
etapas, y su cerramiento, acceso de personal, materiales y elementos e integración necesarios para el efecto. 
PARÁGRAFO 3. AFECTACIONES. La(s) Unidad(es) Privada(s) se encuentra(n) afectada(s) para el paso, conexión, 
establecimiento, ampliación, reparación, mantenimiento de instalaciones técnicas y/o de servicios públicos, incluidos sus ductos o 
redes, de la Edificación y/o de las zonas comunes y/o de otras unidades privadas, las cuales pueden atravesar sus áreas privadas 
y/o afectar su altura libre, y/o para realizar actividades necesarias para el mantenimiento, reparación, conservación y mejoras de 
los bienes comunes y/o de bienes privados.  
PARÁGRAFO 4. Las fachadas, los muros divisorios y los muros interiores de la(s) Unidad(es) Privada(s), son estructurales por el 
sistema constructivo, de manera que, así se encuentren en el interior de los apartamentos, son bienes comunes y no hacen parte 
de la propiedad exclusiva. En atención a que los muros, divisorios o interiores, de las unidades privadas, son estructurales, no 
pueden ser demolidos ni modificados, en todo o en parte, porque sostienen las edificaciones y una intervención de cualquier c lase 
en ellos afectan la estructura de la edificación. 
PARÁGRAFO 5. La información suministrada sobre el valor aproximado de cuota de administración que podría corresponderle 
la(s) Unidad(es) Privada(s) en el Edificio es estimativa y dependerá de los valores reales vigentes al momento de su cobro, de las 
definiciones que se adopten durante la Administración provisional y/o por la Asamblea de Copropietarios y de la integración de las 
etapas que conforman el proyecto.  
PARÁGRAFO 6. EL PROMITENTE VENDEDOR radicará ante el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o la entidad 
competente los documentos necesarios para obtener el desenglobe catastral de la(s) Unidad(es) Privada(s) que se enajena(n).  
QUINTA. TITULACIÓN. La(s) Unidad(es) Privada(s) son propiedad de FIDEICOMISO ALTTO FIDUBOGOTÁ cuya vocera y 
administradora es FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. y hace(n) parte de inmueble(s) en mayor extensión adquirido(s) así: a) El lote de 
terreno SMZ 1 LOTE 1 – A – ZÚRICH, en mayor extensión, sobre parte del cual se levanta(n) la(s) etapa(s) de ALTTO, por 
transferencia a título de beneficio en fiducia mercantil realizado por FIDEICOMISO ACERO - FIDUBOGOTÁ S.A. cuya vocera y 
administradora es FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., a favor del FIDEICOMISO URBAN SALITRE – FIDUBOGOTÁ cuya vocera y 
administradora es FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., mediante la escritura pública número tres mil novecientos treinta y siete (3937) 
otorgada el veintiséis (26) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Primera (1.ª) del Círculo Notarial de Bogotá D. 
C., registrada a los folios de matrícula inmobiliaria 50C-2026874, 50C-2026875, 50C 2026876, 50C 2026877 y 50C 2026878 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D. C., Zona Centro. El lote de terreno SMZ 1 LOTE 1 – B, con folio de 
matrícula inmobiliaria número 50C-2124169 surgió de la constitución del reglamento de propiedad horizontal de la Agrupación de 
Lotes Supermanzana 1 Lote 1 URBAN Salitre, contenido en la escritura pública número doscientos veintiocho (228) de dos (2) de 
marzo de dos mil veintiuno (2021) de la Notaría Veintiocho (28) del Círculo Notarial de Bogotá, D. C., registrada a los folios de 
matrícula inmobiliaria 50C-2026874, 50C-2026875, 50C 2026876, 50C 2026877, 50C 2026878, 50C-2124168 (SMZ 1 Lote 1 – A 
Zúrich) y 50C-2124169 (SMZ 1 Lote 1-B) de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D. C., Zona Centro. b) El 
lote SMZ 1 LOTE 1 – B fue adquirido por FIDEICOMISO ALTTO FIDUBOGOTÁ cuya vocera y administradora es FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A., mediante escritura pública tres mil doscientos dieciocho (3218) de doce (12) de noviembre de dos mil veinticuatro 
(2024) de la Notaría Setenta y Nueve (79) del Círculo Notarial de Bogotá, D. C., por transferencia a título de aporte en fiducia 
mercantil del FIDEICOMISO URBAN SALITRE -FIDUBOGOTÁ cuya vocera y administradora es FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., por 
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cuenta de los FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES, registrada al folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2124169 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D. C., Zona Centro; b) La construcción que se levanta sobre parte del 
terreno SMZ 1 LOTE 1 – B se adelanta bajo la exclusiva responsabilidad de los FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES, 
conforme a lo pactado en el contrato de fiducia que dio origen al FIDEICOMISO ALTTO FIDUBOGOTÁ, con recursos que fueron 
aportados al FIDEICOMISO. 
SEXTA. LIBERTAD Y SANEAMIENTO. EL PROMITENTE VENDEDOR garantiza que no se ha enajenado a ninguna persona 
el(los) inmueble(s) objeto de esta promesa y que FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera del FIDEICOMISO ALTTO 
FIDUBOGOTÁ ejerce el dominio y la posesión quieta, tranquila, pública y pacífica de él(los), y declara que se hará su transferencia 
libre de registro por demanda civil, uso y habitación, arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no embargable, 
mobilización y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en general libre de limitaciones o gravámenes salvo las 
derivadas del régimen de propiedad horizontal a que se someta el(los) inmueble(s) conforme se indicó y de la(s) hipoteca(s) que 
se constituya(n) para el desarrollo del proyecto. En todo caso los FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES están obligados a 
salir al saneamiento en los casos previstos por la Ley.  
SÉPTIMA. ARRAS. EL PROMITENTE VENDEDOR y EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), acuerdan como arras del 
presente contrato una suma igual al veinte por ciento (20%) del precio total pactado en la Cláusula Segunda, que se regula conforme 
al artículo 866 del Código de Comercio, las cuales perderá EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en favor de EL 
PROMITENTE VENDEDOR o éste se las restituirá dobladas, en caso de retracto, o será imputado al precio de la venta si ésta se 
realiza por medio de la escritura pública correspondiente, derecho de retracto que podrá ejercerse por uno cualquiera de los 
contratantes hasta el día anterior al de la fecha fijada de firma de la Escritura de Compraventa.  
PARÁGRAFO. En caso de ocurrir el desistimiento o retractación del presente Contrato por parte de EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), el presente contrato quedará terminado y éste (éstos) autoriza(n) irrevocablemente y desde ya a EL 
PROMITENTE VENDEDOR para que haga suyas las sumas correspondientes a las arras estipuladas y para que disponga de 
manera inmediata del(los) inmueble(s) objeto del contrato.  
OCTAVA. ENTREGA REAL Y MATERIAL. La entrega real y material de la(s) Unidad(es) Privada(s) se efectuará por EL 
PROMITENTE VENDEDOR dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la firma de la Escritura de Compraventa salvo en caso 
de que EL PROMITENTE COMPRADOR obtuviere financiación del saldo del precio con crédito, caso en el cual se efectuará la 
entrega dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al pago o desembolso o abono del citado saldo al PROMITENTE 
VENDEDOR lo cual se debe producir a la entrega al FINANCIADOR del folio de matrícula inmobiliaria correspondiente al(los) 
inmueble(s) objeto de venta donde conste la Escritura de Compraventa debidamente registrada, junto con la hipoteca esta última 
a favor de EL FINANCIADOR. No obstante, las partes de común acuerdo en caso de ser necesario prorrogan el termino fijado para 
la entrega material del inmueble, con el fin de que EL PROMITENTE VENDEDOR finalice las obras de acabados del inmueble, 
prórroga que se realizará en periodos automáticos de 10 días hábiles en forma sucesiva y continua, si a ello hubiere lugar y hasta 
por 60 días contados a partir de la fecha inicial acordada sin que ello pueda entenderse como incumplimiento por parte de EL 
PROMITENTE VENDEDOR, una vez concluya este término, si es el caso, las partes concurrirán a la firma de otro sí en el cual se 
determine la fecha de entrega definitiva. 
PARÁGRAFO 1. La entrega material del(os) inmueble(s) se hará constar en acta en la que se indicarán los aspectos susceptibles 
de ser corregidos por EL PROMITENTE VENDEDOR, los cuales no son causa justificada para no recibir el(los) inmueble(s). 
PARÁGRAFO 2. Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no comparece(n) a recibir el(los) inmueble(s) en la fecha 
pactada, éste(os) se tendrá(n) por entregado en dicha fecha para todos los efectos a satisfacción.  
PARÁGRAFO 3. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) acepta(n) que la(s) Unidad(es) Privada(s) le(s) sea entregado con 
especificaciones iguales o similares a las del inmueble utilizado como apartamento modelo, conforme a las especificaciones que 
para la respectiva Torre y Apartamento se indican en el Anexo N.º 2 a este contrato, conservando la calidad de materiales y de 
construcción. Los muebles, enseres, aparatos, equipos y acabados utilizados en las piezas publicitarias y/o en el apartamento 
modelo son elementos de decoración que no hacen parte del Inmueble, su finalidad es meramente ilustrativa para dar una idea de 
cómo se vería el apartamento amoblado.  
PARÁGRAFO 4. Conforme al artículo 24 de la Ley 675 de 2001 se presume que la entrega de bienes comunes esenciales para el 
uso y goce de los bienes privados del edificio o conjunto, tales como los elementos estructurales, accesos, escaleras, techos, 
fachadas, tanque de agua y equipos, ascensores, redes hidráulicas, de energía, de gas, de teléfono, circulaciones vehiculares y 
peatonales, portería, shuts de basuras, etcétera, se efectúa de manera simultánea con la entrega de la primera unidad privada del 
Conjunto según el acta correspondiente.  
NOVENA. En los eventos de fuerza mayor o caso fortuito el plazo de firma de la Escritura de Compraventa y/o de entrega se 
prorrogará por un término igual al de la duración de la fuerza mayor o caso fortuito, contado a partir de la fecha en que hub iere 
cesado la fuerza mayor o caso fortuito, para lo cual EL PROMITENTE VENDEDOR dará aviso por escrito o por correo certificado o 
electrónico, dirigido a la dirección que le hubiere(n) suministrado EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), en que se señala 
la fecha de Escritura Pública y/o entrega respectiva. Se tendrán como de fuerza mayor o caso fortuito eventos tales como, pero sin 
limitarse a ellos, hechos de la naturaleza, terrorismo, asonada, huelgas que afecten a cualquiera de quienes conforman EL 
PROMITENTE VENDEDOR, el constructor, a sus contratistas o sus proveedores, escasez de materiales, actos o hechos de 
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terceros, demoras en que incurran los contratistas o proveedores de la construcción o demoras en los trámites o en la instalación 
de los servicios públicos, actos de tercero(s), orden de autoridad o circunstancias propias de la construcción tales como suspensión 
o cierre de la obra, eventos de fuerza mayor o caso fortuito ocurridos con ocasión de la construcción, el plazo para la Escritura 
Pública y/o entrega del(los) inmueble(s) se prorrogará por un término igual al de la duración de cualquiera de tales eventos o de la 
fuerza mayor o caso fortuito, contado a partir de la fecha en que hubiere cesado el respectivo evento o la fuerza mayor o caso 
fortuito, para lo cual EL PROMITENTE VENDEDOR dará aviso por escrito o por telegrama o por medio electrónico o por correo 
certificado, dirigido a la dirección que le hubiere suministrado EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), en que se señala la 
fecha de entrega respectiva.  
PARÁGRAFO 1. En los casos en que se presenten eventos, tales como, aumentos de costos de materiales y/o mano de obra 
(según índices del DANE) y/o de salarios mínimos y/o incremento de aranceles y/o de impuesto(s) y/o gravamen(es) y/o 
contribución(es) y/o decisiones gubernamentales y/o dificultades técnicas sobrevinientes y/o incumplimientos de contratistas, que 
impliquen sobrecostos totales ocho por ciento (8%), y/o en caso de que se dejen de firmar promesas de compraventa y/o se 
produzcan desistimientos y/o incumplimientos de promesas de compraventa que representen, por lo menos, el veinte por ciento 
(20%) de las unidades privadas que permitieron obtener el punto de equilibrio del Proyecto en el Encargo Fiduciario de preventas, 
el PROMITENTE VENDEDOR podrá suspender y/o dar por terminada la construcción del Proyecto y/o de la(s) etapa(s) del mismo, 
caso en el cual el presente contrato se terminará por justa causa, y así lo comunicará al PROMITENTE COMPRADOR, sin multa, 
penalidad o arras a cargo del PROMITENTE VENDEDOR, quien procederá a restituir los dineros recibidos al PROMITENTE 
COMPRADOR. 
 
DÉCIMA. GRAVAMENES E IMPUESTOS. EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a transferir la(s) Unidad(es) Privada(s) a paz 
y salvo por concepto de gravámenes, contribuciones, tasas, derechos liquidados o reajustados hasta la fecha de Escritura de 
Compraventa, salvo el de una contribución eventual de valorización, que se causare, liquidare o reajustare a partir de la fecha de 
este documento, la cual será de cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES); El pago a las Empresas de Servicios 
Públicos y el pago proporcional de las expensas necesarias de administración, conservación y reparación de ALTTO y sus bienes 
comunes serán de cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) a partir de la fecha de la Escritura de Compraventa o 
de entrega del(los) inmueble(s) prometido(s) en venta si esta fuere anterior; los gravámenes, contribuciones, tasas, derechos o 
cualquier otra suma que se cause o liquide por el(os) inmueble(s), serán de cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) a partir de la fecha de la escritura pública de transferencia. 
UNDÉCIMA. SERVICIOS PÚBLICOS. El(los) Apartamento(s) contará(n) con servicios de acueducto y alcantarillado, energía 
eléctrica y gas domiciliario, con sus respectivas acometidas, incluida la acometida telefónica. La empresa de energía podrá realizar 
el cobro del cargo por conexión de energía eléctrica en la primera factura que reciba EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
una vez el servicio de energía sea efectivamente instalado, conforme al artículo 21 de la Resolución CREG 108 DE 1997. Los 
servicios de acueducto y energía eléctrica podrán ser provisionales mientras la respectiva empresa de servicios públicos instala el 
servicio definitivo.  
PARÁGRAFO 1. LÍNEA Y APARATO TELEFÓNICO. - La instalación de la línea telefónica para el(los) apartamento(s) y su(s) 
aparato(s) telefónico(s) corre a cargo y por cuenta exclusiva de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES).  
PARÁGRAFO 2. RESPONSABILIDAD INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO SERVICIOS PÚBLICOS. El PROMITENTE 
VENDEDOR no se hará responsable de las demoras en que puedan incurrir las Empresas de Servicios en el trámite y la instalación 
y mantenimiento de los servicios públicos.  
PARÁGRAFO 3. La subestación y/o las instalaciones eléctricas y/o demás bienes y elementos de servicios que se determinen, 
ubicados en las zonas comunes, podrán ser de propiedad del respectivo operador de servicios públicos o ser de su uso, manejo, 
usufructo, o estar sujeto a uso exclusivo o comodato, servidumbre o cualquier otra figura jurídica, conforme a lo que se determinare 
con el respectivo operador.  
DUODÉCIMA. CLÁUSULA PENAL. Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no diere(n) cumplimiento a una cualquiera 
de las obligaciones que contrae de acuerdo con el presente contrato, se causará a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR una 
suma igual a la entregada como arras y este último quedará en libertad de declararlo terminado unilateralmente sin necesidad de 
requerimiento judicial o privado, caso en el cual el contrato se terminará ipso facto sin necesidad de acción judicial alguna, quedará 
en libertad de disponer del inmueble, exigir la pena y la indemnización de perjuicios y ejercer los demás derechos y acciones a su 
favor, y restituirá las sumas recibidas que no causarán intereses de ninguna naturaleza, previo descuento del valor señalado a 
título de pena y demás sumas a su favor que estuvieren previstas en el presente contrato.  
DÉCIMA TERCERA. DEVOLUCIÓN DE DINEROS: Cuando hubiere lugar a la devolución de las sumas abonadas, ésta se hará en 
un plazo de un mes desde la fecha que la motiva, y, si es el caso, con previo descuento del valor igual a la suma entregada como 
arras, pena o cualquier suma que resulte a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR, lo cual es autorizado mediante este documento 
por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES).  
PARÁGRAFO. ENTREGA DE DINEROS. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) autoriza(n) desde la fecha de este 
documento a EL PROMITENTE VENDEDOR, para que las sumas de dinero objeto de devolución les sean giradas y entregadas a 
uno cualquiera de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES).  
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DÉCIMA CUARTA. GASTOS DEL CONTRATO. Los gastos que ocasione este contrato y los notariales que genere la Escritura de 
Compraventa serán de cargo de las partes por mitad; los gastos correspondientes al impuesto y los derechos de registro de la 
compraventa, así como los gastos notariales y los de impuesto de registro y los derechos de registro de la hipoteca que otorgue 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y su cancelación, correrán por cuenta exclusiva de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES). 
PARÁGRAFO 1. Los valores, indicados en la presente cláusula, a cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberán 
ser entregados a EL PROMITENTE VENDEDOR, cinco (5) días antes del otorgamiento de la escritura de venta prometida, sin los 
cuales no estará obligado este último a otorgar dicho instrumento.  
PARÁGRAFO 2. Los derechos notariales, así como el impuesto de registro y derechos de registro de la compraventa, de la 
hipoteca, de la constitución de patrimonio de familia, afectación a vivienda familiar y cualquier otro acto o contrato derivado de la 
escritura pública, no están establecidos a favor del PROMITENTE VENDEDOR o de EL VENDEDOR, son de fijación legal y las 
normas correspondientes son conocidas por las partes, normas que pueden ser modificadas en cualquier momento y sin previo 
aviso por las autoridades competentes. A manera informativa y sin que constituya justificación para el no pago de los valores que 
liquide la Notaría o las Oficinas de impuesto y de Registro correspondientes, se indican a continuación los valores que 
ordinariamente se cobran por los citados actos, sin perjuicio de las particularidades aplicables a cada caso concreto y las 
liquidaciones que efectúen las respectivas entidades beneficiarias de los pagos: por cada acto o contrato que se otorgue, por 
derechos notariales el tres por mil (3x1000) más el impuesto al valor agregado (19%), por impuesto de registro el uno por ciento 
(1%), por derechos de registro dependiendo de la cuantía hasta el once punto cuatro por mil (11,4 x 1000), vigente en 2024, del 
mayor valor de la transferencia o del avalúo catastral, o por la hipoteca y su cancelación, más el dos por ciento (2%) del derecho 
para cada acto por concepto de sistematización y conservación documental (Resolución 2436 de 2021 de la Superintendencia de 
Notariado y Registro), más el valor de cada uno de los actos sin cuantía, de los documentos que se protocolicen, de las copias que 
se expidan, de cada inscripción que se realice, de cada folio de matrícula que se solicite, en las condiciones establecidas en las 
normas legales. Cualquier beneficio o liquidación favorable que EL COMPRADOR considere deberá hacerlo saber y gestionarlo 
ante la entidad respectiva antes del pago respectivo o reclamarlo con posterioridad, si es el caso, sin responsabilidad a cargo de 
EL VENDEDOR o de los FIDEICOMITENTES DESARROLLADORES.  
DÉCIMO QUINTA. CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLE. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no intervendrá directa ni 
indirectamente en el desarrollo de la construcción del inmueble prometido en venta.  
PARÁGRAFO. Como el inmueble hace parte del Proyecto ALTTO y de etapas del mismo EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se obliga(n) a permitir incondicionalmente el desarrollo, obras y construcción de los inmuebles y zonas 
comunales que integran al mismo y sus respectivas etapas, facilitando el cerramiento, acceso de personal, materiales y elementos 
e integración necesarios para el efecto.  
DÉCIMA SEXTA. CESIÓN DEL CONTRATO. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no podrá ceder en todo o en parte 
los derechos y obligaciones consagrados en el presente documento, salvo cuando exista concepto favorable previo y escrito, tanto 
de la cesión como de los cesionarios, de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, y aceptación expresa de la FIDUCIARIA. No 
se aceptarán cesiones a realizar dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de otorgamiento de la escritura pública de 
transferencia del inmueble. En el evento que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), con las autorizaciones 
correspondientes, ceda(n) sus derechos y obligaciones derivadas de este contrato, deberá pagar la suma equivalente al siete por 
ciento (7%) del valor total de los aportes convenidos en este documento, suma que será entregada al FIDEICOMISO, salvo que la 
cesión se efectúe al cónyuge o compañero permanente o a un familiar que se encuentre del primer grado de consanguinidad, de 
afinidad o primero civil o a una cualquiera de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 
DÉCIMA SÉPTIMA. Las modificaciones al presente contrato se efectuarán mediante documento escrito firmado por las partes.  
DÉCIMA OCTAVA. APARTAMENTO(S) MODELO(S) O SALA DE EXHIBICIÓN O DE VENTAS. EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) la eventual existencia de un(os) apartamento(s) modelo(s) y/o sala(s) de exhibición y/o 
de negocios, y se obliga a no obstaculizar el libre acceso a el(los), la colocación de piezas publicitarias para la promoción y 
comercialización de las unidades privadas y la utilización de zonas y/o bienes comunes ubicados en cualquiera de las etapas para 
tales efectos, durante el tiempo que EL PROMITENTE VENDEDOR lo considere necesario y hasta la enajenación de la última 
unidad privada de la última etapa del proyecto, so pena de responder por los perjuicios que su incumplimiento ocasione.  
DÉCIMA NOVENA. GARANTÍAS. A partir de la fecha de entrega de la(s) Unidad(es) Privada(s), serán de cargo de EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) la conservación, mantenimiento y todas las reparaciones del(os) inmueble(s) por daño o 
deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción, por los cuales responderá el PROMITENTE VENDEDOR así 
como por el buen estado, funcionamiento, calidad, idoneidad, seguridad del Inmueble incluidos sus acabados y líneas vitales y 
disponibilidad de repuestos, partes, insumos, mano de obra, por el término de un (1) año contado a partir de la fecha de la entrega 
del inmueble Conjunto a uno cualquiera de los adquirentes, excepto tratándose de los bienes comunes de uso o goce general , 
plazo que aplicará respecto de las zonas y bienes comunes, igualmente, desde la fecha de la primera entrega de unidad privada 
en el Conjunto a uno cualquiera de los adquirentes, excepto tratándose de los bienes comunes de uso o goce general en que el 
plazo de la garantía se cuenta desde la entrega a la(s) persona(s) designada(s) por la Asamblea para recibirlos o al administrador 
definitivo. Conforme a la ley la garantía de estabilidad de la obra es de diez (10) años contados a partir de la entrega. Si EL(LOS) 
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PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) efectúa modificaciones al(los) bien(es) objeto de transferencia(s) o a los bienes o zonas 
comunes, EL PROMITENTE VENDEDOR no responderá por los daños o fallas estructurales, de acabados, de fachada, de 
cubiertas, elementos, equipos o instalaciones o cualquier otra que, por razón de dichas modificaciones, se causen en el(los) 
inmueble(s) a otros bienes y/o a terceros, circunstancia ésta que es conocida y aceptada expresamente por EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES).  
PARÁGRAFO 1. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA GARANTÍA. El PROMITENTE VENDEDOR se exonerará de la 
responsabilidad que se deriva de la garantía, cuando el defecto proviene de: fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero, 
el uso indebido del bien por parte del EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) o de cualquiera de los usuarios del inmueble, 
o, que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) o de cualquiera de los usuarios del inmueble no atendió las instrucciones 
de instalación, uso, conservación o mantenimiento indicadas en el Manual del Usuario o por el proveedor o por la empresas de 
servicios públicos o cualquiera otra razón que conforme a la ley sea permitida.  
PARÁGRAFO 2. En caso de que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) decida(n) realizar obras de cualquier naturaleza 
en la unidad privada, éstas no podrán afectar los muros ni las losas, porque forman parte de la estructura de las edificaciones, y 
serán a su costa y cargo exclusivo al igual que el costo y reparación y los gastos que tales obras demanden en la copropiedad, y, 
se obliga(n) a respetar y cumplir el Manual del Usuario, que establezca el constructor y/o el gerente, o, posteriormente si es el caso, 
el Consejo de Administración, obligándose a otorgar las garantías que se establezcan y a asumir el costo y gastos de las 
reparaciones e indemnizaciones por los daños que ocasione en los bienes comunes de la copropiedad y/o en los bienes de terceros, 
declarando que ninguna responsabilidad tiene EL PROMITENTE VENDEDOR, o el constructor o cualquiera de los fideicomitentes 
por tales obras. 
PARÁGRAFO 3. Los aparatos y/o equipos que use y/o con los que dote EL(LOS) COMPRADOR(ES) la unidad privada deberán 
cumplir las recomendaciones o exigencias del Manual del Usuario y/o del proveedor respectivo y/o de la empresa de servicios 
públicos correspondiente.  
PARÁGRAFO 4. Las partes, insumos, accesorios o componentes adheridos al(los) bien(es) inmueble(s) que deban ser cambiados 
por efectividad de garantía, podrán ser de igual o mejor calidad, sin embargo, no necesariamente idénticos a los originalmente 
instalados. EL PROMITENTE VENDEDOR no garantiza la exactitud en los tonos de cerámicas y pintura para las reparaciones que 
deba realizar, en razón de las diferencias que se originan entre los lotes de fabricación de tales elementos o materiales, caso en el 
cual se utilizarán materiales de especificaciones similares.  
VIGÉSIMA. MÉRITO EJECUTIVO. El presente documento presta mérito ejecutivo para que la parte cumplida pueda exigir judicial 
o extrajudicialmente el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo, sin necesidad de requerimientos judiciales o privados 
a los cuales renuncian expresamente.  
VIGÉSIMA PRIMERA. PERMISO DE ENAJENACIÓN. Para los efectos previstos en el artículo 71 de la Ley 962 de 2005, modificado 
por el artículo 185 del Decreto Ley 19 de 2012, el Decreto 2180 de 2006 y el Decreto 1783 de 2021, el permiso de enajenación para 
el plan de vivienda de la primera etapa de ALTTO, fue radicado por EL PROMITENTE VENDEDOR ante la Subsecretaría de 
Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., el 
_____________) de _______ de dos mil veinticuatro (2024), y se le asignó la radicación n.º _____________, presentando los 
requisitos legales exigidos para el efecto. 
VIGÉSIMA SEGUNDA. EL(LOS) PROMITENTE(ES) COMPRADOR(ES) declara(n) bajo la gravedad del juramento que los 
recursos que entrega(n) en virtud del presente contrato para adquirir el inmueble, no provienen ni directa ni indirectamente del 
ejercicio de actividades establecidas como ilícitas de conformidad con el artículo 323 de la Ley 599 de 2000 que regula las 
conductas que constituyen el delito de lavado de activos y la Ley 793 de 2002 que regula la extinción de dominio.  
PARÁGRAFO. EL PROMITENTE VENDEDOR podrá terminar de manera unilateral e inmediata la relación de negocio que lo 
vincula con cualquiera de las partes en el presente contrato, sin que haya lugar al pago de indemnización alguna por su parte , en 
caso que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) o uno cualquiera de ellos si es el caso o de sus socios o de sus 
administradores, llegare a ser: (i) condenado por parte de las autoridades competentes por delitos de narcotráfico, terrorismo, 
secuestro, lavado de activos, financiación del terrorismo, administración de recursos relacionados con dichas actividades o en 
cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos. (ii) incluido en listas para el control de lavado 
de activos y financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la Oficina 
de Control de Activos en el Exterior – OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la lista de 
la Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado de activos y financiación del 
terrorismo.  
 
VIGÉSIMA TERCERA. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), autoriza(n) a EL PROMITENTE VENDEDOR o a 
quien represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de acreedor, a reportar, procesar, solicitar y divulgar a la Central 
de Información Financiera -CIFIN- que administra la Asociación Bancaria y de entidades Financieras de Colombia, o a cualquier 
otra entidad que maneje o administre bases de datos con los mismos fines, toda la información referente al comportamiento 
comercial de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES)  
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VIGESIMA CUARTA. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL PROMITENTE VENDEDOR podrá tener por resuelto o terminado el 
presente contrato, sin necesidad de requerimientos privados o judiciales ni constitución en mora, en caso de retardo o mora o 
incumplimiento de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en el pago de una cualquiera de las sumas señaladas en el 
presente promesa y/o en la entrega oportuna de los documentos para el crédito y/o para la firma de la escritura pública prometida, 
y EL PROMITENTE VENDEDOR quedará en libertad de disponer del inmueble y devolverá, en un plazo de un (1) mes, las sumas 
abonadas por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) sin intereses de ninguna naturaleza y previo descuento del valor 
igual a la suma entregada como arras, pena o cualquier suma que resulte a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR,.  
PARÁGRAFO. El presente contrato se celebra en consideración a la persona de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 
En caso de fallecimiento de alguna(s) de la(s) persona(s) que integra(n) la parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
este contrato se resolverá de pleno derecho si: (i) El o los demás PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no cumplieren los requisitos 
o la capacidad para adquirir las Unidades Privadas o para obtener el crédito; (ii) en caso contrario, si dentro del mes siguiente al 
fallecimiento ninguno de los eventuales heredero(s) y/o adjudicatario(s) del derecho manifiestan por escrito su interés en continuar 
con el negocio y siempre que no continúen pagando oportunamente las cuotas a cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES); y (iii) Si continúan pagando cumplidamente las cuotas a cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), si dentro de los seis (6) meses siguientes al fallecimiento no se acredita la adjudicación del derecho respectivo 
conforme a la ley a los herederos y/o adjudicatarios correspondientes. En caso de que opere la terminación  EL PROMITENTE 
VENDEDOR quedará en libertad de disponer del Inmueble y reintegrará las sumas recibidas con sus rendimientos a los herederos 
y/o adjudicatarios del (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) que acrediten la adjudicación del derecho respectivo conforme 
a la ley, en un plazo de un mes contado a partir de la fecha de la respectiva acreditación, o de lo contrario se abrirá un encargo 
fiduciario a nombre de la sucesión para depositar los dineros consignados para que una vez sea demostrado su calidad de herederos 
y/o adjudicatarios se efectúe el respectivo desembolso. 
VIGÉSIMA QUINTA. En cumplimiento a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
me(nos) permito(imos) informar que autorizo(amos) de manera expresa a EL PROMITENTE VENDEDOR y a cada una de las 
empresas que lo conforman, para utilizar y recopilar la información entregada, en el desarrollo de los procesos internos de la 
compañía tales como gestión de cobros y pagos, gestión de facturación, prospección comercial, venta a distancia, fidelización de 
clientes, gestión de estadísticas internas, gestión administrativa, publicidad propia, ofrecimiento productos y servicios, encuestas 
de opinión. Así mismo autorizo(amos) expresamente a compartirla, incluyendo la transferencia y transmisión de datos personales, 
a terceros para fines relacionados con la operación del PROMITENTE VENDEDOR. 
VIGÉSIMA SEXTA. ESTIPULACIONES ANTERIORES. Las partes manifiestan que no reconocerán validez a estipulaciones 
verbales relacionadas con el presente contrato, el cual constituye un acuerdo completo y total acerca de su objeto, y reemplaza y 
deja sin efecto alguno cualquier otro acuerdo verbal o documento referido al(los) inmueble(s) objeto de este contrato, celebrado o 
suscrito por las partes con anterioridad. 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. PARTICIPACIÓN FIDUCIARIA. EL PROMITENTE VENDEDOR y EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) conocen y aceptan que: 1. FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera del FIDEICOMISO ALTTO FIDUBOGOTÁ 
comparecerá a otorgar la escritura de venta sólo en la calidad de vendedor para cumplir con la obligación de transferir el derecho 
de dominio del inmueble materia de la presente promesa de compraventa. 2. EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a salir al 
saneamiento por evicción y vicios redhibitorios.3. EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a responder por la calidad de la 
construcción de los inmuebles materia de la compraventa prometida en los términos establecidos en el contrato prometido. 4. EL 
PROMITENTE VENDEDOR responderá directamente ante EL(LOS) PROMITENTE(ES) COMPRADOR(ES) por las obligaciones 
de comercialización y construcción. 5. La gestión de LA FIDUCIARIA es la de un profesional. Su obligación es de medio y no de 
resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. LA FIDUCIARIA no asume en virtud del contrato de fiducia, indicado 
en las consideraciones, con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar al PROMITENTE VENDEDOR o al 
PROYECTO, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el fideicomiso, ni asume 
en relación con el Proyecto obligación de constructor, promotor, comercializador, gerente, veedor o interventor. 6. EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara que conoce(n) los términos del contrato de fiducia mercantil vigente entre EL 
PROMITENTE VENDEDOR Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. y que éste será objeto de las modificaciones necesarias para el 
desarrollo del proyecto y los diferentes usos y etapas que lo conforman.  
VIGÉSIMA OCTAVA. DIRECCIÓN. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que las comunicaciones que se 
les deba enviar, de conformidad con lo previsto en este contrato, se le(s) han de remitir a la siguiente dirección indicada al pie de 
la firma; EL PROMITENTE VENDEDOR manifiesta que las comunicaciones se le deben remitir, de conformidad con lo previsto en 
este contrato, a la siguiente dirección: Calle 97 A # 8 – 10 de la ciudad de Bogotá, D. C.  
VIGÉSIMA SEXTA. CABIDA Y LINDEROS EN MAYOR EXTENSIÓN. ALTTO se construye sobre el inmueble que se identifica, 
describe y alindera así: SMZ 1 LOTE 1 - B, con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2124169 en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, con nomenclatura por la carrera sesenta y seis (Kr 66) número veinte treinta y 
ocho / cuarenta y cuatro (20 – 38/44) de Bogotá, D.C., con cédula catastral en mayor extensión 006218184700000000, con un área 
de cinco mil setecientos setenta y nueve metros cuadrados treinta y un decímetros cuadrados (5.779,31 m2) el cual se encuentra 
comprendido dentro de los siguientes linderos: POR EL OCCIDENTE: Partiendo del mojón veintiocho (28) al mojón noventa y ocho 
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prima (98’), pasando por el mojón siete (7), en línea quebrada, en distancias de catorce punto setenta y dos metros (14.72 m), y 
sesenta y cinco punto cero siete metros (65.07 m), linda con PREDIO VECINO – ESTACIÓN KM.5. POR EL NORTE: Partiendo 
del mojón noventa y ocho prima (98’), al mojón noventa y siete (97), en línea recta, en distancia de setenta y cuatro punto quince 
metros (74.15 m), linda con LOTE 1 – A. POR EL ORIENTE: Partiendo del mojón noventa y siete (97) al mojón treinta y cinco (35), 
en línea recta, en distancia de setenta y ocho punto setenta y nueve metros (78.79 m), linda con A.P.A.U.P. VÍA V-5 KR 66 – (4). 
POR EL SUR: Partiendo del mojón treinta y cinco (35), al mojón veintiocho (28) en línea recta, en distancia de sesenta y ocho 
punto cincuenta y dos metros (68.52 m), linda con A.P.A.U.P. AC 22 (2A) y encierra. 
PARÁGRAFO 1. Este lote forma parte del AGRUPACIÓN DE LOTES SUPERMANZANA 1 LOTE 1 URBÁN SALITRE (en adelante 
la Agrupación) que se desarrolla sobre los inmuebles que se identifican, describen y alinderan así: 1.) LOTE DE TERRENO ÁREA 
ÚTIL SMZ 1 LOTE 1. Con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2026874 en la Oficina de Registro de Bogotá – Zona Centro 
y la cédula catastral número 006218184700000000, ubicado en la ciudad de Bogotá, D. C., en la AK 68 19 52 In 2, con un área de 
doce mil trescientos setenta y nueve metros cuadrados treinta y tres decímetros cuadrados (12.379,33 m2) el cual se encuentra 
comprendido dentro de los siguientes linderos: POR EL OCCIDENTE: Partiendo del mojón veintiocho (28) al mojón veintisiete (27), 
pasando por los mojones siete (7), y ocho (8), en línea quebrada, en distancias de catorce punto setenta y dos metros (14.72 m), 
ciento catorce punto cuarenta y cinco metros (114.45 m), y treinta y ocho punto cuarenta y nueve metros (38.49 m), linda con 
PREDIO VECINO – ESTACIÓN KM.5. POR EL NORTE: Partiendo del mojón veintisiete (27), al mojón cincuenta y dos (52), en 
línea recta, en distancia de setenta y cuatro punto cuarenta y ocho metros (74.48 m), linda con A.P.A.U.P. PLAZOLETA INFANTIL. 
POR EL ORIENTE: Partiendo del mojón cincuenta y dos (52), al mojón treinta y cinco (35), pasando por los mojones cien (100), 
noventa y nueve (99), noventa y ocho (98), y noventa y siete (97), en línea quebrada, en distancias de treinta y tres punto treinta y 
nueve metros (33.39 m), cero punto noventa y nueve metros (0.99 m), cincuenta y cuatro punto cuarenta y tres metros (54.43 m), 
cero punto cuarenta y seis metros (0.46 m), y setenta y ocho punto setenta y nueve metros (78.79 m), linda con A.P.A.U.P. VÍA V-
5 KR 66 – (4). POR EL SUR: Partiendo del mojón treinta y cinco (35), al mojón veintiocho (28) en línea recta, en distancia de 
sesenta y ocho punto cincuenta y dos metros (68.52 m), linda con A.P.A.U.P. AC 22 (2A) y encierra.  2.) LOTE DE TERRENO 
A.P.A.U.P. AC 22 (2A), ÁREA PRIVADA AFECTA AL USO PÚBLICO, con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2026875 en 
la Oficina de Registro de Bogotá – Zona Centro y la cédula catastral número 006218188900000000, ubicado en la ciudad de 
Bogotá, D. C., en la AK 68 19 52 In 4, con un área de MIL CIENTO TRES METROS CUADRADOS CATORCE DECÍMETROS 
CUADRADOS (1.103,14 m2), el cual se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: POR EL OCCIDENTE: Partiendo 
del mojón treinta y cuatro (34), al mojón treinta y seis (36), en línea recta, en una distancia de quince metros (15,00 m), linda con 
la VIA V-5 KR 66. POR EL SUR: Partiendo de mojón treinta y seis (36) al mojón treinta y cinco (35) en línea recta, en distancia de 
diez metros (10,00 m) linda con la A.P.A.U.P Vía V- 5 KR 66 – (4); del mojón treinta y cinco (35) al mojón veintiocho (28), en línea 
recta, en distancia de sesenta y ocho punto noventa y cuatro metros (68,94 m), linda con la SMZ 1 LOTE 1-B. POR EL ORIENTE: 
Partiendo del mojón veintiocho (28) al mojón veintinueve (29) en línea recta, en distancia de quince punto ochenta y seis metros 
(15,86 m), linda con el predio identificado con la actual nomenclatura de la ciudad Carrera Sesenta y Cinco B número Dieciocho B 
– Cincuenta (KR 65 B No. 18 B -50. POR EL NORTE: Partiendo del mojón veintinueve (29) al mojón treinta y cuatro (34), en línea 
recta con una distancia de setenta y uno punto noventa y seis metros (71,96 m), linda con la A.P.A.U.P Franja Ambiental AC 22 
(2). 3.) LOTE DE TERRENO A.P.A.U.P. FRANJA AMBIENTAL AC 22 (2), ÁREA PRIVADA AFECTA AL USO PÚBLICO, con folio 
de matrícula inmobiliaria número 50C-2026876 en la Oficina de Registro de Bogotá – Zona Centro y la cédula catastral número 
006218184600000000, ubicado en la ciudad de Bogotá, D. C., en la AK 68 19 52 In 5, con un área de SEISCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO METROS CUADRADOS CUARENTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS (688,46 m2), el cual se encuentra 
comprendido dentro de los siguientes linderos: POR EL OCCIDENTE: Partiendo del mojón treinta y tres (33) al mojón treinta y 
cuatro (34) en línea recta, en una distancia de diez metros (10,00 m), linda con la VIA V-5 KR 66. POR EL SUR: Partiendo del 
mojón treinta y cuatro (34) al mojón veintinueve (29) en línea recta, en una distancia de setenta y uno punto noventa y seis metros 
(71,96 m), linda con A.P.A.U.P AC 22 (2A). POR EL ORIENTE: Partiendo del mojón veintinueve (29) al mojón treinta (30), en línea 
recta, en una distancia de doce punto cero dos metros (12,02 m), linda con el predio identificado con la actual nomenclatura de la 
ciudad Carrera Sesenta y Cinco B número Dieciocho B – Cincuenta (KR 65 B No. 18 B -50). POR EL NORTE: Partiendo del mojón 
treinta (30) al mojón treinta y tres (33), en línea recta, en una distancia de sesenta y cinco punto cuarenta y cinco metros (65,45 
m), linda con el Control Ambiental AC 22 (2). 4.) LOTE DE TERRENO A.P.A.U.P. VIA V-5 KR 66, ÁREA PRIVADA AFECTA AL 
USO PÚBLICO, con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2026877 en la Oficina de Registro de Bogotá – Zona Centro y la 
cédula catastral número 006218188800000000, ubicado en la ciudad de Bogotá, D. C., en la AK 68 19 52 In 3, con un área de mil 
seiscientos sesenta y seis metros cuadrados (1.666,00 m2) el cual se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: 
POR EL OCCIDENTE: Partiendo del mojón treinta y cinco (35), al mojón cincuenta y dos (52), pasando por los mojones noventa y 
siete (97), noventa y ocho (98), noventa y nueve (99), y cien (100), en línea quebrada, en distancias de setenta y ocho punto 
setenta y nueve metros (78.79 m), cero punto cuarenta y seis metros (0.46 m), cincuenta y cuatro punto cuarenta y tres metros 
(54.43 m), cero punto noventa y nueve metros (0.99 m), y treinta y tres punto treinta y nueve metros (33.39 m), linda con LOTE 1 
– B y LOTE 1 – A. POR EL NORTE: Partiendo del mojón cincuenta y dos (52), al mojón cincuenta y tres (53), en línea recta, en 
distancia de ocho punto noventa y siete metros (8.97 m), linda con A.P.A.U.P. PLAZOLETA INFANTIL. POR EL ORIENTE: 
Partiendo del mojón cincuenta y tres (53), al mojón treinta y seis (36), en línea recta, en distancia de ciento sesenta y seis punto 
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sesenta metros (166.60 m), linda con andén. POR EL SUR: Partiendo del mojón treinta y seis (36), al mojón treinta y cinco (35), 
en línea recta, en distancia de diez punto cuarenta y tres metros (10.43 m), linda con A.P.A.U.P. AC 22 (2A) y encierra. 5.) LOTE 
DE TERRENO A.P.A.U.P. PLAZOLETA INFANTIL, ÁREA PRIVADA AFECTA AL USO PÚBLICO, con folio de matrícula inmobiliaria 
número 50C-2026878 en la Oficina de Registro de Bogotá – Zona Centro y la cédula catastral número 006218184500000000, 
ubicado en la ciudad de Bogotá, D.C., en la AK 68 19 52 In 1, con un área de TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE 
METROS CUADRADOS CERO DOS DECÍMETROS CUADRADOS (3.377,02 m2) el cual se encuentra comprendido dentro de los 
siguientes linderos: POR EL OCCIDENTE: Partiendo del mojón cincuenta y tres (53) al mojón cincuenta y cuatro (54) en línea 
recta, en una distancia de quince punto cuarenta y tres metros (15,43 m), linda con la VIA V-5 KR 66; del mojón cincuenta y cuatro 
(54) al mojón cincuenta y cinco (55), en línea recta, en una distancia de veinticinco punto ochenta y dos metros (25,82 m), linda 
con la VIA V-5 KR 66. POR EL SUR: Partiendo del mojón cincuenta y cinco (55) al mojón veintiséis (26) en línea recta, en una 
distancia de setenta y ocho punto setenta y siete metros (78,77 m), linda con la SMZ 1 LOTE 2 POR EL ORIENTE: Partiendo del 
mojón veintiséis (26) al mojón veintisiete (27) en línea recta, en una distancia de cuarenta punto setenta y uno metros (40,71 m), 
linda con el predio identificado con la actual nomenclatura de la ciudad Carrera Sesenta y Cinco B número Dieciocho B – Cincuenta 
(KR 65 B No. 18 B -50). POR EL NORTE: Partiendo del mojón veintisiete (27) al mojón cincuenta y dos (52), en línea recta, en una 
distancia de setenta y cuatro punto cuarenta y ocho metros (74,48 m), linda con la SMZ 1 LOTE 1 – A; Del mojón cincuenta y dos 
(52) al mojón cincuenta y tres (53) en línea recta, en una distancia de diez metros (10,00 m), linda con la A.P.A.U.P. VIA V-5 KR 
66. 
PARÁGRAFO 2. Servidumbres de acueducto pasivas, a favor de la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO 
DE BOGOTÁ E.S.P., constituidas mediante escrituras públicas números cuatro mil noventa y ocho (4098) y cuatro mil noventa y 
nueve (4099) otorgadas el cuatro (4) de octubre de dos mil siete (2007) ante la Notaría Treinta y Uno (31) de Bogotá, D. C., 
registradas al folio de matrícula inmobiliaria de mayor extensión número 50C-1989979 y trasladadas a los folios de matrícula 
inmobiliaria números 50C-2124169, 50C-2026874, 50C-2026875, 50C-2026876, 50C-2026877 y 50C-2026878 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D. C., Zona Centro, que corresponden a los lotes que conforman la Agrupación, 
servidumbres que se encuentran ubicadas como se indica en el plano de servidumbres que se protocolizó con la escritura pública 
de otorgamiento del reglamento de propiedad horizontal de la Agrupación. Las citadas zonas de servidumbre tendrán acceso al 
LOTE ÁREA PRIVADA AFECTA AL USO PÚBLICO por cualquiera de las zonas de la servidumbre localizadas en dicho lote, para 
el ingreso de personal y/o vehículos necesarios para el mantenimiento y reparaciones del acueducto (box culbert) objeto de las 
servidumbres. 
PARÁGRAFO 3. ÁREAS PRIVADAS AFECTAS AL USO PÚBLICO - A.P.A.U.P. Las Áreas Privadas Afectas al Uso Público- 
A.P.A.U.P.”, conforme al Plan Parcial, corresponden a áreas libres de propiedad privada que hacen parte del espacio público y que 
limitan con bienes de uso público, comprendidas entre la línea de demarcación de la vía y el área útil privada, en las cuales no se 
admite ningún tipo de edificación ni cerramiento sobre su superficie. 
En constancia se firma en Bogotá, a los ________________ dias del mes de _______________ de __________. 
 
EL PROMITENTE VENDEDOR 
 
 
____________________ ____________________  
C.C. ____________________ ____________________. 
Apoderado 
VALDERÍA COLOMBIA S.A.S, ANDAVI COLOMBIA SAS, JOTAM INTERNATIONAL PARTNERS COLOMBIA S.A.S, ASIRI SAS, 
OSPINAS Y CIA. S.A, ADAR PARTNERS S.A.S. 
 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
 
 
_______________________ 
c. c. # 
 
 
_______________________ 
c. c. # 
Dirección de Correspondencia ______________  de la ciudad de _______________ 
Teléfono __________________________ 
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Entre los suscritos a saber: (i) JUAN PABLO NAVAS NAVAS mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía Número 80.418.848 domiciliado en Bogotá D.C, actuando en su calidad de Representante Legal 
de OSPINAS Y CIA S.A., sociedad legalmente constituida mediante Escritura Pública No. 4041 del veintitrés 
(23) de diciembre de mil novecientos cuarenta (1940) de la Notaría 4 de Bogotá, cuyo extracto se registró el 
veinticuatro (24) de diciembre de mil novecientos cuarenta (1940), bajo el No. 6.650 en el libro respectivo, 
sociedad identificada con NIT No. 860.002.837-7, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio del domicilio de la sociedad, debidamente 
autorizado mediante Acta No. 1406 de la Junta Directiva de fecha 28 de septiembre de 2023, documentos que 
se adjuntan al presente Contrato (Anexo No. 1); quien en adelante, para efectos de este Contrato, se 
denominará EL FIDEICOMITENTE, y de otra parte (ii) ANDRÉS NOGUERA RICAURTE, mayor de edad, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.503.834 expedida en Bogotá, quien obra en su condición de 
Representante Legal de la sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., sociedad anónima de servicios financieros 
legalmente constituida mediante la Escritura Pública número tres mil ciento setenta y ocho (3.178) otorgada el 
treinta (30) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1991) ante la Notaría Once (11) del Círculo de 
Bogotá D.C., con domicilio principal en la misma ciudad, y permiso de funcionamiento concedido por la 
Superintendencia Financiera, mediante la Resolución número tres mil seiscientos quince (3.615) del cuatro (4) 
de octubre de mil novecientos noventa y uno (1.991), todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y 
Representación expedido por la Superintendencia Financiera, el cual se adjunta al presente contrato (Anexo 
No. 2), quien en adelante y para los efectos del presente contrato se denominará la FIDUCIARIA, por el 
presente documento hemos convenido celebrar un CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE 
ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN, el cual se regirá por las cláusulas aquí establecidas, previas las siguientes 
consideraciones: 

CONSIDERACIONES 
 
PRIMERA: Que EL FIDEICOMITENTE se encuentra interesado en desarrollar un PROYECTO de vivienda 
denominado ALTTO SALITRE ETAPA 1 sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
50C-2124169 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, en adelante el 
INMUEBLE, ubicado en la ciudad de Bogotá D.C., cuyo Folio se adjunta al presente contrato como Anexo No. 
3. 
 
El PROYECTO denominado ALTTO SALITRE ETAPA 1 estará compuesto por ciento veintiséis (126) 
apartamentos y tres (3) locales comerciales, un total de ciento veintinueve (129) unidades. 

 
EL FIDEICOMITENTE declara que el término aproximado de duración total de la construcción del PROYECTO 
será de veintitrés (23) meses contados a partir de la obtención del cumplimiento de las condiciones de giro 
establecidas en el presente contrato. 
 
SEGUNDA: Que, para efectos del presente encargo, el desarrollo del PROYECTO será única y exclusivamente 
responsabilidad de EL FIDEICOMITENTE, quien estará encargado de realizar, sin participación alguna de la 
FIDUCIARIA, los estudios de factibilidad, la promoción y construcción del PROYECTO y todas las demás 
actividades relacionadas con la ejecución del mismo. 
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TERCERA: Que el presente contrato se suscribe con el fin de que la FIDUCIARIA reciba y administre los 
dineros de las personas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias, hasta tanto EL FIDEICOMITENTE 
logre alcanzar el punto de equilibrio de ventas. Se encuentra que se llegó al punto de equilibrio, cuando se 
hayan recibido CONTRATOS DE ADHESIÓN correspondientes al sesenta por ciento (60%) del total de las 
unidades que conforman el PROYECTO, es decir, cuando se reciban setenta y ocho (78) CONTRATOS DE 
ADHESIÓN. 
  
Los CONTRATOS DE ADHESIÓN deberán estar suscritos por los ENCARGANTES interesados en separar 
inmuebles. En caso de lograrse el punto de equilibrio de ventas y de cumplirse los requisitos establecidos en la 
cláusula segunda del presente contrato, el FIDEICOMISO que EL FIDEICOMITENTE constituya para el 
desarrollo del PROYECTO recibirán los dineros recaudados con el fin de que EL FIDEICOMITENTE desarrolle 
el PROYECTO. 
 
CUARTA: Que el punto de equilibrio fue establecido por EL FIDEICOMITENTE, quien afirma que su 
determinación no compromete la viabilidad del PROYECTO. La FIDUCIARIA no participó, ni participará en la 
definición del punto de equilibrio establecido por EL FIDEICOMITENTE. 
 
QUINTA: El desarrollo del PROYECTO ALTTO SALITRE ETAPA 1, se adelantará sobre el inmueble 
identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-2124169 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá Zona Centro, cuyo propietario es el patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 
URBAN SALITRE FIDUBOGOTA cuya vocera y administradora es FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., y que a su 
vez tiene como fideicomitentes a:  
 

 Fideicomitentes entidades financieras: 

 EL BANCO DE BOGOTA S.A.  NIT. 860.002.964-4 

 BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT 890.300.279-4 

 BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7 

 BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 860.002.964-4 

 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. NIT. 860.035.827-4 

 BANCO GNB SUDAMERIS S.A. NIT. 860.050.750-1 

  

  

 Fideicomitentes Desarrolladores: 

 VALDERÍA COLOMBIA S.A.S. NIT 901.426.640-1  

 ANDAVI COLOMBIA S.A.S. NIT 901.428.645-7 

 JOTAM INTERNATIONAL PARTNERS COLOMBIA S.A.S. NIT 901.422.044-3 

 OSPINAS Y CIA. S.A. NIT. 860.002.837-7 
 ASIRI S.A.S. NIT No. 901.032.247 – 8 

 ADAR PARTNERS S.A.S. con NIT 900745083-3 
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Los fideicomitentes DESARROLLADORES han autorizado la celebración del presente contrato al 
FIDEICOMITENTE, tal y como consta en el acta de comité fiduciario de socios 001 de fecha 14 de agosto de 
2023_-- que se adjunta al presente contrato como Anexo 4. 
 
El inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-2124169 tiene registradas las siguientes 
anotaciones:  

- Anotación No. 001: HIPOTECA CON CUANTÍA INDETERMINADA constituida por FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A. como vocera del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO URBAN SALITRE 
FIDUBOGOTA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. mediante la Escritura Pública No. 4263 del 17 
de diciembre de 2019 de la Notaría 1ª de Bogotá D.C. 
 

- Anotación No. 002: CONSTITUCIÓN REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL PRIMER 
NIVEL DE AGRUPACIÓN DE LOTES constituida por FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera del 
patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO URBAN SALITRE FIDUBOGOTA mediante la 
Escritura Pública No. 228 del 02 de marzo de 2021 de la Notaría 28 de Bogotá D.C. 
 

El FIDEICOMITENTE de manera expresa declara que las anotaciones antes citadas no afectan de ninguna 
manera el desarrollo el PROYECTO.  
 
SEXTA: Que EL FIDEICOMITENTE solicitará crédito a una entidad bancaria, para el desarrollo del 
PROYECTO.  
 
SÉPTIMA: Que EL FIDEICOMITENTE constituirá un patrimonio autónomo, cuya finalidad exclusiva es la de 
servir de instrumento fiduciario para permitir el desarrollo del PROYECTO. 
 
OCTAVA: Que para la entrega de los recursos al FIDEICOMISO que EL FIDEICOMITENTE constituya para el 
desarrollo del PROYECTO deberá haber cumplido con todas las obligaciones contenidas en la Cláusula 2.1 del 
presente contrato. 
 

GENERALIDADES DEL CONTRATO 
ÍNDICE 

 
0.1 ÍNDICE 
0.2 DEFINICIONES 
 
CAPÍTULO I 
1.1. MANIFESTACION DE LAS PARTES 
 
CAPÍTULO II 
2.1. OBJETO Y BIENES 
 
CAPÍTULO III 
3.1. FIDEICOMITENTE 
3.2. FIDUCIARIA 
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CAPÍTULO IV 
4.1. DERECHOS DE EL FIDEICOMITENTE 
4.2. OBLIGACIONES DE EL FIDEICOMITENTE 
4.3. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA 
4.4. RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA 
 
CAPÍTULO V 
5.1. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
 
CAPÍTULO VI 
6.1. PENA POR RETIRO 
 
CAPÍTULO VII 
7.1. COSTOS Y GASTOS 
7.2. COMISIÓN FIDUCIARIA 
 
CAPÍTULO VIII 
8.1. DURACIÓN 
8.2. CAUSALES DE TERMINACIÓN 
 
CAPÍTULO IX 
9.1 CONFLICTO DE INTERÉS 
 
CAPÍTULO X 
10.1 GESTIÓN DE RIESGOS 
 
CAPÍTULO XI 
11.1. LIQUIDACIÓN 
 
CAPÍTULO XII 
12.1. NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL 
 
CAPÍTULO XIII 
13.1. CONSULTA Y REPORTE AL OPERADOR DE INFORMACIÓN 
 
CAPÍTULO XIV 
14.1. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN 
 
CAPÍTULO XV 
15.1. IMPUESTO DE TIMBRE 
 
CAPÍTULO XVI 
16.1. VALOR DEL CONTRATO     
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CAPÍTULO XVII 
17.1 MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
 
CAPÍTULO XVIII 
18.1. CESIÓN DEL CONTRATO 
 
CAPÍTULO XIX 
19.1. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
CAPÍTULO XX 
20.1. PERFECCIONAMIENTO 
 
0.2 DEFINICIONES: Para efectos de este contrato, las palabras o términos que a continuación se relacionan 
tendrán el significado que aquí se establece: 
 
1. FIDUCIARIA: Será denominada así en el presente contrato a la sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., cuya 

identificación se efectuó al inicio de este documento, cuyo objeto social permite la celebración y ejecución 
de negocios fiduciarios. 
 

2. FIDEICOMITENTE: Se denominará así en el presente contrato a la sociedad OSPINAS Y CIA S.A., cuya 
identificación se efectuó al inicio de este documento. 

 
3. ENCARGANTES: Son las personas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias. 

 
4. PROYECTO: Se denominará de esta manera al PROYECTO ALTTO SALITRE ETAPA 1, que será 

desarrollado por EL FIDEICOMITENTE sobre el INMUEBLE. Este proyecto estará compuesto por ciento 
veintiséis (126) apartamentos,  y tres (3) locales comerciales, un total de ciento veintinueve (129) unidades. 

 
5. CONTRATO DE ADHESIÓN: Es el documento suscrito por EL FIDEICOMITENTE, LA FIDUCIARIA y cada 

uno de los ENCARGANTES, mediante el cual, este último se vincula al presente contrato fiduciario y que 
contiene las condiciones que se establecen en el presente CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE 
ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN. La minuta de CONTRATO DE ADHESIÓN se adjunta al presente 
contrato como Anexo No. 5. 

 
CAPÍTULO I 

MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES 
 
1.1. Las partes dejan expresa constancia que el presente contrato ha sido libre y ampliamente discutido y 
deliberado en los aspectos esenciales y substanciales, en un plano de igualdad y equivalencia de condiciones 
para cada una de ellas. 
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1.2. EL FIDEICOMITENTE declara que han cumplido y cumplirán con todas las obligaciones relacionadas con 
el suministro de información y registro, ante la autoridad administrativa del respectivo Municipio o Distrito donde 
se desarrollará el PROYECTO de Construcción. 
 

CAPÍTULO II 
  OBJETO y BIENES  
 
2.1 OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato de encargo fiduciario tendrá por objeto: (i) La recepción 
de los recursos que los ENCARGANTES consignen en la cuenta especial que indique la FIDUCIARIA, para lo 
cual cada uno de los ENCARGANTES deberán constituir encargos de inversión individuales. (ii) La 
administración de los recursos recibidos. (iii) La Inversión de los recursos administrados en los Fondos de 
Inversión Colectiva administrados por la FIDUCIARIA, en los términos establecidos en el numeral 3º de la 
cláusula 4.3. 
 
Adicionalmente, el objeto del presente contrato comprende la entrega al FIDEICOMISO que EL 
FIDEICOMITENTE constituya para el desarrollo del PROYECTO, de las sumas consignadas por los 
ENCARGANTES, junto con los rendimientos financieros generados, cuando durante el término de duración del 
presente contrato, se cumplan los siguientes requisitos o condiciones de giro: 
 

1. Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la radicación de documentos para adelantar 
actividades de construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda, en los términos 
establecidos en la normatividad vigente.  
 

2. Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la licencia de construcción, en los términos 
establecidos en la normatividad vigente. 
 

3. Que la FIDUCIARIA reciba y administre los dineros de las personas interesadas en adquirir las 
unidades inmobiliarias, hasta tanto EL FIDEICOMITENTE logre alcanzar el punto de equilibrio de 
ventas. Se encuentra que se llegó al punto de equilibrio, cuando se hayan recibido CONTRATOS DE 
ADHESIÓN correspondientes sesenta por ciento (60%) del total de las unidades que conforman el 
PROYECTO, es decir, cuando se reciban setenta y ocho (78) CONTRATOS DE ADHESIÓN. 
 
Los CONTRATOS DE ADHESIÓN deberán estar suscritos por los ENCARGANTES interesados en 
separar inmuebles. 
 

4. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, certificado de libertad y tradición vigente y 
estudio de títulos realizado por alguno de los abogados externos autorizados por LA FIDUCIARIA, en 
donde conste que el INMUEBLE es propiedad del FIDEICOMISO que el FIDEICOMITENTE constituya 
para el desarrollo del PROYECTO, y que se encuentra libre de gravámenes y en general de cualquier 
limitación al derecho de dominio, para el desarrollo del presente PROYECTO, excepto el gravamen 
hipotecario que se constituya con una Entidad Financiera vigilada por la Superintendencia Financiera 
para la financiación del proyecto.  
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5. Que el FIDEICOMISO URBAN SALITRE FIDUBOGOTA constituido mediante Contrato de Fiducia 
Mercantil de Administración No. 2-1 82264 de fecha veintiséis (26) de diciembre del 2018, se encuentre 
habilitado para realizar la transferencia del INMUEBLE al FIDEICOMISO que el FIDEICOMITENTE 
constituya para el desarrollo del PROYECTO 
 

6. Que no se encuentre registrada medida cautelar alguna en contra de EL FIDEICOMITENTE, en las 
bases de datos administradas por la FIDUCIARIA.  
 

7. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, Carta de Aprobación de Crédito Constructor 
por parte de una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera. 

 
8. Que EL FIDEICOMITENTE haya pagado la correspondiente comisión a la FIDUCIARIA, sobre la cual 

se hace mención en la cláusula 7.2 del capítulo séptimo, así como el pago de los gastos a los que 
alude la cláusula 7.1 del mismo capítulo, en el caso de que haya lugar a ellos.  
 

PARÁGRAFO PRIMERO. En el evento de no cumplirse las condiciones establecidas en los numerales 
anteriores durante el término de duración del presente Contrato, LA FIDUCIARIA mediante abono a la cuenta 
indicada por el ENCARGANTE en los CONTRATOS DE ADHESIÓN, restituirá de forma inmediata a estos 
últimos a la terminación del Contrato, siempre y cuando se hayan surtido los trámites y/o procedimientos 
internos exigidos por LA FIDUCIARIA para el efecto, los recursos entregados por ellos junto con sus 
rendimientos, previo descuento de la COMISIÓN que le corresponde, mencionada en la Cláusula 7.2. Numeral 
3° del presente Contrato y los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o 
administrativo) a que haya lugar. Si LA FIDUCIARIA no pudiere efectuar la consignación en la cuenta indicada 
por el ENCARGANTE en el CONTRATO DE ADHESIÓN dentro del término antes señalado, los recursos se 
depositarán en un encargo fiduciario en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA, 
a nombre del BENEFICIARIO de los recursos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. EL FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente documento declara que 
se hacen responsables ante los ENCARGANTES del cumplimiento de la normatividad vigente sobre la venta y 
promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en la Circular Externa 006 de 
2.012 de la Superintendencia de Industria y Comercio, las normas que lo modifiquen, adicionen, o 
complementen o sustituyan. De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que LA FIDUCIARIA no es ni 
constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios, no validará los 
lineamientos señalados en dicha Circular. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. EL FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente documento se obliga a 
suministrar a los ENCARGANTES información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, 
precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las UNIDADES INMOBILIARIAS, 
en los términos establecidos en la Ley 1.480 de 2.011 - Estatuto del Consumidor, las normas que lo modifiquen, 
adicionen, complementen o sustituyan las normas que lo modifiquen adicionen o complementen. Asimismo, se 
obliga a cumplir cada uno de los preceptos señalados en dicha ley, reconociendo en todo caso que LA 
FIDUCIARIA no responderá por tales conceptos, teniendo en cuenta que LA FIDUCIARIA no es ni constructor, 
ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios. 
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PARÁGRAFO CUARTO. No se tendrán en cuenta para el cumplimiento del punto de equilibrio, los 
CONTRATOS DE ADHESIÓN suscritos por quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y se 
encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil con los 
representantes legales o miembros de la Junta Directiva de las sociedades de EL FIDEICOMITENTE.  De igual 
manera no se contarán para el punto de equilibrio LOS ENCARGANTES que no hayan cumplido con el proceso 
de conocimiento del cliente ante la FIDUCIARIA. 
 
 
2.2. BIENES: Los bienes que constituyen el ENCARGO FIDUCIARIO, son los recursos que entreguen los 
ENCARGANTES, en los términos del objeto referido en la cláusula anterior, los cuales serán invertidos Fondos 
de Inversión Colectiva que administra la FIDUCIARIA. 
 

CAPÍTULO III 
LAS PARTES 

 
3.1. EL FIDEICOMITENTE: OSPINAS Y CIA S.A. 
 
3.2. LA FIDUCIARIA:   FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

CAPÍTULO IV 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 
4.1 DERECHOS DE EL FIDEICOMITENTE: Son derechos de EL FIDEICOMITENTE: 
 
1. Exigir a la FIDUCIARIA el cumplimiento de las obligaciones contractuales y legales a su cargo conforme a 

los términos previstos en este contrato y en la Ley. 
2. Exigir a la FIDUCIARIA las rendiciones de cuentas y los informes en los términos y plazos previstos en este 

contrato conforme a la legislación vigente. 
3. Exigir a la FIDUCIARIA que lleve una contabilidad separada para el manejo de los recursos del presente 

contrato. 
4. Exigir a la FIDUCIARIA, a la terminación de este contrato, por causas contractuales o legales, proceder a 

la liquidación del encargo. 
5. Los demás derechos establecidos en este contrato y en la Ley. 
 
4.2. OBLIGACIONES DE EL FIDEICOMITENTE: Son obligaciones de EL FIDEICOMITENTE las siguientes: 
 
1. Entregar a LA FIDUCIARIA durante el término de duración del presente Contrato, los documentos 

relacionados en la Cláusula 2.1. del presente Contrato. 
2. Remitir a LA FIDUCIARIA el CONTRATO DE ADHESIÓN debidamente suscrito por cada ENCARGANTE 

y los formatos de conocimiento del cliente debidamente diligenciados por los ENCARGANTES con sus 
respectivos anexos. La mencionada vinculación deberá efectuarse en el término legal establecido en la 
Circular Básica Jurídica Parte I – Título IV – Capítulo IV y para tal efecto EL FIDEICOMITENTE deberá 
remitir en el momento en que los entregue el ENCARGANTE los formatos de conocimiento citados sus 
respectivos anexos, a LA FIDUCIARIA. 
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3. Remitir periódicamente a LA FIDUCIARIA la relación de tarjetas de recaudo y/o referencias de recaudo 
asignadas a cada ENCARGANTE. 

4. Abstenerse de recibir de los ENCARGANTES las sumas de dinero correspondientes a la separación de 
los inmuebles del PROYECTO, debiendo en consecuencia indicarles que las mismas deben ser 
consignadas a órdenes de la FIDUCIARIA de acuerdo con el sistema de recaudo definido en el presente 
contrato. 
En caso de que el FIDEICOMITENTE reciba directamente, a través de sus agentes o representantes por 
cualquier razón, recursos de los ENCARGANTES, se configurará una causal de incumplimiento a las 
obligaciones establecidas en el presente documento, por lo tanto, podrá la FIDUCIARIA unilateralmente 
proceder a dar por terminado el presente contrato, y en consecuencia, realizará la devolución de los 
recursos a los ENCARGANTES junto con sus rendimientos, informándoles sobre la terminación del 
Contrato de Encargo Fiduciario. La FIDUCIARIA en ningún caso será responsable por la devolución de los 
recursos que hayan sido entregados por los ADHERENTES directamente al FIDEICOMITENTE. 

5. Indicar a los ENCARGANTES la manera en la cual deben consignar los recursos con el fin de ser 
administrados por LA FIDUCIARIA en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por esta, en 
cumplimiento del ENCARGO FIDUCIARIO antes citado. Los recursos consignados en los Fondos de 
Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA generarán rendimientos a favor del ENCARGANTE 
que haya realizado el depósito, a partir de la fecha en la cual se haya realizado la apertura del respectivo 
encargo de inversión individual a su nombre.  

6. EL FIDEICOMITENTE no podrá efectuar ningún cambio a los CONTRATOS DE ADHESIÓN. En el evento 
en que se realicen modificaciones a los CONTRATOS DE ADHESIÓN, sin previa autorización, LA 
FIDUCIARIA podrá dar por terminado el CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN 
E INVERSIÓN y se devolverán los recursos a cada uno de los ENCARGANTES. 

7. Retirar al finalizar el presente Contrato, toda la publicidad del PROYECTO en la cual se mencione a LA 
FIDUCIARIA. 

8. Solicitar a LA FIDUCIARIA los recursos entregados por los ENCARGANTES en el formato de orden de 
operación entregado por LA FIDUCIARIA y destinarlos al PROYECTO, en el caso de que las condiciones 
previstas en la Cláusula Segunda del presente Contrato se tengan por cumplidas.  

9. Informar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, cada vez que 
modifique o cambie datos correspondientes a su dirección, domicilio, teléfonos, fax, razón social, 
Representación Legal, y en fin, cualquier circunstancia que varíe de las que reporte a la firma del presente 
Contrato, con base en lo dispuesto en la Circular Externa número cero ochenta y uno (081) del tres (03) de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis (1.996) expedida por la Superintendencia Financiera y todas 
aquellas que la aclaren modifiquen o adicionen. 

10. Instruir a LA FIDUCIARIA en todos los eventos en que esta se lo solicite por escrito. 
11. Prestar todo el soporte técnico y administrativo que se requiera para el cumplimiento de sus obligaciones. 
12. Pagar la comisión fiduciaria a que se refiere la Cláusula 7.2. del Capítulo Séptimo y los gastos a que alude 

la Cláusula 7.1. del mismo Capítulo. 
13. Dar buen uso de las claves recibidas de LA FIDUCIARIA para consultar los movimientos del encargo, por 

tanto, EL FIDEICOMITENTE eximen de responsabilidad a LA FIDUCIARIA por el mal uso o problema que 
se llegare a presentar con ocasión del acceso otorgado para dicha consulta. 

14. Realizar las entrevistas a los ENCARGANTES en los términos y condiciones establecidos en las normas 
que regulan el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 
Terrorismo - SARLAFT y el Manual de Procedimientos de LA FIDUCIARIA, para lo cual EL 
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FIDEICOMITENTE empleará funcionarios debidamente capacitados para realizar dicha actividad. Lo 
anterior no exime a LA FIDUCIARIA de la responsabilidad del conocimiento de cliente para el control y 
prevención de lavado de activos. Igualmente, EL FIDEICOMITENTE deberá informar oportunamente a LA 
FIDUCIARIA cualquier cambio en el personal autorizado para la realización de las entrevistas. 

15. En virtud de lo anterior, EL FIDEICOMITENTE se obliga a realizar la custodia de los documentos que 
soporten la vinculación del ENCARGANTE, por el termino establecido en la normatividad vigente para la 
custodia de este tipo de documentos, incluyendo el formulario de vinculación el cual estará a disposición 
de la Fiduciaria cuando lo requiera. Sin perjuicio de lo anterior, LA FIDUCIARIA conservará por cualquier 
medio procedente los archivos de los documentos que hagan parte del proceso de conocimiento del cliente, 
según lo establecido en el ordenamiento jurídico para el efecto. 

16. Asumir las obligaciones y deberes contenidos en la Ley 1.581 de 2.012, en su calidad de responsable del 
tratamiento de los datos personales de los ENCARGANTES a que tenga acceso en virtud del desarrollo 
del presente Contrato. 

17. Obtener de los ENCARGANTES, la autorización para el tratamiento de los datos personales a lo que tendrá 
acceso en virtud del desarrollo del presente Contrato y conservar prueba de dicha autorización de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 1.581 de 2.012. Esta autorización podrá ser solicitada por LA FIDUCIARIA en 
cualquier momento durante la vigencia del presente Contrato, las cuales deberán ser entregadas por EL 
FIDEICOMITENTE dentro de los cinco (5) días siguientes a la solicitud realizada por LA FIDUCIARIA. 

18. EL FIDEICOMITENTE se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones de publicidad establecidas en la 
Circular Básica Jurídica y a usar la información, logo y material publicitario de LA FIDUCIARIA en el 
PROYECTO, siguiendo de manera estricta los lineamientos establecidos en el Anexo No. 6 del presente 
Contrato. 

19. Todas las demás derivadas del presente contrato, de los CONSTRATOS DE ADHESIÓN y de la ley. 
 

4.3. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: Son obligaciones de la FIDUCIARIA las siguientes: 
 
1. Realizar diligentemente las gestiones necesarias para el desarrollo del objeto del Contrato de conformidad 

con lo establecido en el mismo y en las instrucciones impartidas por EL FIDEICOMITENTE. 
2. Verificar el cumplimiento de las condiciones de giro establecidas en la cláusula 2.1 denominada OBJETO, 

a efectos de proceder a desembolsar los recursos al FIDEICOMISO que EL FIDEICOMITENTE constituya 
para el desarrollo del PROYECTO en los términos indicados en el presente contrato. 

3. Recibir de los ENCARGANTES las cuotas de separación de las unidades inmobiliarias resultantes del 
PROYECTO y administrarlos en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA, 
en un encargo único por cada uno de los clientes, pero agrupándolos a todos en una misma subcuenta. 
En consecuencia. los recursos consignados en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA 
FIDUCIARIA generarán rendimientos a favor del ENCARGANTE que haya realizado el depósito, a partir 
de la fecha en la cual se haya realizado la apertura del respectivo encargo fiduciario individual a su nombre. 
LA FIDUCIARIA sólo recibirá recursos de los ENCARGANTES hasta un número igual al de las unidades 
inmobiliarias del PROYECTO. 

4. Invertir los recursos recibidos de los ENCARGANTES en los Fondos de Inversión Colectiva administrados 
por LA FIDUCIARIA, en un encargo único por cada uno de los clientes, pero agrupándolos a todos en una 
misma subcuenta. LA FIDUCIARIA invierte estos recursos, una vez obtenga los formatos de conocimiento 
del cliente debidamente diligenciados por los ENCARGANTES. LA FIDUCIARIA sólo realizará la apertura 
de encargos fiduciarios individuales hasta un número igual al de las unidades inmobiliarias del 
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PROYECTO. LA FIDUCIARIA ha remitido el reglamento de los Fondos de Inversión Colectiva 
administrados por LA FIDUCIARIA y, por tanto, EL FIDEICOMITENTE y ENCARGANTES declaran 
conocerlos y aceptarlos. EL FIDEICOMITENTE autoriza de forma expresa mediante la firma del presente 
Contrato que los recursos igualmente se pueden mantener en depósitos a la vista en la matriz de LA 
FIDUCIARIA. En ningún caso el monto de estos depósitos podrá exceder del diez por ciento (10%) del 
valor de los activos del respectivo fondo de inversión colectiva. 

5. Entregar los dineros recibidos de los ENCARGANTES al FIDEICOMISO que EL FIDEICOMITENTE 
constituya para el desarrollo del PROYECTO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la Cláusula Segunda del presente Contrato. 

6. Entregar al FIDEICOMISO que EL FIDEICOMITENTE constituya para el desarrollo del PROYECTO, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
Cláusula Segunda del presente Contrato, los rendimientos producidos por los recursos entregados por los 
ENCARGANTES como contraprestación a la conservación obligatoria de las condiciones económicas 
pactadas con los ENCARGANTES en los respectivos CONTRATOS DE ADHESIÓN. 

7. Entregar al FIDEICOMISO que EL FIDEICOMITENTE constituya para el desarrollo del PROYECTO, una 
vez cumplidas las condiciones establecidas en el Capítulo Segundo del presente Contrato, los recursos 
de los ENCARGANTES que hayan sido invertidos en encargos individuales, EL FIDEICOMITENTE con 
la firma del presente Contrato declaran que responderá directamente por estos recursos frente a LA 
FIDUCIARIA, los ENCARGANTES y terceros, de igual manera responderá en relación con los giros por 
concepto de desistimientos que se encuentren en la situación descrita en este numeral.  

8. Mantener a disposición de los ENCARGANTES los recursos por ellos consignados cuando: a) Se cumpla 
el plazo del presente Contrato o su prórroga y no se hayan cumplido las condiciones previstas en la 
Cláusula Segunda del presente Contrato. b) Los ENCARGANTES se retiren del negocio en los términos 
del Numeral 6.1.1. En el evento previsto en el Literal a), los recursos se restituirán, junto con los 
rendimientos producidos, previo descuento de la COMISIÓN FIDUCIARIA, mencionada en la Cláusula 7.2. 
Numeral 3° del presente Contrato y los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden 
territorial o administrativo) a que haya lugar, para el efecto, mediante abono a la cuenta indicada por el 
ENCARGANTE en los CONTRATOS DE ADHESIÓN, y se restituirán de forma inmediata a estos últimos 
a la terminación del Contrato, siempre y cuando se hayan surtido los trámites y/o procedimientos internos 
exigidos por LA FIDUCIARIA para el efecto. En el caso del Literal b), LA FIDUCIARIA descontará como 
sanción la suma prevista en la Cláusula 6.1. del presente Contrato y los tributos (impuestos, tasas y 
contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar; y los recursos serán 
entregados por LA FIDUCIARIA, mediante abono en la cuenta indicada por el ENCARGANTE en el 
CONTRATO DE ADHESIÓN, de forma inmediata a la radicación del correspondiente desistimiento por 
parte de EL FIDEICOMITENTE siempre y cuando se hayan surtido los trámites y/o procedimientos internos 
exigidos por LA FIDUCIARIA para el efecto. Si LA FIDUCIARIA no pudiere efectuar la consignación en la 
cuenta indicada por el ENCARGANTE en el CONTRATO DE ADHESIÓN en el término señalado 
anteriormente, los recursos se depositarán en un ENCARGO FIDUCIARIO en los Fondos de Inversión 
Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA a nombre del beneficiario de los recursos. 

9. En el evento en que ocurra la situación descrita en el literal a) del numeral anterior, se procederá con el 
giro de recursos a los ENCARGANTES dentro del plazo previsto en este contrato, previa la conciliación de 
los recursos recaudados con EL FIDEICOMITENTE. 

10. LA FIDUCIARIA no suscribe en la ejecución del presente Contrato ninguna Promesa de Compraventa, ni 
participa en su definición. 
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11. Mantener los bienes que conforman el ENCARGO FIDUCIARIO separados de los suyos y de los que 
correspondan a otros negocios fiduciarios. 

12. LA FIDUCIARIA no dará información a los ENCARGANTES respecto del estado del PROYECTO, dicha 
obligación recae exclusivamente en EL FIDEICOMITENTE 

13. Pedir instrucciones al FIDEICOMITENTE, cuando en la ejecución del Contrato se presentaren hechos 
sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Cuando LA 
FIDUCIARIA haga uso de esta facultad, no ejecutará obligaciones o estipulaciones del presente contrato 
relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte de EL 
FIDEICOMITENTE, sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna.  

14. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera de Colombia cuando tenga fundadas dudas acerca 
de la naturaleza y alcance de sus obligaciones, o deba, cuando las circunstancias así lo exijan, apartarse 
de las autorizaciones contenidas en este Contrato o de las instrucciones impartidas por EL 
FIDEICOMITENTE en el desarrollo del mismo. Cuando LA FIDUCIARIA haga uso de esta facultad no 
ejecutará obligaciones o estipulaciones del presente contrato relacionadas con el asunto consultado hasta 
la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia, sin 
que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna. Sin perjuicio de lo anterior, las demás 
obligaciones y estipulaciones que no tenga que ver con el asunto objeto de consulta a la Superintendencia 
Financiera de Colombia, continuaran en ejecución en los términos del presente contrato y del 
ordenamiento jurídico. 

15. Enviar mensualmente a EL FIDEICOMITENTE un informe general de la gestión realizada en desarrollo 
del presente contrato, el cual será remitido a través de correo electrónico a la dirección indicada en el 
presente contrato. 

16. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses, la cual deberá ser presentada a EL 
FIDEICOMITENTE dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha del respectivo corte, de 
conformidad con lo establecido en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera. Si LA 
FIDUCIARIA no recibe reparo alguno a la rendición de cuentas presentada, esta se entenderá aprobada. 
EL FIDEICOMITENTE acepta con la firma del presente contrato que esta rendición sea remitida a través 
de correo electrónico a la dirección indicada en el mismo. 

17. Presentar la rendición final de cuentas de su gestión, al terminar el CONTRATO DE ENCARGO 
FIDUCIARIO. 

18. Cobrar la COMISIÓN a que tiene derecho. 
19. Remitir una copia del presente contrato fiduciario a los ENCARGANTES junto con la cartilla informativa 

sobre negocios inmobiliarios expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, la cual, de igual 
forma se encuentra publicada en la página web de la Fiduciaria. 

20. Remitir al ENCARGANTE el informe periódico de que trata el numeral 6.2.1 de la parte II Titulo II 
CAPUTILO I de la Circular Básica Jurídica y la rendición de cuentas en cuanto a los recursos administrados 
en los Fondos de Inversión Colectiva. 

21. Llevar la contabilidad conforme a la normatividad vigente y a las estipulaciones establecidas en el presente 
contrato. 

22. Informar a los ENCARGANTES, en caso en que no se cumplan las condiciones establecidas en el objeto 
del presente contrato, por parte del FIDEICOMITENTE, vencido el termino de vigencia establecido más 
adelante. 

23. Las demás obligaciones necesarias para dar cumplimiento al objeto contractual estipulado. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no contrae ninguna responsabilidad por las fluctuaciones, 
desvalorizaciones, bajas en los valores de las inversiones, disminución de los rendimientos, modificación o 
pérdida de bondades o privilegios financieros por causas ajenas a su voluntad o que le hubieren sido 
desconocidas en su oportunidad, el riesgo de la pérdida de valor de los recursos entregados a la FIDUCIARIA, 
es asumido por el ENCARGANTE.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA, será responsable del tratamiento de la información de los 
consumidores financieros en los términos de la ley 1266 de 2008, y a su vez en cuanto al manejo de los datos 
personales de conformidad con la ley 1581 de 2012. 
 
4.4. RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA: La responsabilidad que adquiere la FIDUCIARIA es de medio 
y no de resultado y, por lo tanto, responderá hasta por culpa leve en el desarrollo de su gestión. La FIDUCIARIA 
no participa de manera alguna en el desarrollo del PROYECTO, estabilidad de la obra, calidad de la misma, 
plazos de entrega, precios y demás obligaciones que adquieran EL FIDEICOMITENTE, relacionadas con el 
PROYECTO, ni es parte en los documentos que tengan que celebrar EL FIDEICOMITENTE con los 
ENCARGANTES. Su gestión se suscribe única y exclusivamente al cumplimiento del objeto que estipula el 
contrato. Por lo tanto, es responsabilidad de EL FIDEICOMITENTE dejar en claro frente a terceros el alcance 
de las obligaciones de la FIDUCIARIA.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA se obliga a realizar diligentemente todos los actos necesarios para 
la cumplida ejecución del objeto de este contrato, y no será responsable por caso fortuito, fuerza mayor, el 
hecho de un tercero o la violación de deberes legales o contractuales por parte de EL FIDEICOMITENTE. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: EL FIDEICOMITENTE se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones de 
publicidad establecidas en la Circular Básica Jurídica y a usar la información, logo y material publicitario de LA 
FIDUCIARIA en el PROYECTO, siguiendo de manera estricta los lineamientos establecidos en el Anexo No. 
7 del presente Contrato. 

CAPÍTULO V 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
 
La FIDUCIARIA administrará los recursos efectivamente abonados en la cuenta, consignados por los 
ENCARGANTES interesados en adquirir las unidades inmobiliarias, así: 
 
1. Los ENCARGANTES interesados deberán consignar las sumas de dinero correspondientes a la 

separación de las unidades de vivienda resultantes del PROYECTO, a órdenes de LA FIDUCIARIA, para 
lo cual cada uno de los ENCARGANTES deberán suscribir los formularios de vinculación de la 
FIDUCIARIA, ya que por cada ENCARGANTE vinculado al presente contrato fiduciario, se aperturará un 
Encargo de Inversión individual, en los Fondos de Inversión Colectiva. 

2. Los recursos consignados en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA, 
generarán rendimientos a favor del ENCARGANTE que haya realizado el depósito, a partir de la fecha en 
la cual se haya abierto el respectivo encargo de inversión individual a su nombre. 

3. En el evento que la vinculación del ENCARGANTE no se efectúe a través de Las Oficinas del Banco de 
Bogotá, EL FIDEICOMITENTE enviará a LA FIDUCIARIA los formatos de conocimiento del cliente 
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debidamente diligenciados por los ENCARGANTES con sus respectivos anexos. La mencionada 
vinculación deberá efectuarse dentro del término legal establecido en la Circular Básica Jurídica Parte I – 
Título IV – Capítulo IV para tal efecto, por tanto, LA FIDUCIARIA debe recibir los formatos de conocimiento 
del cliente debidamente diligenciados por los ENCARGANTES con sus respectivos anexos. 

4. Una vez cumplidas las condiciones de giro señaladas en la Cláusula Segunda del presente Contrato, los 
ENCARGANTES a través del CONTRATO DE ADHESIÓN autorizan a LA FIDUCIARIA a entregar las 
sumas de dinero de cada uno de los encargos individuales al FIDEICOMISO que EL FIDEICOMITENTE 
constituya para el desarrollo del PROYECTO.  

5. LA FIDUCIARIA entregará los recursos depositados dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la Cláusula Segunda del presente Contrato. 

 
PARÁGRAFO: En el evento en que el ENCARGANTE vinculado no realice la consignación inicial de los 
recursos, según lo señalado en el plan de pagos, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del 
Contrato de Adhesión y una vez se surtan los procedimientos internos establecidos por la Fiduciaria, se 
procederá con la terminación unilateral del negocio. Como consecuencia de lo anterior, se cancelará el Encargo 
Fiduciario asignado y, por ende, la unidad inmobiliaria respectiva quedará disponible para ser comercializada, 
nuevamente, por parte de EL FIDEICOMITENTE.  

 
CAPÍTULO VI 

PENA POR RETIRO 
 

6.1. En el evento en que el ENCARGANTE se retire del negocio antes del vencimiento del plazo señalado en 
la cláusula 8.1, la FIDUCIARIA se encuentra autorizada para descontar de la suma depositada por el 
ENCARGANTE y/o de la generada por concepto de rendimientos, la suma equivalente al VEINTE POR CIENTO 
(20%) DEL VALOR CONSIGNADO AL MOMENTO DEL RETIRO a título de pena. Dicha suma será entregada 
por la FIDUCIARIA al FIDEICOMITENTE, de forma inmediata a la fecha en que EL FIDEICOMITENTE le 
informe a la FIDUCIARIA, del retiro del ENCARGANTE en el formato de orden de operación entregado por la 
FIDUCIARIA siempre y cuando se hayan surtido los trámites y/o procedimientos internos exigidos por LA 
FIDUCIARIA para el efecto. 
 
6.1.1. Se entenderá que el ENCARGANTE se retira del negocio en cualquiera de los siguientes eventos: a) si 
desiste del encargo o negocio; b) si incumple el pago de una cualquiera de las cuotas pactadas en los 
CONTRATOS DE ADHESIÓN. firmado por el ENCARGANTE o cualquier obligación establecida en dicho 
documento; c) Si no tramita oportunamente el crédito con el que financiará la adquisición del inmueble d) Si no 
firmare la promesa de compraventa correspondiente al inmueble en el plazo de treinta (30) días contados a 
partir del cumplimiento de las condiciones indicadas en el punto 2.1. de este contrato o en el plazo que se 
estableciere y/o concediere por EL FIDEICOMITENTE, que, aunque se cumpliere cualquiera de dichos plazos, 
mantiene vigentes las obligaciones a cargo del ENCARGANTE mientras no se manifieste su retiro por EL 
FIDEICOMITENTE; e) Si no cumpliere, en el plazo que le señalare la FIDUCIARIA y/o EL FIDEICOMITENTE, 
con la firma y/o entrega de la documentación requerida en desarrollo de este contrato o para la firma de la 
promesa de compraventa o beneficio de área, especialmente en relación con la información sobre origen de 
fondos, conocimiento del cliente, actualización de información, consulta de comportamiento crediticio. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: El retiro del ENCARGANTE se formalizará mediante comunicación dirigida por EL 
FIDEICOMITENTE a la FIDUCIARIA, en la que se da cuenta del retiro. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Dando cumplimiento a la Circular Externa 11 de 2019, expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA debe realizar el 
conocimiento del cliente en los términos indicado en la norma mencionada, EL ENCARGANTE instruye a través 
del CONTRATO DE ADHESIÓN respectivo, a la FIDUCIARIA, a fin de que en caso de que no complete la 
documentación que ésta requiera para realizar dicho proceso, dentro de los 3 días siguientes a la primera 
consignación que realice, el porcentaje correspondiente a la pena por retiro antes citada, es decir, la suma 
equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) DEL VALOR CONSIGNADO AL MOMENTO DEL RETIRO, se 
girará a EL FIDEICOMITENTE, a título de pena por retiro. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: La pena por retiro antes mencionada solo procede en caso en que el incumplimiento 
del ENCARGANTE, no se derive de situaciones imputables a las obligaciones de EL FIDEICOMITENTE o de 
la FIDUCIARIA, de conformidad con el presente contrato, por lo tanto, para que proceda la misma, las 
obligaciones de las demás partes deben estar cumplidas en los términos del presente contrato fiduciario y el 
CONTRATO DE ADHESIÓN. 
 

CAPÍTULO VII 
COSTOS Y GASTOS 

 
7.1. COSTOS Y GASTOS: Los costos, gastos, honorarios, tributos (impuestos, tasas y contribuciones de 
cualquier orden territorial o administrativo) y demás pagos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente contrato, así como los que se generen por su constitución, ejecución, desarrollo, disolución o 
liquidación, sean ellos de origen contractual o legal, estarán a cargo de EL FIDEICOMITENTE. 
 
Se considerará como gastos del encargo fiduciario, entre otros los siguientes: 
 
1. Los gastos bancarios o similares que se generen en la ejecución y desarrollo del presente contrato y otros 

tales como: el Impuesto de Timbre, los gravámenes a los Movimientos Financieros, comisiones y 
desembolsos. 

2. Los honorarios y gastos en que haya de incurrirse para la ejecución del contrato, cuando las circunstancias 
así lo exijan. 

3. Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su dictamen sobre los 
estados financieros de ser el caso por solicitud de EL FIDEICOMITENTE, la Superintendencia Financiera o 
cualquier entidad administrativa a judicial. 

4. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente contrato, los cuales 
serán definidos previamente entre EL FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA con anterioridad a la elaboración 
del respectivo informe. 

5. Los gastos que ocasione la disolución o liquidación del encargo fiduciario. 
6. Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el normal desarrollo del objeto del 

contrato. 
 

DocuSign Envelope ID: D7C9B1CB-8275-404A-B0C3-A4016FA077A9



 
 
 
 
 

CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN CELEBRADO ENTRE OSPINAS Y 
CIA S.A. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 

16 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no asume con recursos propios, pagos derivados del presente 
contrato de encargo fiduciario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Estos gastos serán pagados directamente por EL FIDEICOMITENTE, quien los 
pagarán a la FIDUCIARIA con la sola demostración sumaria de los mismos, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la presentación de la cuenta por parte de ésta, en la dirección que se encuentre en sus registros. 
Las sumas derivadas de estos conceptos y las de la remuneración de la FIDUCIARIA, causarán intereses de 
mora, a razón de la tasa comercial de mora más alta que permita la Ley. No obstante, lo anterior, en los eventos 
en que el gasto sea previsible, la FIDUCIARIA solicitará los recursos a EL FIDEICOMITENTE con una 
antelación de cinco (5) días hábiles. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: La certificación suscrita por el Representante Legal de la FIDUCIARIA y el Revisor 
Fiscal, en la que consten las sumas adeudadas por EL FIDEICOMITENTE, prestará mérito ejecutivo para 
obtener el pago de las mismas. 
 
PARAGRAFO CUARTO: Para garantizar el pago de los costos y gastos del presente contrato, incluida la 
comisión FIDUCIARIA, EL FIDEICOMITENTE firma en favor de la FIDUCIARIA un pagaré en blanco con carta 
de instrucciones, el cual será diligenciado en cualquier momento por la FIDUCIARIA, en el evento en que EL 
FIDEICOMITENTE incumpla el pago de las sumas adeudadas a la FIDUCIARIA, vencidos los cinco (5) días 
hábiles siguientes al requerimiento efectuado por la FIDUCIARIA. 
 
7.2. COMISIÓN FIDUCIARIA: La FIDUCIARIA recibirá como remuneración por su gestión, la siguiente 
comisión, la cual estará a cargo, única y exclusivamente, de la sociedad FIDEICOMITENTE: 
 

1. Una comisión fija mensual de UNO PUNTO CINCO (1.5) salario mínimo legales mensuales vigentes, 
pagaderos mes vencido dentro de los cinco (5) días hábiles del mes siguiente, desde la firma del 
contrato de Encargo Fiduciario. 

2. Una comisión de un (1) salario mínimo legal mensual vigente por cada Otrosí que se suscriba durante 
la vigencia del presente contrato, por solicitud de EL FIDEICOMITENTE  

3. Los recursos serán invertidos en los Fondos de Inversión administrados por la FIDUCIARIA, y se 
cobrará la suma equivalente a un porcentaje sobre el valor del fondo de inversión como gasto del 
mismo en los términos del respectivo reglamento. 

4. Una comisión de un (1) salario mínimo legal mensual vigente durante la liquidación del presente 
contrato por un (1) mes.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO: La comisión FIDUCIARIA referida en el numeral primero, se causará, liquidará y 
cobrará mensualmente. Por su parte, la comisión FIDUCIARIA referida en el numeral tercero se causará, 
liquidará y cobrará diariamente como una comisión de administración, como un gasto a cargo del respectivo 
fondo de inversión. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La presente comisión no incluye IVA, el cual estará a cargo del FIDEICOMITENTE. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: La FIDUCIARIA podrá descontar de manera automática la comisión FIDUCIARIA 
que se encuentre causada y no pagada y los costos indicados en el presente capítulo, de los recursos que se 
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encuentran en el presente Encargo Fiduciario, una vez cumplidas las condiciones establecidas en la cláusula 
segunda del presente contrato. 

 
CAPÍTULO VIII 

DURACIÓN Y TERMINACIÓN 
 

8.1. DURACIÓN: El presente contrato tendrá un término de duración de treinta (30) meses, contados a partir 
de la fecha de su firma, contrato que se entenderá prorrogado automáticamente por una vez y por un período 
igual al inicial, si EL FIDEICOMITENTE se encuentran a Paz y Salvo en el pago de la comisión FIDUCIARIA y 
si ninguna de las partes manifiestan por escrito su intención de darlo por terminado dentro de los quince (15) 
días hábiles anteriores al vencimiento del periodo inicial, sin perjuicio de que pueda terminarse y liquidarse con 
anterioridad, de común acuerdo entre las partes.  
 
Las prórrogas posteriores respecto del proyecto se efectuarán por escrito de común acuerdo entre las partes 
previa autorización de los ENCARGANTES.  
 
PARÁGRAFO: Se deja constancia que el término de DURACIÓN del presente contrato, descrito en esta 
cláusula, es el término con el que cuenta EL FIDEICOMITENTE para acreditar las condiciones de giro 
establecidas en la cláusula 2.1 anterior denominada OBJETO DEL CONTRATO. Sin perjuicio de lo anterior, el 
FIDEICOMITENTE podrá en cualquier momento y antes del vencimiento del plazo de DURACIÓN, notificar a 
la FIDUCIARIA la no acreditación de las mencionadas condiciones de giro si el FIDEICOMITENTE determina 
la no viabilidad del PROYECTO por condiciones técnicas, jurídicas, financieras o comerciales, evento en el cual 
se procederá conforme lo dispuesto en el parágrafo primero de la cláusula 2.1. Lo anterior no generará pena ni 
sanción al respecto. 
 
8.2. TERMINACIÓN: Además de las causales expresamente previstas con anterioridad, serán causales de 
terminación de este contrato:  
 
8.2.1. Decisión judicial debidamente ejecutoriada. 
8.2.2. Por los hechos previstos en el artículo 1.240 del Código de Comercio, salvo los referidos en los numerales 

5, 6 y 11. 
8.2.3. Por decisión tomada de común acuerdo por todas las personas que suscriben este contrato. 
8.2.4. Podrá darse por terminado este contrato en forma unilateral por parte de la FIDUCIARIA en los siguientes 

casos: 

 Por incumplimiento de EL FIDEICOMITENTE a la obligación de actualizar la información 
contemplada en la cláusula 14.1. del presente contrato. 

 Por incumplimiento de EL FIDEICOMITENTE a la obligación contenida en el numeral 14 de la 
4.2 clausula obligaciones de EL FIDEICOMITENTE. 

 Cuando se presente una insuficiencia de recursos que impida el pago de la comisión fiduciaria 
por un periodo consecutivo de dos (2) meses. 

 Por inclusión de EL FIDEICOMITENTE en los listados de control de autoridades locales o 
extranjeras en materia de lavado de activos o financiación del terrorismo, tales como los listados 
de la OFAC o de las Naciones Unidas y/o por la iniciación de procesos en su contra de extinción 
de dominio por estas mismas causas. 
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 Por incumplimiento de EL FIDEICOMITENTE a la obligación de abstenerse de recibir recursos 
de los ADHERENTES, conforme al numeral cuarto de la cláusula 4.2 anterior. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento en que se llegare a dar por terminado el presente contrato sin existir 
alguna causal de terminación del mismo, la FIDUCIARIA tendrá derecho a título de indemnización al valor 
equivalente a tres (3) meses de comisión fiduciaria. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes aceptan que si quien ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE es 
persona natural y si ésta fallece, no se dará por terminado el presente contrato y por lo tanto se mantendrán 
vigentes las instrucciones que se hubieren impartido con la firma del presente contrato. 

 
CAPÍTULO IX 

CONFLICTOS DE INTERES 
 

9.1. CONFLICTOS DE INTERES: La suscripción del presente contrato no genera situaciones de conflictos de 
interés en los términos del numeral 9° del artículo 146 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, de acuerdo 
con la evaluación que previamente ha efectuado la FIDUCIARIA al respecto. En el evento en que durante la 
ejecución del presente contrato se presentaren situaciones generadoras de conflictos de interés, la 
FIDUCIARIA los revelará y regulará adecuadamente. 
 

CAPÍTULO X 
GESTION DE RIESGOS 

 
10.1. GESTION DE RIESGOS: La FIDUCIARIA previamente a la celebración del presente contrato, ha 
identificado, establecido, medido y controlado los riesgos asociados al presente negocio fiduciario, de acuerdo 
con las políticas y procedimientos establecidos por la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. para los diferentes tipos de 
negocio. De igual forma durante la vigencia de éste contrato, la FIDUCIARIA efectuará el monitoreo permanente 
de dichos riesgos. 
 

CAPÍTULO XI 
LIQUIDACIÓN 

 
11.1. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Ocurrida la terminación del presente contrato, la gestión de la 
FIDUCIARIA deberá dirigirse exclusivamente a realizar actos directamente relacionados con la liquidación del 
encargo. Terminado el contrato por cualquiera de las causales previstas en la cláusula 8.2 del capítulo VIII, se 
procederá a la liquidación del encargo fiduciario en el siguiente orden: 
 
(i) El pago de la suma de dinero que se deba a la FIDUCIARIA por concepto de comisión. (ii) El pago de los 
gastos de administración. (iii) El pago de los gastos por concepto de tributos (impuestos, tasas y contribuciones 
de cualquier orden). (iv) Los demás gastos directos e indirectos en que se incurra. 
 
Una vez se hubieran cancelado todas las obligaciones o se hubieran hecho las reservas para pagarlas, los 
recursos se entregarán a EL FIDEICOMISO que EL FIDEICOMITENTE constituya para el desarrollo del 
PROYECTO, si se cumple el requisito establecido en el Capítulo II del presente encargo, en caso contrario 
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restituirá a los ENCARGANTES los valores depositados, previo descuento de la comisión de la FIDUCIARIA, 
mencionada en la Cláusula 7.2. Numeral 3° del presente contrato. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Posteriormente y dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, la FIDUCIARIA 
presentará una rendición final de cuentas, de conformidad con la Circular Básica Jurídica expedida por la 
Superintendencia Bancaria, entendiéndose que si no se formulan observaciones dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a dicha entrega, o diez (10) días hábiles después de haberse presentado las explicaciones 
solicitadas, esta se entenderá aprobada y se dará por terminada satisfactoriamente la liquidación y en 
consecuencia el vínculo contractual que se generó con este contrato. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Todos los gastos del encargo serán asumidos automáticamente por EL 
FIDEICOMITENTE, quien tendrá la calidad de deudor frente a esas obligaciones, circunstancia que es aceptada 
por EL FIDEICOMITENTE con la firma del presente contrato. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo de EL 
FIDEICOMITENTE alguna suma de dinero a favor de la FIDUCIARIA, este se compromete de manera clara y 
expresa a pagarla a la orden de la FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al que se le 
presente la cuenta respectiva. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En caso de que no se localicen EL FIDEICOMITENTE, y se venza el termino para 
cumplir las condiciones de giro establecidas en el objeto del presente contrato, los recursos se devolverán a los 
ENCARGANTES, en los términos del parágrafo primero de la cláusula 2.1 anterior. 

 
CAPÍTULO XII 

NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL 
 

12.1 NOTIFICACIONES: Las partes recibirán válidamente cualquier clase de notificación o comunicación en: 
 

1. EL FIDEICOMITENTE:  OSPINAS Y CIA S.A. 
Dirección:    Calle 97 A Nª 8-10 Piso 6 Bogotá D.C. 
Teléfono:    3267060 
E- mail:    notificaciones@ospinas.com.co  

 
2. LA FIDUCIARIA:   FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

Dirección:    Calle 67 No. 7-37 Piso 3, Bogotá. 
Teléfono:    3485400 

 
PARÁGRAFO. - Con la suscripción del presente contrato, manifiesto bajo mi responsabilidad que autorizo a la 
FIDUCIARIA para que remita las comunicaciones, así como los informes mensuales o de rendición de cuentas 
y cualquier otra información referente al encargo al correo electrónico antes registrado, entendiéndose y 
dándose cumplidas las obligaciones de la FIDUCIARIA de presentación de la información, reemplazando de 
esta manera la remisión física de tales documentos. 
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De igual manera, me permito manifestarles que cuando se presenten cambios en cuanto al registro de las 
direcciones electrónicas anotadas para el envío de la información, procederemos a notificarlas a la FIDUCIARIA 
para realizar los trámites de actualización correspondientes.  
 
12.2. DOMICILIO: Para el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato las partes fijan como domicilio 
la ciudad de Bogotá D.C. 
 

CAPÍTULO XIII 
CONSULTA Y REPORTE AL OPERADOR DE INFORMACIÓN 

 
13.1. EL FIDEICOMITENTE, quien represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de 
FIDEICOMITENTE autoriza a la FIDUCIARIA, a reportar, procesar, solicitar y divulgar al “operador de 
información” u “operador de banco de datos” respectivo que maneje o administre bases de datos, toda la 
información referente a su comportamiento como clientes de la entidad. Lo anterior implica que el cumplimiento 
o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se consignan 
de manera completa, todos los datos referentes a su actual y pasado comportamiento frente al sector financiero 
y en general, al cumplimiento de sus obligaciones. 
 
Para todos los efectos, EL FIDEICOMITENTE conoce y acepta expresamente que los reportes y plazos se 
efectuarán de conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el reglamento del respectivo 
“operador de información” u “operador de banco de datos” y las normas legales que regulen la materia. 
Igualmente, EL FIDEICOMITENTE manifiesta que conoce y acepta que la consecuencia de esta autorización 
será la consulta e inclusión de sus datos financieros en el operador de bases de datos, por lo tanto, las entidades 
del sector financiero afiliadas a dichos operadores conocerán su comportamiento presente y pasado 
relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones financieras. 
 

CAPÍTULO XIV 
ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN 

 
14.1 EL FIDEICOMITENTE se obliga a actualizar por lo menos una vez al año, la información requerida por la 
FIDUCIARIA para el cumplimiento de las disposiciones que se requieren para el cumplimiento de las normas 
relativas al Sistema de Administración del riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo -
SARLAFT-, exigidas por la Superintendencia Financiera. 
 

CAPÍTULO XV 
IMPUESTO DE TIMBRE 

 
15.1. IMPUESTO DE TIMBRE: En virtud de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 1111 del 27 de diciembre de 
2006, la suscripción del presente contrato no causa impuesto de timbre. 
 

CAPÍTULO XVI 
VALOR DEL CONTRATO 

 
16.1. VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es la comisión FIDUCIARIA. 
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CAPÍTULO XVII 
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

 
17.1. Podrá modificarse este contrato, de común acuerdo entre EL FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA. Las 
modificaciones a las condiciones financieras y técnicas del PROYECTO y aquellas que alteren los derechos 
consagrados para los ENCARGANTES, requerirán de previo consentimiento y autorización de estos.  

CAPÍTULO XVIII 
CESIÓN DEL CONTRATO 

 
18.1. CESIÓN: Una vez perfeccionado el presente contrato, este podrá cederse, previa autorización escrita de 
cada una de las partes y de los ENCARGANTES. En el evento de ser cedido a otra sociedad FIDUCIARIA, por 
instrucción de EL FIDEICOMITENTE, se deberá indemnizar a la FIDUCIARIA por un valor equivalente a tres 
(3) meses de comisión FIDUCIARIA.  
 
PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo anterior LA FIDUCIARIA, se reserva el derecho de objetar la respectiva 
cesión de la calidad de FIDEICOMITENTE, previo al registro que se solicite realizar a la FIDUCIARIA, en 
cumplimiento al capítulo IV, título IV, Parte I de la Circular Básica Jurídica.  
 

CAPÍTULO XIX 
LEGISLACIÓN APLICABLE 

 
19.1. LEGISLACIÓN APLICABLE: En lo no previsto en las cláusulas anteriores, el presente contrato se 
regulará por lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1.993) y en las normas 
del Código de Comercio Colombiano. 
 

CAPÍTULO XX 
PERFECCIONAMIENTO 

 
20.1. PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato de encargo fiduciario se entenderá perfeccionado a partir 
de la fecha de su firma. 
 
21. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN y ANTISOBORNO: En atención a la ley 1474 de 2011 y 1778 de 
2016, las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o subroguen, las partes declaran que se encuentra 
prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto de dinero o cualquier tipo de valor para retener, 
obtener o direccionar algún negocio a fin de obtener una ventaja ilícita, o incurrir en cualquiera de las conductas 
establecidas en las normas citadas. 
 
Para constancia se suscribe en dos (2) ejemplares, el ____________________  
 

DocuSign Envelope ID: D7C9B1CB-8275-404A-B0C3-A4016FA077A9



 
 
 
 
 

CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN CELEBRADO ENTRE OSPINAS Y 
CIA S.A. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 

22 

 
 
 

EL FIDEICOMITENTE,  
 
 
 
 
JUAN PABLO NAVAS NAVAS   
Representante Legal  
OSPINAS Y CIA S.A. 

LA FIDUCIARIA, 
 
 
 
 
ANDRÉS NOGUERA RICAURTE 
Representante Legal 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.   

Elaboró: DMN 
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Entre los suscritos a saber (i) JUAN PABLO NAVAS NAVAS mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
Número 80.418.848 domiciliado en Bogotá D.C, actuando en su calidad de Representante Legal de OSPINAS Y CIA 
S.A., sociedad legalmente constituida mediante Escritura Pública No. 4041 del veintitrés (23) de diciembre de mil 
novecientos cuarenta (1940) de la Notaría 4 de Bogotá, cuyo extracto se registró el veinticuatro (24) de diciembre de 
mil novecientos cuarenta (1940), bajo el No. 6.650 en el libro respectivo, sociedad identificada con NIT No. 
860.002.837-7, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio del domicilio de la sociedad, debidamente autorizado mediante Acta No. 1406 de la Junta Directiva de fecha 
28 de septiembre de 2023, documentos que se adjuntan al presente Contrato (Anexo No. 1); quien en adelante, para 
efectos de este Contrato, se denominará EL FIDEICOMITENTE, y de otra parte, y de otra parte (ii) ANDRÉS 
NOGUERA RICAURTE, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.503.834 expedida en Bogotá, 
quien obra en su condición de Representante Legal de la sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., sociedad anónima 
de servicios financieros legalmente constituida mediante la Escritura Pública número tres mil ciento setenta y ocho 
(3.178) otorgada el treinta (30) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1991) ante la Notaría Once (11) del 
Círculo de Bogotá D.C., con domicilio principal en la misma ciudad, y permiso de funcionamiento concedido por la 
Superintendencia Financiera, mediante la Resolución número tres mil seiscientos quince (3.615) del cuatro (4) de 
octubre de mil novecientos noventa y uno (1.991), todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y 
Representación expedido por la Superintendencia Financiera, el cual se adjunta al presente contrato (Anexo No. 2), 
quien en adelante y para los efectos del presente Otrosí se denominará la FIDUCIARIA, por el presente documento 
hemos convenido celebrar un CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO por el presente documento hemos convenido 
celebrar el presente OTROSÍ No. 1 al CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INVERSIÓN No. 2-3 116673, en adelante EL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO, el cual se regirá por las 
cláusulas aquí establecidas, previas las siguientes consideraciones: 
 

CONSIDERACIONES  
 
PRIMERA: Que mediante documento privado de fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2.023), la 
sociedad de OSPINAS Y CIA S.A., en adelante FIDEICOMITENTE y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en calidad de 
FIDUCIARIA, celebraron el CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO No. 2-3 116673 en adelante el CONTRATO 
DE ENCARGO, en virtud del cual se reciben y administran los recursos de los terceros interesados en adquirir las 
unidades del PROYECTO denominado ALTTO SALITRE ETAPA 1 y cuyo objeto es: 

 
“2.1 OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato de encargo fiduciario tendrá por objeto: (i) La recepción de 
los recursos que los ENCARGANTES consignen en la cuenta especial que indique la FIDUCIARIA, para lo cual 
cada uno de los ENCARGANTES deberán constituir encargos de inversión individuales. (ii) La administración de 
los recursos recibidos. (iii) La Inversión de los recursos administrados en los Fondos de Inversión Colectiva 
administrados por la FIDUCIARIA, en los términos establecidos en el numeral 3º de la cláusula 4.3. 

 
Adicionalmente, el objeto del presente contrato comprende la entrega al FIDEICOMISO que EL 
FIDEICOMITENTE constituya para el desarrollo del PROYECTO, de las sumas consignadas por los 
ENCARGANTES, junto con los rendimientos financieros generados, cuando durante el término de duración del 
presente contrato, se cumplan los siguientes requisitos o condiciones de giro: 

 
1. Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la radicación de documentos para adelantar 

actividades de construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos 
en la normatividad vigente.  
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2. Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la licencia de construcción, en los términos 
establecidos en la normatividad vigente. 
 

3. Que la FIDUCIARIA reciba y administre los dineros de las personas interesadas en adquirir las unidades 
inmobiliarias, hasta tanto EL FIDEICOMITENTE logre alcanzar el punto de equilibrio de ventas. Se encuentra 
que se llegó al punto de equilibrio, cuando se hayan recibido CONTRATOS DE ADHESIÓN correspondientes 
sesenta por ciento (60%) del total de las unidades que conforman el PROYECTO, es decir, cuando se reciban 
setenta y ocho (78) CONTRATOS DE ADHESIÓN. 
 
Los CONTRATOS DE ADHESIÓN deberán estar suscritos por los ENCARGANTES interesados en separar 
inmuebles. 
 

4. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, certificado de libertad y tradición vigente y estudio 
de títulos realizado por alguno de los abogados externos autorizados por LA FIDUCIARIA, en donde conste 
que el INMUEBLE es propiedad del FIDEICOMISO que el FIDEICOMITENTE constituya para el desarrollo 
del PROYECTO, y que se encuentra libre de gravámenes y en general de cualquier limitación al derecho de 
dominio, para el desarrollo del presente PROYECTO, excepto el gravamen hipotecario que se constituya con 
una Entidad Financiera vigilada por la Superintendencia Financiera para la financiación del proyecto.  

 
5. Que el FIDEICOMISO URBAN SALITRE FIDUBOGOTA constituido mediante Contrato de Fiducia Mercantil 

de Administración No. 2-1 82264 de fecha veintiséis (26) de diciembre del 2018, se encuentre habilitado para 
realizar la transferencia del INMUEBLE al FIDEICOMISO que el FIDEICOMITENTE constituya para el 
desarrollo del PROYECTO 
 

6. Que no se encuentre registrada medida cautelar alguna en contra de EL FIDEICOMITENTE, en las bases 
de datos administradas por la FIDUCIARIA.  
 

7. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, Carta de Aprobación de Crédito Constructor por 
parte de una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera. 

 
8. Que EL FIDEICOMITENTE haya pagado la correspondiente comisión a la FIDUCIARIA, sobre la cual se 

hace mención en la cláusula 7.2 del capítulo séptimo, así como el pago de los gastos a los que alude la 
cláusula 7.1 del mismo capítulo, en el caso de que haya lugar a ellos.  

 
(…)” 
 

SEGUNDA: Que, a la fecha de celebración del presente Otrosí, no se ha celebrado cesión alguna de derechos 
fiduciarios por parte de la sociedad OSPINAS Y CIA S.A., de manera que ésta ostenta la calidad de único 
FIDEICOMITENTE. 
 

TERCERA: Que el FIDEICOMITENTE solicitó la modificación del CONTRATO DE ENCARGO, en el sentido de 
ajustar la PENA POR RETIRO, en los términos del presente Otrosí.   
 
CUARTA:  Que de acuerdo con lo establecido en el NUMERAL 17.1 del CAPÍTULO XVII del CONTRATO DE 
ENCARGO FIDUCIARIO, éste podrá modificarse de común acuerdo entre EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA. 
Sin embargo, cuando se trate de modificaciones a las condiciones financieras y técnicas del PROYECTO, y aquellas 
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que alteren los derechos consagrados para LOS ENCARGANTES, se requerirá del previo consentimiento y 
autorización de éstos.  
 
QUINTA: Que, a la fecha del presente Otrosí se no hay ENCARGANTES vinculados al PROYECTO, motivo por el 
cual no se hace necesario adjuntar las correspondientes autorizaciones.  
 
SEXTA: De conformidad con las anteriores consideraciones, las partes acuerdan modificar CONTRATO DE 
ENCARGO FIDUCIARIO, a través del presente Otrosí, en los términos que se señalan a continuación:  

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA: Las partes en forma voluntaria y de común acuerdo han decidido modificar el  CAPÍTULO VI que trata la 
PENA POR RETIRO del CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO, cláusula que para todos los efectos legales y 
contractuales se entenderá de la siguiente manera:  
 

“CAPÍTULO VI 
PENA POR RETIRO 

 
6.1. En el evento en que el ENCARGANTE se retire del negocio antes del vencimiento del plazo señalado 
en la cláusula 8.1, la FIDUCIARIA se encuentra autorizada para descontar de la suma depositada por el 
ENCARGANTE y/o de la generada por concepto de rendimientos, la suma equivalente al VEINTE POR 
CIENTO (20%) DEL VALOR DEL INMUEBLE a título de pena. Dicha suma será entregada por la 
FIDUCIARIA al FIDEICOMITENTE, de forma inmediata a la fecha en que EL FIDEICOMITENTE le informen 
a la FIDUCIARIA, del retiro del ENCARGANTE en el formato de orden de operación entregado por la 
FIDUCIARIA siempre y cuando se hayan surtido los trámites y/o procedimientos internos exigidos por LA 
FIDUCIARIA para el efecto. 

 
6.1.1. Se entenderá que el ENCARGANTE se retira del negocio en cualquiera de los siguientes eventos: a) 
si desiste del encargo o negocio; b) si incumple el pago de una cualquiera de las cuotas pactadas en los 
CONTRATOS DE ADHESIÓN. firmado por el ENCARGANTE o cualquier obligación establecida en dicho 
documento; c) Si no tramita oportunamente el crédito con el que financiará la adquisición del inmueble d) Si 
no firmare la promesa de compraventa correspondiente al inmueble en el plazo de treinta (30) días contados 
a partir del cumplimiento de las condiciones indicadas en el punto 2.1. de este contrato o en el plazo que se 
estableciere y/o concediere por EL FIDEICOMITENTE, que, aunque se cumpliere cualquiera de dichos 
plazos, mantiene vigentes las obligaciones a cargo del ENCARGANTE mientras no se manifieste su retiro 
por EL FIDEICOMITENTE; e) Si no cumpliere, en el plazo que le señalare la FIDUCIARIA y/o EL 
FIDEICOMITENTE, con la firma y/o entrega de la documentación requerida en desarrollo de este contrato o 
para la firma de la promesa de compraventa, especialmente en relación con la información sobre origen de 
fondos, conocimiento del cliente, actualización de información, consulta de comportamiento crediticio. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El retiro del ENCARGANTE se formalizará mediante comunicación dirigida por 
EL FIDEICOMITENTE a la FIDUCIARIA, en la que se da cuenta del retiro. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Dando cumplimiento a la Circular Externa 11 de 2019, expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA debe realizar el 
conocimiento del cliente en los términos indicado en la norma mencionada, EL ENCARGANTE instruye a 
través del CONTRATO DE ADHESIÓN respectivo, a la FIDUCIARIA, a fin de que en caso de que no complete 
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la documentación que ésta requiera para realizar dicho proceso, dentro de los 3 días siguientes a la primera 
consignación que realice, el porcentaje correspondiente a la pena por retiro antes citada, es decir, la suma 
equivalente al veinte por ciento (20%) DEL VALOR DEL INMUEBLE, se girará a EL FIDEICOMITENTE, a 
título de pena por retiro. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: La pena por retiro antes mencionada solo procede en caso en que el 
incumplimiento del ENCARGANTE, no se derive de situaciones imputables a las obligaciones de EL 
FIDEICOMITENTE o de la FIDUCIARIA, de conformidad con el presente contrato, por lo tanto, para que 
proceda la misma, las obligaciones de las demás partes deben estar cumplidas en los términos del presente 
contrato fiduciario y el CONTRATO DE ADHESIÓN. 

 
SEGUNDA: Las partes en forma voluntaria ratifican todo lo actuado en desarrollo del CONTRATO DE ENCARGO 
FIDUCIARIO, hasta la firma del presente OTROSÍ No. 1. Así mismo, EL FIDEICOMITENTE por medio del presente 
documento declara que aprueba y acepta todas las gestiones adelantadas por LA FIDUCIARIA en ejecución del 
CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO antes mencionado.   
 
TERCERA: Los demás términos y condiciones del CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO, que no son objeto de 
aclaración, modificación, o adición con el presente OTROSÍ No. 1, continuarán vigentes en su integridad, siempre que 
no contraríen lo estipulado en el presente documento.  
 
Para constancia se suscribe en la ciudad de Bogotá D.C., dos (2) ejemplares de igual contenido, a los _____ (___) 
días del mes de ______ del año dos mil ______ (20__).  
 
 

 

EL FIDEICOMITENTE,  
 
 
 
JUAN PABLO NAVAS NAVAS  
Representante Legal  
OSPINAS Y CIA S.A. 

LA FIDUCIARIA, 
 
 
 
ANDRÉS NOGUERA RICAURTE 
Representante Legal 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.   

Elaboró: DMN 
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' comunal descubierta+ 84,25m2 piso 25 

zona verde da plaaoleta wmunal 
de,oublerta) 1 

M2 DE AREA LIBRE N'uEVA A UTILIZAR 
249 5 EN FUTURA ETAPA 311284,89 Piso 8 

• 1 Plazoleta comunal des1ublorta + 2_68,22 
Ptoo 24 plazoleta comu,nal descubierta) 

1 -¡ 
1 

1112 OE SERVICIOS CÓMUNALES 
177,68 NUEVOS A UTILIZAR EN FUTURA ETAPA ' ,, 

MZ OEZONA VEROE �UEVA A UTILIZAR 

450 45 EN FUTURA ETAPA 4 (S4,25m2 piso 25 
' zona verde da plazoleta comunal 

1 

M2 DE AREA LIBRE N�EVAA UTILIZAR 
225,22 EN FUTURA ETAPA 41175.48m2 Pla,oleta 

descubierta p,M 24) 

M2 DE SERVICIOS COMUNALES 
168,92 �UEVOS A UTILIZAR)N FUTURA ETAPA 

# total parquaaderos 
visitantes vivienda 
exigidos por norma 

# Total celda doble privada # Total arquoaderos de 
vlvlenda visitan� s vivienda 

ETAPA1 

m2 Exigido por etapa 

m2 Exigido por etapa 

m2 Exigido por etapa 

20o/o 

40°/o 

20°/o 

40°/o 

15% 

15°/o 

20°/o 

40% 

28.720,02 

15°/o 

13.240 04 

20°/a 

15.479 98 

tac 

240 48 9 2 10 144 

tos 

'" 
"" 

UE1 

o/o Exigido 

ºlo ElC.igido 

ºlo Exigido 

#Total Parqueaderos 
privados vivienda exigidos 
por norma 

privada vivienda 

TOTAL M� CONSTRUJOes DE UE 

. \ 

ETAPA2 

AREA CONSTRUIDA NETA CUBIERTA DE VIVIENDA ETAPA 1 (m2) 

ÁREA TOMADA EN CUENTA PARA EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO FUTURA ETAPA 2 (Por cada 80m2 de uso se deben 
hacer 10m2 de e u¡ amiento comunal rivado m2) ,' 

ETAPA3 

ETAPA4 

(Esta es el área del que se toma para los porcentajes mlnimos exigidos de equipamiento comunal privado al zonas-verdes, 
servicios comunales cubiertos f 

1 

AREA CONSTRUIDA NETA CUBIERTA DE VIVIENDA ETAPA 4 (m2 

ÁREA TOMAOA EN CUENTA PARA EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO FUTURA ETAPA 3 (Por cada 80m2 d1 uso se deben 
hacer 10m2 de e ui amiento comunal rivado m2 

ÁREA TOMADA EN CUENTA PARA EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO ETAPA 1 (Por cada 80m2 de uso se deben hacer 
10m2 de e u¡ amiento comunal rivado m2 1 

AREACONSTRUIOA NETA CUBIERTA DE VIVIENDA ETAPA 2 m2) 

ÁREA TOMADA EN CUENTA PARA EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO FUTURA ETAPA 4 (Por cada 80m2 d� uso se deben 
hacer 10m2 de e ui amiento comunal rivado (m2 r 

AREA CONSTRUIDA NETA CUBIERTA DE VIVIENDA ETAPA 3 m2 

METROS LINEALES CERRAMIENTO 

ESTACIONAMIENTOS EXIGIDOS POR NORMA 
ETAPAS 

ETAPA 2 
ETAPA3 

ETAPA 1 
ETAPA2 

ETAPA4 

ETAPAS I UNIDADES ESTRUCTURALES 

TOTAL M2 CONSTRUIDOS 

ETAPA 1 

ETAPA4 
ETAPA 3 

PLATAFORMA PRIMER PISO I AREAS TECNICAS 1 COMUN UE2 1.149 21 
PLATAFORMA PISOS 2-7 /AREAS TECNICAS 1 COMUN UE2 6.18,7 40 
PLATAFORMA PRIMER PISO I COMUNAL 1 COMUN UE2 - 190 59 
PLATAFORMA PISOS 2-8 /COMUNAL 1 COMÚN UE2 440,39 

6. ZONAS COMUNALES 

DESCRIPCI N 

j Area libre 

j Zonas verdes 

EXIGIDO (Sobre área tomada por 
futura etapa 2"' 1184,53 m2) 

ENTREGA EN FUTURA ETAPA 4 

EXIGIDO (Sobre área tomada por 
futura etapa 3 = 1247.55 m2) 

ENTREGA EN FUTURA ETAPA 3 

ENTREGA EN FUTURA ETAPA 2 

AREA NETA VIVIENDA 

TORRE1 (P25) y TORRE2 (P24) 1 ÁREAS TÉCNICAS (PUNTO FIJO) 

I Area libre 

j Servicios comunales cubiertos 

EXIGIDO (Sobre área tomada por 
futura etapa 4 "' 1126, 12 m2) 

J Zonas verdes 

ºlo Exigido m2 Exigido por etapa m2 m2 ETAPA 1 disponibles para lf-����'---���-'--�---'���--t�������--t��������bc�����c/;;�����+-��---'���--t���+-�������--t"-"_'_'_'_'_"_"_"_'_"_'+-����--j�''"'" """' �c'oTaAf'�"5�_,��·c ••� ··��(\ 
M2 DE ZONA VEROE NUEVA A UTILIZAR 

j EN ETAPA 1 Zcnos V�rdes (14S,Om2 Zana 
zonas verdes 40º/o 523 75 verde P,so 8 plazoleta ,¡omunal descubierta 

1 
' + 132,36 m2 zona verde prnsisional+ 

, 12,36m2 piso 25 zona verde plazoleta 
comunal descubierta \ lf-��������������--j�������--j��������rM","o",",º,ª,º,"c",o""cº,¡.f- ,,-��,-��--j�������t-��--j,-,-,-,-,-,-\C- ,c-,����t-�����+-����--jM-,-,-,-,-,-,-,-\C-,0-S���-j-�����(I 

Servicios comunales cubiertos 15º/a 196 41 NUEVOS A UTILIZAR fN EJAPA_ 1 (salen 15,00º/o 196,41 ��!:,��11;�;ET:i��:sºi O,OOºA, O COMUNALES DISPONIBLES 

1 
' social +,;owor1<1ng + ��mm,stac,cn+ PARA FUTURAS ETAPAS f-��������������--+�������--+��������e'c '•=·=== ''='==''="=-== ''= '= "'='='= ''='= '�-+�������+-��-+"-'-"- '��·-·=·=·='=- ''� '�-1�����--t�����+-�������--,�����--11 

TORRE PRIMER PISO I COMUNAL 
T0RRE1 P25 TORRE2 P241COMUNAL ZONADEADULTOS 

I Area libre 

TORRE PRIMER PISO I AREAS T NICAS 

j Area libre 

TORRE 1 P2 A P24 TORRE 2 P2 A P23 / AREAS TÉCNICAS 

TORRE PISO 1 i LOCALES COMERCIALES 

I Servicios comunales cubiertos 

TORRE PRIMER PISO I DEPOSITOS Y PAROUEAOEROS 
J ITORRE 1 IP2A P24l" TORRE 2 (P2 A P23 / DEPOSITOS Y PARQUEADEROS 

I Zonas verdes 

l ¡AREA TOTAL CONSTRUIDA CUBIERTA (ATCC) 

I IPLATAFORMA PRIMER PISO I OEPOSITOS Y PARDUEADEROS 

I IPLATAFORMA PISOS 2-7 IDEPOSITOS Y PAROUEADERDS 

1 

¡-- 'r-7_ 

I AREA TOTAL CONSTRUIDA CUBIERTA+ AREA TOTAL CONSTRUIDA CUBIERTA Y DESCUBIERTA DE APARTAMENTOS 

I AREA TOTAL CONSTRUIDA DESCUBIERTA DE APARTAMENTOS ATCD 

_J 

I Servicios comunales cubiertos 

1 

1 
URBAN I 
ZURICH I 

LOTEl Al 
6.600.02m•1 

1 

46 

34 

361 

197.52 

129,55 

158,26 

14350 

1.055,50 

1.533,79 

1.101,06 

17.283,74 

AREA 

Futura Etapa 2 

Futura Etapa 3 

Futura Etapa 4 

---- .Futura 
Etapa 2 

OlE B 
5.779.31 m2 

UEJ 
UE3 

UEJ 
UEJ 

UEJ 
UE3 

UE1 
UE2 + UE3 

UNIDAD ESTRUCTURAL uso 

COMUN 
COMÚN 

COMÚN 

COMÚN 

PRIVADO 
PRIVADO 

1 
'E3 

1 
�E2 

1 

I 
fEl 

. L 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN (m2) 
Vivienda m2 Locales m2 

ETAPA 1 10.474,98 83,47 
ETAPA2 9.476,26 218,57 
ETAPA3 9.980,40 
ETAPA4 9.008,94 
Subtotal rnz nara indice de constucción 38.940,58 302,04 
TOTAL m2 nara indice de construcción 39.242,62 

INDICE DE OCUPACIÓN (m2) 
:�.o!\PA 1 1671.67 
ETAPA 2 1014,82 
ETAPi\ 3 1052,40 
ETAPA4 581,72 

TOTAL OCUPACION 4320,61 

ETAPAS DEL PROYECTO 

_J 

- - - -1 

1 
LOTE 1 • A 
6.600.02m• 1 

1 

1 
1 

PAROUEAOEROS CONSTRUIDOS EN ETAPA 1 PARA ENTREGAR EN FUTURA ETAPA 3 

PARQUEADEROS DISPONIBLES ADICIONALES PARA FUTURAS ETAPAS ENTRE ETAPA 1 Y ETAPA 2 
QUE NO FUERON TOMADOS PARA ETAPA J 

PARQUEADEROS CONSTRUIDOS EN ETAPA 2 PARA ENTREGAR EN FUTURA ETAPA 3 

DEPOSITOS CONSTUIDOS EN FUTURA ETAPA 3 PARA ENTREGAR A CLIENTES DE ETAPA2 27 
FUTURA ETAPA 3 · TORRE 2 # DE OEPOSITOS PRIVADOS 129 
DEPOSITOS CONSTRUIDOS EN ETAPA 3 PARA ENTREGAR EN FUTURAETAPA4 9 

IBICICLETEROS ENTREGADOS EN FUTURA ETAPA 3 

FUTURA ETAPA 3 T2 • ESTACIONAMIENTOS PROPUESTOS 

CELDA SENCILLA- CELDA DOBLE· PRIVADA 
NIVEL 

PRIVADA VNIENDA VIVIENDA 
TOTAL PRIVADOS VIVIENDA 

Piso 1 " 5 22 
Piso 2 zo 20 
Piso 3 20 20 
Piso 4 22 22 
Piso 5 20 20 
Piso 6 22 22 
Piso 7 20 20 

TOTALES PRIVADOS i \141 5 146 
VMENDA .. 

PAROUEADEROS DE VISITANTES ENTREGADOS EN FUTURA. ETAPA3 10 
PAROUEADEflOS DE MOVILIDAD REDUCIDA INCLUIDOS EN VISITANTES ENTREGADOS FUTURA ETAPA a 2 
PARUOEADEROS EXIGIDOS COMERCIO ENlREGADOS EN FUTURA ETAPA 3 o 
TOTAL PARQUEADEROS ENTREGADOS EN FUTUÁ.A.ETAPA 3 158 

U El 

Futura Etapa 3 

Futura Etapa 4 

Futura 
Etapa 2 

• URBAN I 
ZURICH I 

1 

72 

..-1'"'"n,Jv-f'l--�ll"lij 

5.779.31m2 

LIMITE DE AL TURA 

FUTURA UE3 

--1 

1 

---------------------------------------- 

DESCRIPCI N 

----------------------------------------------- 

TORRE PISO 2 A 23 (22 PISOS)/ REAS TÉCNICAS 
TORRE PRIMER PISO r AREAS TENICAS 

TORRE PRIMER PISO I COMUNAL(CARWASH + LOBBY LOCKER + TALLER OE CARPINTERIA + TALLER BIKE) 

AREA TOTAL CONSTRUIDA CUBIERTA (ATCC) • FUTURA ETAPA 3 

TORRE PRIMER PISO/ DEPOSITOS Y PARQUEADEROS 

--------------------------------------------- 

AREA TOTAL CONSTRUIDA DESCUBIERTA DE APARTAMENTOS (ATCD). FUTURA ETAPA 3 

TORRE PISO 24 i COMUNAL (ZONA DE JOVENES) 

TORRE PISO 2 A 23 (22 PISOS) 1 DE POSITOS Y PAROUEAOEROS 

. 
Etapa 1 

1 

TOTAL PARQUEADEROS EXIGIDOS EN 
FUTURA ETAPA 3 

FUTURA ETAPA 4 T2 • AREA CONSTRUIDA (M2) 

AREA NETA VIVIENDA PRIVADO UE3 9.008-,94 
TORRE PRIMER PISO I OEPOSITOS Y PARQUEADEROS PRIVADO UE3 524,37 
TORRE PISO 2 A 23 {22 PISOS) 1 DE POSITOS Y PARQUEAOEROS PRIVADO UE3 1.358,68 

FUTURA ETAPA 4 - TORRE 2 
TORRl!.2 • FUTURA ETAPA4 Tipos de Viviendas Area Construida Viviendas Total de Viviendas x Tipo Area total construida Area terrazas de viviendas Atea total construida CUBIERTA+ 

/ Incluye balcones (A) (B) CUBIERTA de Vivienda por (C) construida DESCUBIERTA de Vivienda 
tipología (AxB) porttpologla (A+C)*(B) 

Aoartamento TIPO 85 74,64 ro 5.224.BD 5.224,80 
artamenta TIPO B6 ""' 2 149.26 9.8-2 168.92 

Aoartarrnrnto TIPO 87 74 64 2 149 28 18,58 186 44 
Aoartamento TIPO C1 84,38 " 2.868.92 2.8-68,92 
Apartamento TIPO C2 84,38 ' 84.38 8-.46 92,84 
Anartamento TIPO C3 84 38, ' 134.38 17.01 101.39 
Anartamento TIPO G1 115.95 2 231 90 7, 16 246 22 
Aoartamento TIPO H1 108,00 a 216.DO 46.59 309,18 

TOTAL 114 9.008,94 9.198,71 

FUTURA ETAPA 3 TORRE 2 - VIVIENDA 
TORRE 2 - FUTURA ETAPA 3 Tipos de Viviendas Atea Construida Viviendas Total de Viviendas x Tipo Area total construida Area terrazas de viviendas Area total construida CUBIERTA+ 

/ Incluye balcones (A) (B) CUBIERTA de Vivienda por (C) construida DESCUBIERTA de Vivienda 
tipolo{lla (AxB) por Upologla (A+C)•(B) 

An· rtarnenlo TIPO A 1 85.96 " 1.805 16 1.605.16 
A=rtamen1o TIPO A2 85.96 ' 85 96 '"' 95.78 
An�rtamento TIPO B1 75.03 5' 3.826 53 18 58 4.774 11 
Aoartamonm TIPO 82 75.03 ' 75,03 75.03 
An�rt,,men10 TIPO 83 75.03 ' 7503 e.es 63.49 
A-�rtamen1o TIPO 84 75.03 ' 7503 17 01 92.04 
Acertamemc TIPO 01 "''5 ro 

"' 50 "' 919 10 
Apartamento TIPO 02 84.75 ' 84,75 46,59 131.34 
AMrtilmen10 TIPO 03 8-4.75 ' 84,75 84.75 
Anartamen1o TIPO E1 8,4.75 ro 

'" 50 
847 50 

Aoartamento TIPO FI 98,78 22 2.173.16 2.173,16 
TOTAL 120 9.980 40 11.081 46 

PLATAFORMA PRIMER PISO I AREAS TECNICAS COMUN UE2 211,58 
PLATAFORMA PISOS 2-7 IAREAS TECNICAS COMÚN UE2 1.281 98 
TORRE PRIMER PISO I A REAS TENICAS COMUN UE3 354,12 
TORRE PISO 2 A 23 22 PISOS I AREAS TÉCNICAS COMUN UE3 o " TORRE PISO 24 1 AREAS Ti:CNICAS {PUNTO FIJO) 

1 COMUN UE3 35,07 

FUTURA ETAPA 3 T2 • AREA CONSTRUIDA (M2) 
DESCRIPCION 

' 
"50 UNIDAD ESTRUCTURAL AREA 

AREA NETA VIVIENDA PRIVADO UE3 9.980,40 
PLATAFORMA PRIMER PISO IDEPOSlTOS Y PAROUEADEROS PRIVADO UE2 151,56 
PLATAFORMA PISOS 2·7 IOEPOSITOS Y PARQUEAOEROS PRIVADO UE2 867,04 

FUTURA ETAPA 3 T2 - 
ESTACIONAMIENTOS EXIGIDOS 

u,� No Parqueos Exlgdos 

Parqueadeos privado� exigido� pc1ra �ivienda 1 x cada 60 2 apartamentos) 

v;vienda vrsncntes (1 x 10 VIV) 12 
TOTAL PARQUEADEROS EXIGIDOS 72 
VIVIENDA 
OisGapacirndos (1 x c1.1d1.1 30 p1.1rqucadcros erigidas) 2 inclui(fos en vislt.inies 

Bicicleleros (1 x cs(fa 2 µarqueaderos exigidos) 36 

Parq. De visnemes comercio (1 x cace 30m2 de o comerr.io) 

Parq, Privados de comercio (1 x cada 250m2 de o comercie) 

TOTAL PARQUEAOEROS EXIGIDOS o COMERCfO 

ALZADO 

4 

5 

ESQUEMAS 

1 

1 

� UNIDADES ESTRUCTURALES_ 

r 
L 
1 

1 

1 
-l 

2 

10 

27 

25 

25 

27 

8 

27 

21 

175 

158 

105,02 

218,57 

9.476,26 

110,49 

268,32 

281,51 

3Bj 

960,18 

5 523 36 
165 74 
149.28 

J.393,00 

149 

1.409,21 

1.680,78 

1.472,43 

Unidad estructural 

UE1 -UE2 
UE1 -UE2 
UE2 -UE3 
uea 

103 10 
103 10 
245.10 
250.72 

9.933,40 

83 47 

193,79 

15.982,77 

21.875,72 

AREA 

AREA 

Etapa 

TOTAL PRIVADOS VIVIENDA 

Area total construida CUBIERTA+ 
construida DESCUBIERTA de Vivienda 
por tlpologia (A+C)•(s) 

1 " 

.t 

\ --¡ 
1 

--¡ 

�======-===� 
1 

1 

1 

a aa 
9,67 

" 

ETAPA 1 1 
FUTURA ETAPA 2 
FUTURA ÉTAPA 3 
FUTURA ETAPA 4 

UE1 

18, 72 
18 72 
6.60 

17.36 

UE2 

UE2 

UE2 

UE1 

UE1 

"" 

UE2 

UE1 

UE1 

UE1 

UE1 

UE1 + UE2 

UE1 + UE2 

D ESTR 

NOVIS 
NOVIS 

Tipo 

NOVIS 
NOVIS 

UNIDAD ESTRUCTURAL 

20 

e 

20 

" 

20 s 

120 

5 523 36 
N928 
14928 

3.037,68 
64 38 
64 38, 

231 90 
216.00 

9.476,26 

El área total para el uso propuesto de comercio es de 83.47 m2 
' (ETAPA 1) y 218.57 m2 (ETAPA 2) para un total de 302.04 m2. 

De acuerdo con la exigencia se dbbe dejar lm2 por cada 120m2 
de área neta construida en com�rcio, por lo tanto, se tiene 3 m2 
de área para equipamiento comüns! privado, cuya exigencia se 
cumple en la propuesta de equidamlento comunal privado de la 
ETAPA 1 

COMUN 

COMÚN 
COMUN 

uso 

COMÚN 

PRIVADO 

PRIVADO 

PRIVADO 
PRIVADO 

PRIVADO 

PRIVADO 

PRIVADO 

iac 
'" 

480 

CELDA SENCILLA - CELDA DOBLE - PRIVADA 
PRIVADA VIVIENDA VIVIENDA 

Area total construida 
CUBIERTA de Vivienda por (C) 
tlpologla (AxB) 

No. DE APTOS POR ETAPA 

"" tzn 

' ' 2 
2 

120 

0,83% 

Plso4 

• 

0.42% 

0.42% 

Piso7 

Pisos 

8,96% 

9,38% 

Piso3 

% 

0.42% 

0.42% 
4,17% 

Piso2 

0.42% 

0.42% 

Piso6 

0,83% 

0.42% 

3.00 
6,00 

Piso 1 

0,42% 

NIVEL 

0,83% 

4,38% 

21,88% 

14,58% 

0,83% 

100°/o 

30,00% 

TOTAi.ES-PRiVADOS 
VIVIENDA 

Otros COMERCIO 

TOTALPARQUEADEROSENTREGADOSENETAPA1 

PAAOUEADHIOS MOVILIDAD REOUCIDAINCLUIDOS EN IIISITMITES ENTREGADOS ETAPA 1 

PARQUEAOEROS COMEltCIO ADICIONALES CONSTRUIDOS EN ETAPA t PARA ENTREGAR EN 
FUTURA ETAPA� 

PAAOUE.O.OEROS EXIGIDOS COMERCIO ENlREGAfJOS EN ETAPA I 

ETAPA 1 · DEPÓSITOS PRIVADOS 

PARQLJEA!)EROS DE VISffANlESE,,_TREGAfJOS E.N l:TIIPI\ 1 

PARQUEAOEROS ADICIONALES PARA l:NTREGAR EN FUTURA ETAPA a 

DEPOSITOS ADICIONALES PARA ENTREGAR EN FUTURA ETAPA 2 

jBICILETEROS ENTREGADOS EN ETAPA 1 

' 

2 

" 

'" 

' 480 

74.64 
74.64 
74.64 
84,36 
64.36 
8-4.38 
115.95 
108.00 

TOTAL 

rao 
"' 

480 

No.APTOS 

No. DE APTOS POR TORRE 

tas 
tac 

80 

" " 

84,75 

84,38 
84,38 

98,78 
84.75 
84,75 

84,38 
84,75 

75,03 

74.64 

85.96 
85,96 

74,64 

75.03 
75,03 

75,03 

74,64 

115,95 
108,00 

TOTAL 

No. Pisos 

AREA-M2 

5.779,31 

A anamento TIPO B5 
A artamcn\o TIPO 66 

artamenlo TIPO 87 
Aoan.amenlo TIPO e 1 
A artamento TIPO C2 
A arf;¡monto TIPO CJ 

a,t¡,mento TIPO Gl 
A an.amenloTIPOH1 

GRAN TOTAL LOTE 1 • B 

1 

L 

CUADRO DE ÁREAS 
_ALLTO APARTAMENTOS 

1 

� 

--------- 
�----- 

--------------------------------- 

DESCRIPCIÓN 

TOTAL PARQUEADEROS EXIGIDOS EN 
ETAPA 1 

PLATAFORMA PRIMER PISO I AREAS TECNICAS COMÚN uea 1 669,31 
PLATAFORMA PRIMER PISO I COMUNAL (SALÓN SOCIAL+ COWORKING) COMÚN UE2 1 190.59 
PLATAFORMA PISOS 2 {COMUNAL IADMONl COMÚN UE2 1 29,75 
PLATAFORMA PISOS 2-7 /AREAS TECNICAS COMÚN UE2 1 3.496 21 
PLATAFORMA PISOS 7 {COMUNAL IGIMNASIOl COMÚN UE2 ' 154,81 
PLATAFORMA PISO 81 COMUNAL PISCINA DE ADULTOS Y DE NINOS COll.·1ÚN UE2 255 83 

TORRE PRIMER PISO I ÁREAS TÉNICAS COMÚN UE1 1 44613 
TORRE PRIMER PISO! COMUNALIPORTERIA + SALA DE ESPERA\ COMÚN uer 1 124 72 
TORRE PISO 2 A 24 {23 PISOS) 1 ÁREAS TECNICAS COMÚN UE1 1 3.083,40 
TORRE PISO 251 ÁREAS TÉCNICAS !PUNTO FIJO) COMÚN UE1 1 35 07 
TORRE PISO 251 COMUNAL ZONA DE ADULTOS\ COMÚN UE1 1 129 55 

ETAPA 1 TORRE 1 • VIVIENDA 
TORRE 1 • ETAPA 1 Tipos de Vlvfendas Area Construida Viviendas Total de Viviendas x Tipo Area total construida Atea terrazas de viviendas :Tn:1t::ac�;:�u�:�ECR���=��v�enda 

I incluye balcones (A) {B) CUBIERTA de Vivienda por {C) 
Hpologla (AxB) - ptr tlpologia (A+CJ'(Bl 

A enememo TIPO 11.1 85.96 22 1.691.12 1.891 12 
arlamon!o TIPO A2 85.96 ' 85.96 e.aa 1 94 19 
arlamenlo TIPO 81 75.03 ;, 4.051.62 1 4.D51 62 

A.oaAAm,m:o TIPO 92 75.03 ' 7�.03 9.87 1 84,90 
Aoartamerno TIPO 83 75.03 ' 75.03 18 72 \ 93 75 

nameruc TIPO 84 75.03 ' 7503 18 72 1 93 75 
artamenlo TIPO 01 !14.75 to 847.50 ceo 91350 

Ao.;rtamenlo TIPO 02 84.75 ' S4.75 17,36 \ 102.11 
11.nartamerilo TIPO 03 1>4.75 ' 84.75 s.eo 1 91 35 
Ar. rtamomo TIPO e, IW.75 " 932 25 "' \ seo.s, 

a,tamenlo TIPO F1 9-!1.78, aa 2.271.94 2.271.94 
TOTAL 126 10.474,98 1 10.668.n 

ETAPA 1 T1 . ESTACIONAMIENTOS 
EXIGIDOS 

Usog No Parqu,rios Exlgdos 

Parqueadeos pfr,ados �•igidos para vivienda 1 � cada 2 63 Rp��arn,¡,mos) {TotRI apa�amentos et"P·'I 1121 

ViviaOOa Visitantes (1 r. 10 VI\/) ta 

TOTAL PARQUEADEROS EXIGIDOS 76 VIVIENDA 

DiSCIJPllCiti>dos /1 r ct1da 30 p¡,rqueaderos crigid<Js) 3 /r,c/uid<Js en vis,1�nre• 

BiC1cle1.,ro, (1 % cada 2 parqueacJems erigidas) 38 

Pa,q. De ,dsltamos coniOfclo (1 � caen �0�12dc 

' coma,c;c) 

P�rq. Privados de comerdn (1 x cada 25Dm2 do t comerc;o) 

TOTAL PARQUEADEROS EXIGIDOS 
4 COMERCIO 

ETAPA 1 TORRE 1 - AREA CONSTRUIDA (M2) 

AREA CONSTRUIDA NETA CUBIERTA DE VIVIENDA PRIVADO UE1 10.474 98 
PLATAFORMA PRIMER PISO I DEPOSITOS Y PARQUEADEROS PRIVADO UE2 90,69 
PLATAFORMA PISOS 2-7 IDEPOSlTOS Y PARQUEADEROS PRIVADO UE2 1.508 55 

1 
ITORRE PRIMER PISO I DEPOSITOS Y PARQUEADEROS 1 PRIVADO 1 uer 1 \ 4841 \ 

1TORRE PISO 2 A 24 123 PISOS' 1 DEPOSITO$ YPARQUEADEROS 1 PRIVADO 1 uer 1 1.097,82 

TORRE PISO 11 LOCALES COMERCIALES 

AREA NETA VIV,ENDA 
PLATAFORMA PRIMER PISO/ DE PO SITOS Y PARQUEAOEROS 

OESCRIPCION 

AREA TOTAL CONSTRUIDA CUBIERTA (ATCC) • FUTURA ETAPA 2 

TORRE PRIMER PISO I ÁREAS TÉCNICAS 

TORRE PRIMER PISO I DEPOSITOS Y PARQUEACEROS 

PLATAFORMA ?ISOS 2-7 IOEPOSITOS Y PAROUEADEROS 

FUTURA ETAPA 2 T1 - AREA CONSTRUIDA (M2) 

TORRE PISO 2 A 24 (23 PISOS) 1 DE POSITOS y PARQUEAOEROS 

TORRE PISO 2 A 24 {23 PISOS) 1 REAS TÉCNICAS 

PLATAFORMA PRIMER PISO IAREAS TECNICAS 
PLATAFORMA PISOS 2.7 IAREAS TECNICAS 

REA UTIL LOTE 1 • B 

1 

TORRE 

AREA DEL LOTE f VIVIENDA- M2 

URBAN SALITRE ALTTO LOTE 1B 

FUTURO TORRE 2 - ETAPA J 
FUTURO TORRE 2 - ETAPA 4 

TIPO F1 

TIPOC1 
TIPO C2 

TIPOE1 

TOTAL No. APTOS X TIPO TODAS LAS ETAPAS 

TIPOG1 

APTO TIPO 

DESARROLLO TORRE 1 - ETAPA 1 
FUTURO TORRE 1 - ETAPA 2 

TIPOA1 
TIPO A2. 

TORRE PISO 11 LOCALES COMERCIALES 

AREA TOTAL CONSTRUIDA CUBIERTA (ATCC). ETAPA 1 

TIPOH1 

TIPOD1 
TIPO 02 

TIPO B1 

TIPO CJ 

TIPOB2 

AREA TOTAL CONSTRUIDA DESCUBIERTA DE APARTAMENTOS (ATCD) • ETAPA 1 

TIPO B7 

TIPOB3 
TIPOB4 

TIPO 03 

TIPOB5 
TIP0B6 

CA 

MODIFICACIONES 

CD-VCA-ARQ 

cu 02 /22 - 

Fecha 

Plano Nº 

Nº RADICACIÓN 

Grado 
no estr 

e desempeño de los elementos 
,turale,: P* · · · .·. 

Grupo de uso: ----='1.=---=---'c-.:.. 

Coeficiente de importancía: __ -1_._o_ ·:�- 

1.0 ·ºº 

99.0ilSAH 

61.2 ,00 

201.9 ,110 

•• 

3,lD 

6.0 D.00 

11.J ,00 

,:!O 

IOT L 

99.005.40 

3,30 

23.4¡,90 

er.ae.on 
201.9 ,00 

'º'-"""''"º 
201.91 

,110 

JSS.4 9.SO 
7.5 º·ºº 

102.9 ;12 

AREA TOTAL 
61.2 .oo 

LOIE2 

1.500.00 

SHl3l2 

·�· 

5.370.36 12.94S.17 

3.30 3,30 

2.D00.00 

2.387.45 r.scs.ae 

4,16 

G.220.Sl 3.923.W 
2D,52a.&II 12.948,17 

20,699,1!4 

!16.117,Jl 99.065,48 

lOUl 

SMZJU 

RES 1100 l_,·23·1417 

.!.üOO.DO 

7.217,27 

J,30 

18.805.54 
62.056,28 

91-487,67 

62.059.20 · 

LOIEUlflCO 

113,86 

5.779,31 
15.058.75 
49.693,!16 

3,3U 

2.Gl 

!D.451,24 

29.479,39 

39.242,62 

12.379.33 
LOTE IH 

SMZ1U 

IS.978,14 

3,30 

LOTE I 

37.772,66 

SMll 

MEASPPRU·CN5 

Je.978,14 

2.D00,00 

6.600,02 
17.197.21 
S6.750,00 

'·" 

Sl1ZIL1 

LOIEtA 

RéS ll 001-4·24·1030 RAD ll001 ·1·5·0G55 

----------------------------------------- 
NOTA: El cerramianto provisional se conslruira en Etapa 1 y se demolero en e!apa 3 

AREA CONSTRUCCION R!MANENTE 

>URO OBIEID DE REPARTO EQUIVALENTE 
AIIEA CONSIRUCCION P<RMITlllA 

ICAPRO&AOD 

DIFERENCIAAREA CONSrRUCCION PrnMITIOA. 
AREA DE CONSTRUCCION APROl)AOA 

AREA CONS1RUIDA EN ltlVfENOA VIP 

SUElO BRUTO OBJETO DE REPARTO 

AREA CONSTRUCCION APROBADA 

AIIEA CONSTRUIDA EN \OP V EN EQU IP�MIENTO 

ICAPROBADO 
AREA CONSTRUCCION lDTAl PERMITrOA 
AREA NETA VENDrB(E PROPUESTA SINVrP r 
SIN EQUIPAMIENTO COl'tUNAL PUBLICO 
AREA NETA VENDIBLE DE VIVIENDA llPO 5 

ICAPROBADO 

AREAsPPIIU-CNS 
Sl!ElO BRUTOODJHO DE REPARTO 

ACTOSAOMINISTRATIV05 

MEA CONSTRUCCION TOTAL PrnMITIDA 

MEASUTILE5 

/\REA NETA VEN O la LE COMEIICIO 
/\REA NEIA VENDIBI.< SERVICIOS 

PIJSllCO 

IC PERMillóO 

IIR!cACONSTRUIOA EN EQUIPAMIENTO 
PUBLICO 

Metros lineales de cen-am1ento roveícner 
Metros lineales de cerramiento permanente 

10 

21 
10 

' o 
' 

46j 

16 

341 

10 

10 
10 
10 
81 

92 

121 

189,77 
12.569,48 

TOTAL PRIVADOS VIVIENDA 

10 

UE3 
UE3 

CELDA DOBLE· PRIVADA 
VfVIENDA 

te 

,o 
,o 

" 

71 

CELDA SENCILLA - 
PRIVADA VfVIENDA 

Piso 2 

NIVEL 

Piso 4 
Piso 3 

Piso 1 

Piso 5 
Piso6 
Piso7 

TOJAL PARQUEADERO�S ENTREq.ADOS EN FUTURA ET ÁPA 4 

TOTAL OEPOSITOSAOICIONALES EN ETAPA 4 + DEPOSITOS ADICJONALES DE ETAPA 3 

PARQUEAOEROS MQVlllDAO REDUCIDA INCLUIDOS EN VISITANTES ENTREGADOS FUTURA ETAPA 4 
PARQUEADEROS EXIGIDOS EN COMERCIO ENTREGADOS EN FUTURA ETAPA 4 

TOTALES PRIVADOS 
·VWIENDA 

PAROUEDEROS OE VISITANTES ENTREGADOS EN FUTURA ETAPA 4 

FUTURA ETAPA 4 • TORRE 2# DE DEP SITOS PRIVADOS 

jBICICLETEROS ENTREGADOS EN FUTURA ETAPA 4 

IPAROUEAOEROS CONSTRUIDOS EN ETAPAS 1 Y 2 PARA ENTREGAR EN FUTURA ETAPA 4 

2 

57 

68 

68 

11 

34 

No Parquaos Exlgdos 

Bii;ic/etoros (1 x wda 2 µarqueaderos exigidos) 

TOTAL PARQUEADEROS EXIGIDOS 
VIVIENDA 

AREA TOTAL CONSTRUIDA CUBIERTA (ATCC) • FUTURA ETAPA 4 

AREA TOTAL CONSTRUIDA DESCUBIERTA DE APARTAMENTOS (ATCD) M FUTURA ETAPA 4 

Usos 

FUTURA ETAPA 4 T2 - 
ESTACIONAMIENTOS EXIGIDOS 

Olscapacitados (1 x cadn 30 parqueaderos exigidos) en 
vrsaanres 

TOTAL PARQUEADEROS EXIGIDOS EN 
FUTURA ETAPA 4 

Parqueadeos privados exigidos para viviern:Ja 1 x cada 
2 apartamenlo5) 
Vivienda Visitantes (1 x 10 VIV) 

Parq. De visitantes ccmercio (1 x cada 30m2 de o comercio) 

Parq. Privad es de comercio (1 x cada 250m2 de o comercio) 
TOTAL PARQUEADEROS EXIGIDOS o 
COMERCIO 

23 

2 

36 

70 

6 
2 

10 

80 

26 

26 

20 
26 

26 

26 

26 
176 

196 

457,14 

TOTAL PRIVADOS VIVIENDA 

UE1 

CELDA DOBLE - PRIVADA 
VIVIENDA 

70 
" " 

" 

106 

CELDA SENCILLA· 
PRIVADA VIVIENDA 

Piso3 

Piso7 

Plso4 

Plso2 

Piso6 
Piso 5 

Piso 1 

NIVEL 

TOTALES PRIVADOS 
VIVIENDA 

FUTURA ETAPA 2 T1 - ESTACIONAMIENTOS PROPUESTOS 

TOTAL PARQUEAOEROS ENTREGADOS _!;N FUTURA ETAPA 2 

PAROUEADEROS EXIGIDOS COMERCIO ENTREGADOS EN FUTURA ETAPA 2 
PARQUEAOEROS MOVILIDAD REDUCIDA INCLUIDOS EN VISITANTES ENTREGADOS FUTURA ETAPA 2 

OEPOSITOS CONSTRUIDOS EN ETAPA 1 PARA ENTREGAR EN FUTURA ETAPA 2 

PROUEADEROS DE VISITANTES ENTREGADOS EN FUTURA ETAPA 2 

BICICLETEROS ENTREGADOS EN FUTURA ETAPA 2 

PAROUEADEROS COMERCIO CONSTRUIDOS Efl ETAPA 1 PARA ENTREGARLOS FUTURA ETAPA 2 

PAROUEAOEROS ADICIONALES PARA FUTURAS ETAPAS 

FUTURA ETAPA 2 · OEP SITOS PRIVADOS 

80 

AREA TOTAL CONSTRUIDA DESCUBIERTA DE APARTAMENTOS (ATCD) - FUTURA ETAPA 2 

TOTAL PARQUEADEROS EXIGIDOS EN 
FUTURA ETAPA 2 

FUTURA ETAPA 2 T1 - 
ESTACIONAMIENTOS EXIGIDOS 

Usos No Parquaos Exlgdos 

Parqueadeos privados exigidos para vivienda 1 x cada 2 60 apartamentos) 
Vivienda Visitantes (1 x 10 VIV) 12 
TOTAL PARQUEADEROS EXIGIDOS 

72 VIVIENDA 
Discapacitados (1 x cada 30 parquoadoros exigidos} 2 Incluidos on visda11ros 

Bick;Jeteros ( 1 x e""ª 2 parqueaderos e�igidos} 36 

Parl'l. De visttanles comercio (1 x cada 30m2 de 7 oomereio) 

Pa,q. Privados de comercio (1 x cada 250m2 de 1 comercio¡ 

TOTAL PARQUEADEROS EXIGIDOS 8 COMERCIO 

cu 5 2 4 1 3 8 3 7 - 
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li oea de paramento de con,trucclón 

Unidad estructural 1 

Parquueadero. a,lda sencilla 

Linea de ruta de evacuación 

Parqueadero de comercia 

Parqueadero ,,;,itantes de comercio 

U r,ea de divi,ión de etapas 

Llnidad e<lruclural 2 

Parqueadero doble lineal 

Parquueadero. celda ,en cilla + Oc pósito 

As indicated 

Planta nivel 1 

cu 04 

al lflt,� 
APAR I A .�/(EN ros 

P- 

U El 

UE2 

PVC- 

PC- 

PO - 

PU- 

-- -·- 

DESARROLLADOR 

[;] 

Plano N' 

ACCESO PEATONAL CARRERA66 No. 20- 38 
ACCESO VEHICULAR CARRERA 66 No. 20 - 44 

Bogota o.e, oc 57 

Vo. Bo CONSTRUCTOR 

Vo. Bo GERENCIA TÉCNICA 

Vo. Bo INTERVENTORÍA 

Contenido 

PROYECTO RESIDENCIAL. NO VIS 
-,ALTTO 

Calle 97A NºS-19 BOGOTÁ o.e 
Pbx. 57 (1) 3267060 
Fax. 57 (1) 3267060 
www.osplnas.com.co 

Proyecto 

Vo. Bo DISEÑADOR 

Vo. Bo ARQUITECTO 

Arq.Carlos H. Restrepo 
MAT. A271282014-1036621370 

Colaboración 
Arq.AlejandroA. Claros 

MAT. A27752023-1037666465 

Diseñador 

Convenciones 

I Escala 

I Fecha Emisión 

JUNTA CONSTRUCTIVA 

FUTURA ETAPA 3 

FUTURA ETAPA 4 

FUTURA ET'A'P'A 2 

-S iónlon¡¡itudinal 

1 ·Sección 
longitudinal 

m:=t-L Muro provisionales- se 
construyen en etapa 1 y 
se eliminan en etapa 2 

FUTURA ETAPA 2 

1 

�---h-1-- Muro provlslonales- Se 
construyen en etapa 1 y 
se eliminan en etapa 3 

1 

FUTURA ETAPA s 

líl 
s 
• 

¡,,¡---+:-+ Muro provlslonales - Se 
construyen en etapa 1 y 
se. eliwinan en eraaa 2_ 

Grado de desempeña.de los elementos 
no cstr cturales: . í'.� ·· · · .·· ··•··· 

---f-.JGe!fílJ: UR.fO�d�e�u�10: 1... PlanoNº CD-VCA-ARQ 

cu 04 /22 
P01 

LOCAL COMERCIAL 
1011 

34.44 m' 
- Ocupacl6ñ:10personOs 

4.73 

5.03 

95 

_ I 

3.00 

I-J!---1+--l-- Muro provisionales - Se 
construyen en etapa 1 y 
se eliminan en etapa 3 

71.¡, � 
" 

5 

IL -- -- _]'.'> 14--Jl. l + Muro provlslonales- Se 
� -- - 1./ construyen en etapa 1 y 

• C\I ?;;l se eliminan en etapa 2 
• 

1 

1 

1 

¡" 
o -o---- .,; 

2.35 

7.45 

S - Sección 
transversal 

l s -Sección 
transversal 

11.85 

- - - - 

244/, 
/ 1" 

,J ' 

/ 

eoósrto O epósito O 

2.35 

LOCAL COMERCIAL 
102 

119 o 

l 

9' O 

3.12 

103 

23.3lm' 25.72m2 
Ocui:,acioñ:6 pe"rsonas Ocupoción:8 person"as 

2.90 5 3.52 f'---�-___; 
3.65 

f=uarto de 
bombas 

$'N.A O.OS 
IN.E 0.00 

47.53 m' 

2}0 1.20 

8.20 

1.20 

Acceso propietarios 

Planta eléctrica 
de respaldo 

10.87m' 

4.90 

N.A 0.00 

cp·E 0.00 

____:: <: \ J�:a t- 
i I 

peato1al d 
emerger-cr 

$...M o_.os - .0{)0-/· 
/ 

N.A 0.00 

- ctr==º·º'!. 

6.05 

5.67 

1 

1 

1 

I 
cceso propietarios 

_ t j'"' . : 
1 

400� 

' -·- 

FUTURA ETAPA 3 

- ¡ l 

- , 

0.95 

_I 
1 

r 

-· 

2.� 

5.53 

5.53 

N.A 0.00 
N.E 0.00 

4.00 

N.A 0.00 
$.E0.00 

Parqueareros 
oc,podóo,033 persones <::J:--- l 

- - - - - UE2- -ETAP-A-1-NIVEL-1- 
' 

1 

• " 

/ 
-/· 

\ / 
\/ 

A cescuvisitantes 
89.37m' 

t 

Acceso visitantes 

40.56 

í�l 

1 1 

1 --� 

4-Sección 
!rans\tersal 

\ 
Salida 

5.53 

5.53 

4.00 

4.15 

� 
/\ 

'.jalid-. - / /8.m',, - 

- - 

4-Sección 
transversal 

i 

18.65 

1 
1.0- 0 - 1 

1.00 

- Muro pfO\llslonaleS- Se construyen" 
en etapa 1 y se eliminan en etapa 3 

------ 

N.Aº-º� $N.Ej0.00 

__ I _ 

N.A 0.00 

- q,f-º·º� 

o o 

'" 

1 $ N.A O.OS I N.E 0.00 

1 

1 

" I· 
13.45 

Sa a 9e�er� 

-Murop�lslonales:se-;;;str�ye� - - · - - M rOprovlsloñaleNecOnstruy n� -, - ETAPA • 
r------ -------------------, en etapa 1 y se-etiffiifülfl-eR-et'�----- --------, en etapa l v.se.eurctcen.en.eteca _� - 

-,---- t - 1 ,.,...,. ., r-r ......._ - --- ---1 
1 1 1 ----:----- 1 - - -,-- 
: Llbicacionra quealmacenamien!oasua 1 ' eo1caciontanqoealmacenamientaa,,, 1 

1 1 

/ 

1 
ubicadoanN 1-1 I I ub,cadoaoivel-l 1 I Ubkaciontanquealmacenamient agua : 

• 1 l I I I ubicadoanivel-1 I 

: � 1 1--L 1 : • /-"! 1 

N.A1.B5 
1 ] C\I ! /: - -- -J N.Al.85 : I ..,,./�t- 

--:--] 

$·E 1/ 85 

i 
Escaleras 1 1 l.j- N.E .es : 1 --...._¡ ..... ,...¡1 - -1 - 

'17 l 1 1 d:S 1 1 ".! 1 
provlslonales - Se 1 1 , 1 tq.J 1 

1 
1 

�:;:; .,, �:::':�;."' --,-¡ -UE2-! ,T-APA 1 !-NIVEL 1 B T -! -, · ! - - - - 1 -�- -i- 
1 1 29.10 1 f'...- : : I'-......_ 

\ / � 
, L, �.,,,.. i r-' ----, � 'tD;; 'tz/'.::::::::�::+-�'� -'� º-1---;-;:-;---¡�� 1.�20�t:;:--+-r;-;;-_'.�l ·�--� '� -"�--:--��;:---;;")''--+ :--:;-:;;---"""'l- _".�'-'� ,,�o'.__-J--::-=::--�--{+--l--f-----!!.".....� ·,_��� -1-_j�:�1 l� ::::__-t� 

2/ 
7.85 C\I I 

2.50 ¡ 2.50 3 1.20 4 2.35 2.35 12.35 4 3_25 3_25 .1. 

¡ .4 aae 

o 

' 

7.09 

/\ 
/ \ 

N 5 
N.E 0.00 

Espacio sin 
acceso - se / 

\ habilitará e 

'ttapa 3 ¡ 
\ / 
\/ 

íl 
w 

62.65m' 

Porte ía 

Ocupac n: 2 

N.E 0.00 
N.A O.OS 

7.75 

persona 

.,; 1.95 

2.85 

M 
pr �16nales-s,' 
co luyen en 
et alyse 
e){ inan en etapa 3 

1 . 

1 

5 

� • cción 
tra versal 

4 

º I" " - 

Proyección superior 
05HUT ' 

-1�&]1- 

FJ.A 1rn5" 
N.E 0.00 

CoworkiTg 
95.Jlm' 
Oc:upoc16n:,59 personas , 

8.19 

1.14 

95.28m' 1 1 
Ocupcci6n: 5'I personas 

-1 
Salón soci,al 

$NA0051 
Ñ.E 0.00 

6.22 

9.38 

7.53 

Cocineta 
8.35m' 

Ocupación: 2 
personas 

�.Aó\s- 
N.E o.oo' 

x Cocineta W. 

75 

7. O 

1 $ N.A O.OS 
N.E 0.00 

3.27 

3 

1 

o 

1 

1 lílJ,=::!�====-====-c,!j;;=,,====>====>c===� 

� 

+ -1-. - 
Cuart9 d.e._ 
'basuras 

1 

� 
��=º;º1!1'------''"' ·04:,_ _ _¡_-,1,l,<".: º'':'.:º:,¡,.,_:: '·:c '':__.¡1.1 

---j 

1 

1 1 (b N.A 0.05 
L 'f' N.E 0.00 

!:;,,,"""."' , �sea leras de .- --=- -:-¡ 
-(('!�mergenc1a 

6.58 

.,_1 

. ' ---j 

1 

� 
• 

"" ,_ .,., 
z o 

1 

�1 
i 

" o 

N 

" 

1 
'I 

p 

1 • Sección lo�itud;nal 

ivel 1 

Etapa 4 

Etapa 2 

Etapa 2 

Etapa 3 

I" .U.5 - 

cu 04 

1 
1 
1 
1 
1 
1. 

"""""""'"""',,,+-------l 

2 6 NOV 2024 

Curadora Urban.a5 
Arq. Adriana López Moncayo 

Bogotá o.e. 

A.P.A.U.P AC22 

Etapa 3 

::- "� . 
i¡' J Q NÓ.1E �C50 �2M41S�R1t60 6 �-r 
llo.Bo. P�Off510'1AL· � 

FUTURAS ETAPAS 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

i . 
TABLA DE OCUPACION NIVEL 1 

NJvelOl 
.Portería 2 - 
Codneta 2 . 
Basuras 1 . 
Coworldn1:11 59 . 
Salon Sodal 58 - 
Pa""'ueaderos 33 . 
Sala de espera 1A - 

TOl!II/ VII 
Loc;al 101 10 . 
l.oc;al 102 8 - 
l.otal 103 6 . 

. Área construida PISO 1: 1596.07 m2 

1 

10 

,----------------- --------------, 
1 
1 

UE3 1 
1 
1 
1 

cu 5 2 4 1 3 8 3 7 - 
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Calle 97A NºS-19 BOGOTÁ o.e 
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Vo. Bo ARQUITECTO 

Vo. Bo INTERVENTORÍA 
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I o.?;/; 61{ ;; -P 

Arq.Alejandro A. Claros 

MAl A27752023·103766646S 

Diseñador 

Arq.Carlos H. Restrepo 

MAT. A271282014-1036621370 

Colaboración 

1JLNTA CONSTRUCTIVA 

2 ·S cció� longitudinal I 

FUTURA ETAPA 

''"'"-+-4-- Muro provlslonales- Se 
$ "' construyen en etapa 1 y 

se eliminan en etapa 2 

1'- 

3.20 

5.65 

N.A 66.35 � 
N.E- 6S!il',-. � 

Zonas comunes Descubiertas 

13.77 

3.65 0.60 

-Jardiiiera - 

2.53 

2.25 

12.25 

5.67 

J Circulación descubierta 
�;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;i;;;;¡p;;;;;;�;J; ·'�;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;l;;;;±;;�;;;;���;;;;;;;;;j::J,... 

� H 
o 

5.53 

43.51 

7.88 

7.91 

18 87 

5.53 

6.52 

6.49 

5.67 

Zonas comunes cubiertas 

4.32 

tra 11€rsal 

-i;NA- 66�5 r 
1 

�N.E 65.99 , 

1 

1 1 
1.38, 1.42 

11.20 

-t ���fi= I �� � : _- _ .; - . - o � {"��.,�;:;.-\\\: \__;z__/, 
T 11'""" -" -+-' '·-"'-- \º -t-'--�----+-�- , .. ,;:_�--,¡.'--� "_¡_/:__ru_ [ í -1 :- \ - - - -1 - � 

J-r-�-i----j-------1'" 'C,: ·21'------+----+-Jl-=_j_ J - ) j ! 1 Jardtnera _ r :---- � 7 � - - - - - - -�I __,, -'Aeeesoa- - - - t _ -----�- - _I �--::::::='-·\ _ _

C --111�)z�nascom,�e¡rnb,ertas� �� [. 11 J '/J _ _ _ , m . 
111- 

L - j � ------ _P�ci� �ola�ri.2!:..._ 

I Circulación descubre 

---------- 

10.86 

4.38 0.81 

8.47 

6.88 

ce, n 

1.71 

Jardinera 

' 1 1.60 

' 
�1 
"¡ 

1 

1 

Etapa 4 

FUTURAS ETAPAS 

Etapa 3 

Tabla de ocupación NIVEL 25 
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�abitación 02 

1 

Bale' n 
fil 

a 

o 

8. 

�I 

1,4 

' N'.A fU"5" 
N.E 14170 

lil 
:g 

13 Sala. Com ' d ' 
"l' 

e or 

, ,ºT �#-+�º1 1 - + · 
s' 

0 g) 
, REA, 91tt$m' 

.....: Estfdio 

L 

I 

F 

E 

G 

H 

o 

87 

e 
r-;-::::,, 1 1 - �-_: n onglrudlnal 

K 

22 28 
Total 

A 

e ocupaci' on (R-2) s , egun titulo J y K d elaNSR-10 

Área co Ir . 

Grupo d 

����� AL '��� .� Tablad e ocupación NIVEL 6 
Apartament�'E=====+=� NE iv� e� I 

0�6E:===;;:::::§�¡- Parqueadero�=====i=j2�8=3====r== IN�� IC== 
GYM 

37 18 

c_ 

ns uldo: 1605.06 m2 

� 
lr-:-,=c l 

c- u_os1P� la�n� ta ------- nivel 6 



FUTURAS ETAPAS r----------------- --------------� 40.56 

i 
Plano Nº cu 10 

Transforma 
ÜSPINAS 

Linea de paramento de construcci6n 

Linea de división de etapas 

Linea de ruto de evacuación 

Parqueadero doble lineal+ Depósito 

Unid¡¡d estructural 2 

Parquueadero, celda sencilla+ Depósito 

Parqueodero doble linenl 

Porqueadero visitantes de comercio 

Parqueadero de comercio 

Unidad estructurJI 1 

Parquueodero. celda sencnta 

Pc1rqueuderos aslgnados a futuras etapas 
Etapa 3 

al� 
APARTAMENTOS 

PVC- 
1 

1 

PDU- 
1 

P- 

PC-� 
PU- 

Planta nivel 7 

Calle 97A NºB-19 BOGOTÁ o.e 
Pbx. 57 {1) 3267060 
Fax. 57 (1) 3267060 
www.ospinas.com.co 

Versión Actual: 

ANT-03 

D 

L PO- 

I 

DESARROLLADOR 

[;] 

[ UEl 
I UE2 

Contenido 

Convenciones -- -·- 

Diseñador 
Arq.Carlos H. Restrepo 

• MAT. A271282014-1036621370 

Colaboración 
Arq.Alejandro A. Claros 

A�OlJOTECTURA 

MAT. A27752023-1037666465 

Vo.Bo Dl:Ñg 

r:-17.:ll L'Qlbl'f 
/o.::t,b21>j}<> · 

Vo.Bo ARQUITECTO 

VD. Bo GERENCIA TÉCNICA 

Yo. Bo INTERVENTORÍA 

VD. Bo CONSTRUCTOR 

r1�� 
Proyecto 

ALTTO 
PROYECTO RESIDENCIAL - NO VIS 

ACCESO PEATONAL CARRERA 66 No. 20 -38 
ACCESO VEHICULAR CARRERA 66 No. 20 - 44 

Bogola o.e, oc 57 

Fecha MODIFICACIONES 

Plano Nº CD-VCA-ARQ 

cu 10 /22 - PO? 

I 
Escala 

. As indicated 

I Fecha Emisión 

'·'" P.�[)l• .• /\Cit:'.':}r-�1 

2 8 '.GO 1J14 
11 O O 1 - 5 -2 4 - O 6 1 3 

Grupo de uso: ---�1�---- 

Grado de desempeño de los elementos 
no estructurales: Bai&: . · ·, ·• 

•' , _.··· 

Coeficiente de importancia: ... 1'vJ · 

2 · S cci6n longitudinal 

o 

o 
o 

o 
o 

00 
o 

1 

FUTURA ETAPA 

12 

1.76 

Muro provisional s - Se 
construver en et pa y 
se eliminar en et pa 

FUTURA ET PA O 

o o 
� 

.A 17.55 

/ 

/ 

: 
-: -'1--------1---+-- Muro provisionales - Se 
/ 

construyen en etapa 1 y 
se eliminan en etapa 3 

� E2.:ÍOSO 

ET,\P/\ l 

1>\1-----l--+---+-- Muro provisionales - Se 
construyen en etapa 1 y 
se eliminan en etapa 3 

X 
4.Sé�NS_QB 

/1 -, 

'11' 

/1 
Habitación 03 

P - 528 

2.35 

/ 

t, 
P - 543 

2.25 

3.20 

abitación 02 

1 ;; �F__ Tu_R_A_ET_ j1_ PA--

-etap 

11 

7.05 

7.85 

542 

1 

;'.] 
2.35 

P - 529 

p 

� - - 

5 Sección 
t nsversal 

3.61 

3.65 

' 
Sala - Comedor 

$N.A 17.49 
N.E 17.44 

$N.A 17.55 
N.E 17.50 

52 1.60 

10 

2.35 

o 

1 ;] 

7.45 

e - - e 

• P - 541 

M ro 13fflVisiena+es- S ·a - - 
N 

co struyen en etapa 1 V se 
eli inan en etapa 3 

0.60 

6. 2 

9' 

o 52 

;., 
I 

\ 
\ 

- " 

2.53 

3.04 

Balcón' 

\ 

Habitación 01 

I 
I 

I 

3.25 

N.A 18.84 
N.E 18.8,4� 

'¿\. 2 

9 

- ' 

\ ·, 
1 \ 

\ 

ropas 

/\ 
I \ 

Room 

o1 52 
N 

N.A 18.6 
N.E 18.6 

1.81 

� Hobbie 
.; 

3.25 

5.30 

N 

Cuarto de 
medidores 

7.85 

\ 

8.20 

6.50 

\ 
.s:>. 

\ 
\ 

I 
I 

T 
I .,,,. 

� 
I " � 

/ N.A 17.22 -� 

/ '-�� 
,,__ - '+2= - "' - 

Baja 17.67% desde 
N.A 17.22 al N.A 15.82 

,- 
\ 
\ 
\ 
\ 

NIVEL 7 

5.21 

3.39 

5.67 

o 
N.A 17.49 Balcón :: N.E 17.44 

Sala - Comedor 

$N.A 17.55 
N.E 17.50 

- - - - -��==+-e- 

' 11 
APTO Tl�O B - 705 

-----"--- ÁREA: 75.03m2 

Muro provisionales - Se construyen 
en etapa 1 y se eliminan en etapa 3 

o 1.60 o .52 

8 

36.50 

1.19 

ETAPA 1 NIVEL 78 
34.08 

2.29 

/ 

Habitación 02 

1.32 

PDU - 501 

U E2 Parq�!�sA 1 
Ocupación: 37 personas 

2.35 

UE2 

5.53 

5.23 

5.53 

1.80 

N.A 17.55 
N.E 17.50 

2.72 

PDU - 500 

1 

� 

Habitación 01 

2.35 

00 
M 

N 1.30 

0.98 

7 

3 
1 

0.96 

1.20 

Sube8 CH 
de0.163 

PDU - 499 

1.80 

4 - Sección 
transversal 

$NA 17.55 
.E 17.50 
2.71 

/_I 

-=-1- - 

Escaleras 
provlsiopales - Se 
construien en 
etapa 1 y se 
eliminad en etapa 3 

4 - Secciórt 

5.15 

5.53 

5.53 

19.64 

1 

2.65 

N. 17.50 
N. 17.50, 

2.30 

Estudio 

PDU - 498 

/ 
Habitación O 

// // // // // // // // // // // // // /,, 

Muro Provisionaies Te�oñstruyen 
en etapa 1 y se eliminan �n etapa 3 

5.15 

6 

2.65 

13.42 

4 

.... 
Habitación 03 

PDU - 497 

2.48 

:;; 
N 

r:l""l;==z:i - - ' - 

i 

0.66 

1 

_J 

5.67 

7.09 

6.72 

2.35 

P - 537 

APTO T PO E - 7 4 

Proyección superto 

-_,d'fF'13 84 - 

' 

3.69 

1.33 

N.A 17.55 
N.E 17.50 

536 

Depósit 
93 

4.85 

5 

1 , REA: 84.75m2 

S la - Comedor 

_I_ 

- - - ' 

P , 535 

p 

1.42 

M o 
N 

-, 

·,ACESOY 
S LIDAGVM 

4' 

3 • cción 
tra versal 

1 1 

1 1 

BalcÜn 

�:_1_ 

; 
1.00 .L,�--3-ff- 2---�,r-'_.,_ 5�1"------ .3+--+-,/�---3_2_

--,1L__ __ 2._ 35_�--J<�º-rt- 5)�''----'---2_ .3_5 __ �,�11 2_ .3_ 5 __ �)� 9_._JL---------------�'-2_ ·º- º-------le--l----------JL-�-l----- 3ª_3_+---i•:r · 
,o 

f:l¡=j=:µ,="(ln==l"""i� D pósito De óslto pósi I e 6sit pósitp D pósit epósito � 1 
/ / 107 106 105 04 103 1 1 s 102 � 101 

} 
1.50 

1.38 

/ 
/ ' 

/ 

1 :,¡ 

! i 

1.61 

1.90 

2 23 

/ 

4 

� 
Terra'z1i 

N.A 17.55 
N.E'17.50 - - -· 

6.22 

2.01 

Vesiter 

6.06 

$N.A 17.55 
N.E 17.50 

GIMNASIO I 
_ Ocupació�: 7�son51s _ 

2. 8 

2.81 

4.38 

-/- - 

M - '" Habitación 03 
$N.A 17.55 

N.E 17.50 

75 

703 

987654321 

1 

1.90 

/ 

1 

' 1 

1 

1 

3 

1 
1 

0.81 

.3 

O. 5 

1 
1; Muro provisionale - S 
,;:'.: construyen en eta a 1 

1,1---,r!-f-------5._ 66 t---,ft,l'---- 2+5--,r''-----2- .3-__ ,l'·--; ·,i'--t--t--t--5- .3- 0 ,1'_1_ .20_+·++-- 2._ 35 __ ,r''-----2_ .3___ ,1' 2_ . l- 5--,l'·,l'--------6'- .5_ 0_--t-----�.H;¡<.-+-2- .3___ ,1' 2_ .3_ 5-+-+,l'---2- .35+--,rºq¡ e eliminan rn eta a 2 
� � 

12 . .rn 7.05 6.90 7.05 N 

2 

f2 Sal'a - Comelfor 

.; 1-+t- 
, 1 

R!Ac91 - 
AJTO Tl�O F - 

· -, jf _ 

1.71 

Habitación 02 

l- -1 

1 

T 

N.E 11 .44 

- � - 

-N.A' 

N 
M 

o 
- 00 o 

o 

M 
o 

o 
" - .; 

:;; 
o 
N 

p 

o 

N 

I 

B 

:;; 
o 

F 

M 

G 

H 

A 

e3 
- - - -----,, � 

1 · Secdón longltudjnal (') 

K 

K' 

Etapa 4 

Etapa 2 

Etapa 3 

cu 10 Planta nivel 7 

Curadora Urban.a5 
Arq. Adriena López Moncayo 

Bogoté o.o, 

2 6 NOV 2024 
•• 1 • 

· 1 · . No. DE ACTQ ADMll'j1SiRA1JVA 1001-ti-z4-zo68 

""·"º'"'"'"¡."""ri� .�u�.4s�,;,//'Y? �fª� ... 
ARO LAURA MATAMOROS 

¡ M.P. A4l632018- 1020798440 

Tabla de ocupación NIVEL 7 
Nivel07 INDICE 

Apartamentos 28 - 18 A' 
Parqueaderos 34 - 28 
GYM 72 - 1,4 

Total 135 

Grupo de ocupoción (R-2) según titulo J y K de la NSR - 1 O - 
(Area neta de piso en metros cuadrados por ocupante: 18) 

Área construida: 1591.29 m2 / 18 = 88 ocupantes por piso 

�--------------------------------� 

'-� UE3 1 
1 

cu 5 2 � 1 3 8 3 7 - 



• AROUOT�CTURA 

ÜSPINAS 
Transforma 

Linea de ruto de evacuación 

Unidad estructurol 1 

Unidad estructurol 2 

A 7:rl l..SZ.tirq.. 
/O�k.bz13)'c. 

MODIFICACIONES 

Versión Actual: 

ANT-03 

cu 11 

ali� 
APARTAMENTOS 

CD-VCA-ARQ 

cu 11 /22 
P08 

U El 

UE2 

Fecha 

DESARROLLADOR 

lil 

Plano Nº 

Yo. Bo DISEÑADOR 

Proyecto 

Yo. Bo CONSTRUCTOR 

- • - Linea de división de etapas 

Contenido 

Planta nivel 8 

Yo. Bo GERENCIA TÉCNICA 

ALTTO 
PROYECTO RESIDENCIAL • NO VIS 

ACCESO PEATONAL CARRERA 66 No. 20- 38 
ACCESO VEHICULAR CARRERA 66 No. 20 - 44 

Bogota D.C, DC 57 

Calle 97A NºS-19 BOGOTÁ o.e 
Pbx. 57 (1) 3267060 
Fax. 57 (1) 3267060 
www.osoinas.com .co 

Diseñador 
Arq.Carlos H. Restrepo 
MAT. A271282014-1036621370 

Colaboración 
Arq.Alejandro A. Claros 

MAT. A27752023-1037666465 

- Linea de paramento de ccnstrucclón 

Yo. Bo ARQUITECTO 

Yo. Bo INTERYENTORÍA 

Convenciones 

Plano Nº 

I 
Escala 

. As indicated 

I Fecha Emisión 

JUNTA CONSTRUCTIVA 

o 
ID 
M 
N 

2 B '.GO 1124 

11 O O 1 �'º5R-A��:R,§,,j 3 

2. s celen longitudinal 

t:,agotá CJ.C. 

�::..,. 
Grado de desempeño de los elementos 
no estructurales: B� . 
Grupo de uso: 1=--��- 

Coeficiente de importancia: __ '\::. ·.o:'J_ · _ · __ 

g 
N 

FUTURA ETAPA 

12 

- � - 

1 

1 

Muro 
provisionales - S 
construyen en et pa 
1 y se eli1inan 

� 
etapa 2 : 

11- .l, longit dinal 

Muro pro sional s - 
Se construyen en 
etapa 1 y sr elimi an 
en etapa 3 

- 
FUTURA ET. \PA 

FUTURA ETI\PA 

' 
1 

1 

I; 
" ·; 

/ 
/ ' / X - --r ,- 

)scENSG� 

'11' 

1.76 

�.A 
20.48 

N.E :z:&P.43 

/1 
Habitación 03 

' 

4.99 

:\' 
1.75 N 

- - 
�io- 

,;,. 
o o es 

3.20 

2.25 

1 
abitación 02 

11 

-mllol 

: APTO TIPo IA - 806 

5 Sección 
t nsversal 

3.65 

N.E 20.37 

N.A 20.48 

N.E 20.43 

3.61 

$ N.A 20.42 
Balcón' 

- - ' 

encu ro al I 
aire O ' Ocupod�ersors 

- - Proy�cciÓíl s 

2.53 

Habitación 01 

$ N.A 20.48 

N.E 20.43 

9 

Zonas de 
encuen�ro al 
aire libre 

' 
su "'7: 

�%::--------_I 

1.81 

1.81 

o 

Hobbie 
Room 

11 
11 
II m 
II o 
11 � 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 

5.67 

- - e 
11 

_51_5 _J_ 

11 
11 
11 
11 _ .. _ 
II m 
11 � 
11 ., 
11 Hobbie 
11 
11 Room 
11 

- - - - ::- 
8 - 801 :: 

11 
' 

11 
11 

APTO TIPO B - 805 ,, 

3.39 

ÁREA: 7°5.03m2 

N.A 20.48 

N.E 20.43 
3.39 

Sala - Comedor 

d) N.A 20.48 

�N.E 20.43 - - - - 
8 
""' ala - Comedor 

Jardineras 

ProyeUÍón sÜperió"r - - - --, 

Arenero 

8 

Oyupaclón: 16 personas 
24.7m2 

TAIPA 1 NIVEL 8 

2.29 

36.50 

� 
- - '" 

/ 

Juego de 
obstaculos 

Habitación 02 

Habitación 2 

2.29 

UE2 

UE2 

Terraza 

5.53 

_5.23_ • 

/ 

2.72 

N.A 20.48 

N.E 20.43 

Jardineras 

N.A 20.48 

N.E 20.43 
2.72 

Jardineras 

1 

Q 

- 
' 

� Habitación 01 
M 

m 
� Habitación 01 

Subo 7CH 
de01Bm 

7 

O 2 

Proyección superior 

1 

4 · Sección 
transversal 

l 

� - - 

-1 

r 

+-- 

2.72 

1 

- 

Habitación 01 

$ N.A 20.48 

_ .lil...20.43 

' 

I Terraza 

5.53 

¡;¡ . 

l 

2.29 

N.A 20.48 

- - - 

Estudio 

/ 

2.30 

Habitación 02 

Habitación 02 
:;; 
N 

6 

o 

6.24 

$NA 22.1•7 
Ñ.E 21.67 

Zona durl de niños 

Piscina de niños 
' 

2.48 

Zona de chorrJs o 

Jardineras 

Jardineras 

o 

3.39 

Habitación 03 

o 

- - - 

Sala - Comedor 

$ N.A 20.48 

N.E 20.43 
- • - M 

7.50 

Proyecciónsuperio� ,-�� �S�U�� e� b� .B: B,: %--=:-_:::__ __ Jí_J 
Sube 7.26% desde el 
NA 21.68 al 22 17 

3 3 3 

5 4 J 2 

5.67 

-----�--- 

Jardineras 

-n- 
11 

' 

L 5,15_ 

APTO T PO D - 8 4 

Jardineras 

11 
11 
11 
11 _ .. 

8 11 
....: 11 
' 11 

11 
11 
11 
11 
11 
� 11 

11 
11 
11 

" 

1.81 

Sauna 

3.15 

2.91 

2.91 

] 
�J rdineras 

1 $ N.A 20.48 

' N.E 20.43 

' 
� r 

I� 

5 

T 

1 , REA: 84.75m2 

S la - Comedor 

4' 

3 - cción 
tran versal 

ccrso 
' is1ine 
' 

1 
1 

1 1 

' 

1 1 

BalcOn 

1.38 1.42 

4 54 

4 

3.9 

Zona 

1 

1 

1 

----eve�,ó·I _ . 

1.27 

m 
N 

� - ,-' - - ,..:::¡:=-�= 

2.81 

1 
L.+--�1 - - 'Í -1 

r-1--- 

¡ÁREA 'l"¡m' i'c,:�z,z�� - !ZZT,zz rc,zzzz"'ii:j lrll�===_=��= º 
= _ =! .�:::::!_ - - - 

3 

4.38 

M 

'" Habitación 03 

--,/ - - 

75 

40 

40 

N 
Pis ina de .... 

ltos 

1 

3.01 

12s 45 Bañist s 
= 

• • 

Ár � d pi cina 6 . 
b. 2 2/2.7m 

0.81 

0.65 

2 3 

("') Sala - Comedor �- +- -1 - 

� Haj)itaci�{l 0_ 1 _ 
N 

1.71 

- -H-� 

1 

Habitación 02 
' ' ' 

T 

1.6�_ _,¡.,___j_+-'- ''-'�· ---71'--_ .. _ º _ 

-1- 

N 
M 

s 
M 
N 

o 

o 

M o 

!!' 
M 
N 

o � e 

N 

F 

B 

I 

o 

p 

E 

G 

M 

e 

o 

A 

H 

A' 

1- Sección longítudin.il 

1 83 
- - - '.'...,}¡ 

Curadora Urban.a5 
Arq. Adriar,a Ló�ez Moricayo 

Bogotá o.e. 

FUTURAS ETAPAS 

2 6 NOV 2024 

.-. 

l 

1 1 cu 111Planta nivel 8 

No. DE ACTO ADMINISTRATIVO 
11001-5-2 -2668 

'------- 

-------- - - - 'i1 r-- 
1 1 1 

1 1 1 
1 1 Etapa 4 1 Etapa 3 1 
1 1 
1 1 

r- 1 Etapa 3 1 
1 
1 
1 

: 
-�Et'apa l. 1 

Etapa 2 1 ,�,�-·� 1 ------------- -,��. 1 
1 �.,Rla\l Etapa 2 1 
1 � ,�M���"'�� �� 1 � ;�""�����;��"0: 1 - - - - - � 

UE3 

UE2 

UEI 

Tabla de ocupación NIVEL 8 
Nivel 08 INDICE 

Apartamentos 39 - 18 
Zona de encuentro al aire libre 39 - 1,4 
Juego de obstáculos y arenero 16 - 1,4 
Zona de niños y triciclos 58 - 1,4 

Total 152 

NOTA: La zona humeda que comprende la piscina de adultos, 
sauna, turco y la piscina de niños sera habilitada en etapa 4 

Grupo de ocupación (R-2) según titulo J y K de la NSR - 1 O - 
(Area neta de piso en metros cuadrados por ocupante: 18) 

Área construida: 1623.53 m2 / 18 = 90 ocupantes por piso 

cu 5 2 4 1 3 8 3 7 - 



Transforma 
ÜSPINAS 

Linea de rut.a de evacuación 

Linea de división de etapas 

Unidad estructure! 2 

Unidad estructural 1 

MODIFICACIONES 

ANT-03 

As indicated 

Calle 97A Nºa-·19 BOGOTA D.C 
Pbx. 57(1) 3267060 
Fax.57(1)3267060 
www.osp,nas.com.co 

cu 13 

al� 
APARTAMENTOS 

CD-VCA-ARQ 

cu 13 /22 
PT 

U El 

UE2 

Fecha 

� parqueaderos asignados a futuras etapa, 
� Etapa q 

- 
Parqueaderos asignados a E topa 1 

� Parqueaderos asignados a futuras etapas 
� Etapa Z 

� Porcuecoercs asignados a futuros etapas 
� Etapa3 

Versión Actual: 

- - Linea de paramento de construcción 

DESARROLLADOR 

[;:I 

-·- 

Plano Nº 

Plano Nº 

Convenciones 

I Fecha Emisión 

I Escala 

Diseñador 
Arq.Carlos H. Restrepo 

• MAT. A271282014-1036621370 

Colaboración 
Arq.Alejandro A. Claros 

AUOUITEC!UUA 

MAT. A27752023-1037666465 

Vo. Bo DISEÑADOR 11�· 
� t- 111-trz:e-,2014 

IC8ttti :,}-'O 

Vo.Bo ARQUITECTO 

Vo. Bo GERENCIA TÉCNICA 

Vo. Bo INTERVENTORÍA 

Vo. Bo CONSTRUCTOR 

�� 

Proyecto 

ALTTO 
PROYECTO RESIDENCIAL • NO VIS 

ACCESO PEATONAL CARRERA66 No. 20 - 38 
ACCESO VEHICULAR CARRERA 66 No. 20 - 44 

Bogola O.C, OC 57 

Contenido 

Planta tipica de pares e 
impares 

2 B .'GO 1"14 

t:,ogotB O. C. 

JUNTA CONSTRUCTIVA 

JUNTA CONSTRUCTIVA 

rado de desempeño de los elementos 
o estructurales: -� fl'"!f"----- 

Grupo de uso: 1 _ 

Coeficiente de importancia: � .. O 

Muro provisionales - Se 
construyen en etapa 1 y 
se eliminan en etapa 2 

2- ecdón longitudinol 

llóil-�-+- Muro provisionales - Se 
construyen en etapa 1 y 
se eliminan en etapa 2 

1- 

12 

12 

1.76 

' . 

N.A 31.20 
.E;,3-jolS 

1 <; 
�éENSQR_ 

/ ' 

2.65 

1.76 

'11' 

/ 
"· 2.15 / 

' / "1_¿, 
/ÁSCENSO� 

'11' 

,. 
2.15 

) 

Ha,itación 030 

� 

Ha,itación 03g 
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Curadora Urban.a5 
Arq. Adriana López Moricayo 

Bogoté D.C. 

NIVELES: 

NIVEL 9 
NIVEL 11 
NIVEL 13 
NIVEL 15 
NIVEL 17 
NIVEL 19 
NIVEL 21 
NIVEL 23 

NIVELES: 

NIVEL 10 
NIVEL 12 
NIVEL 14 
NIVEL 16 
NIVEL 18 
NIVEL 20 
NIVEL 22 
NIVEL 24 

Área construida: ·667, 17 m2 / 1 B = 37 ocupantes por piso 

Grupo de ocupación (R-2) según titulo J y K de la NSR - 10 - 
(Area neta de piso en metros cuadrados por ocupante: 18) 

Tabla de ocupación NIVELES PARES 
Niveles pares INDICE 

Apartamentos 37 1 " 1 18 
Total por piso 37 

Tabla de ocupación NIVELES PARES 
Niveles impares INDICE 

Apartamentos 37 1 " 1 18 
Total por niso 37 

Grupo de ocupación (R-2) según 
titulo J y K de la NSR - 1 O - (Area 
neta de piso en metros cuadrados 
por ocupante: 1 B) 

Área construida: 669,31 m2 / 18 = 37 
ocupantes por piso 
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